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RESEÑA DE LA REUNIÓN 
 
 
 
ii-1 LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN 
 
  La Tercera Reunión del Panel de Expertos de Aeronavegabilidad del Sistema Regional de 
Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional se realizó del 15 al 20 de octubre de 2007 en 
la ciudad de Lima, Perú. 
 
ii-2 PARTICIPACIÓN 
 
 En la reunión participaron once (11) miembros del Panel de Expertos de 
Aeronavegabilidad pertenecientes a ocho (08) Estados miembros del Sistema, como observadores.  La 
lista de participantes aparece en las páginas iii-1 a iii-4. 
 
ii-3 APERTURA 
 

El Sr. Carlos Stelhi, Sub-Director Regional de la Oficina Sudamericana de la OACI, hizo 
uso de la palabra destacando los avances realizados hasta la fecha por el mismo y dio la bienvenida a 
todos los asistentes declarando inaugurada la Reunión.   

 
ii-4  ORGANIZACIÓN 
 

El señor Fernando Bolton fue elegido Presidente de la Reunión, el señor Oscar Quesada, 
Oficial Regional de Seguridad Operacional, actuó como Secretario asistido por la Experta en 
Aeronavegabilidad del proyecto RLA/99/901, señorita Verónica Chávez. 
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ii-5 APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 
 La Reunión aprobó la agenda para esta Tercera Reunión del Panel de Expertos de 
Aeronavegabilidad, tal como se indica a continuación: 
 
 
Asunto 1. LAR 43 
 

a) Estructura 
b) Generalidades y Responsabilidades 
c) Ejecución de mantenimiento 
d) Conformidad de mantenimiento 
e) Conformidad de Reparaciones y Modificaciones 
f) Apéndices sobre Pruebas a Equipos  

 
Asunto 2. LAR 65 
 

a) Estructura 
b) Requisitos para la licencia 
c) Habilitaciones y atribuciones 
d) Exhibición  

 
Asunto 3. LAR 39 
 

a) Estructura 
b) Generalidades 
c) Directivas de Aeronavegabilidad 
 

Asunto 4. Estándares de Aeronavegabilidad 
 

a) LAR 23, 25, 27, 29, 31, 33, 34, 35 y 36 
 
Asunto 5. Otros asuntos 
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Asunto 1. LAR 43  
 
1.1. Estructura 
 
1.1.1. Bajo este asunto de la agenda la Reunión analizó una nota de estudio que contenía dos 
propuestas de estructura para el LAR 43. La primera propuesta contenía 5 capítulos y 6 apéndices, el 
capítulo C sobre ejecución de mantenimiento incluía tres secciones dedicadas a mantenimiento de 
componentes, componentes o partes con vida límite, componentes no aeronavegables y requerimientos 
para la ejecución de pruebas no destructivas (NDT), también en los apéndices se incluía especificaciones 
sobre inspecciones y pruebas del trasmisor localizador de emergencia y el grabador de datos de vuelo y de 
voz. 
 
1.1.2. La segunda propuesta, contenía un arreglo más simple de 5 capítulos y 4 apéndices, 
donde no se consideraba secciones específicas para mantenimiento de componentes ni NDT en el 
entendido que estas tareas serían en el futuro solamente competencia de las OMAs LAR 145. 
 
1.1.3. En esta propuesta se define al LAR 43 como un reglamento “paraguas” conteniendo 
reglas generales sobre mantenimiento de aeronaves y enfocado a definir ¿Quién?, el ¿Cómo? y ¿Cuándo? 
se efectúa mantenimiento para todas las aeronaves y en particular para aquellas pertenecientes a la 
aviación general.  
 
1.1.4. Por lo anteriormente expuesto la Reunión convino en adoptar la siguiente estructura para 
el LAR 43 : 

 
Capítulo A- Generalidades 
 
43.001 Definiciones 
43.005 Aplicación 
 
Capítulo B- Responsabilidad de mantenimiento 
 
43.100 Responsabilidades 
43.105 Informe de condiciones no aeronavegables 
43.110 Falsificación, reproducción o alteración de datos de mantenimiento. 
 
Capítulo C- Personal de mantenimiento 
 
43.200 Personas  u organizaciones autorizadas a realizar  mantenimiento 
43.205 Personas  u organizaciones autorizadas a realizar  inspecciones en proceso 
43.210 Personas u organizaciones autorizadas a emitir certificación de conformidad de 
mantenimiento (CCM) 
 
Capítulo D- Reglas de mantenimiento 
 
43.300 Realización de mantenimiento 
43.305 Requisitos de registros de mantenimiento 
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Capítulo E- Conformidad de mantenimiento 
 
43.400  Requisitos para la emisión de certificación de conformidad de mantenimiento. 
43.405  Requisitos de registros de certificación de conformidad de mantenimiento. 
 
Apéndices 
 
1. Criterios para la clasificación de modificaciones y/o reparaciones mayores  
2. Alcance y detalles de ítems a ser considerados en inspecciones de 100 hrs 
3. Inspecciones y pruebas de sistema altimétrico 
4. Inspecciones y pruebas de ATC Transponder  

 
1.2. Capítulo A Generalidades 
 
1.2.1. Siguiendo con el análisis del LAR 43 la reunión consideró en que a pesar de existir el 
LAR 1, este nunca había sido examinado por un Panel de Expertos y que además contenía definiciones 
generales, por tanto era necesario mantener una sección de definiciones para incluir solamente los 
términos que podrían presentar complicaciones jurídicas en su interpretación y para asegurar una mejor y 
rápida comprensión de los requisitos del LAR 43, también se consideró que cuando se tenga completo el 
cuerpo normativo LAR se podría considerar hacer una revisión del LAR 1 para incluir todas las 
definiciones que estuvieran repetidas en otros LAR. 
 
1.2.2. Por otra parte, se expuso al Panel la inclusión en este reglamento de la ampliación de la 
definición de modificación y reparación que se encontraba en el LAR 145; utilizándose para ello la 
definición dada por el documento 9760 de OACI. Asimismo, la reunión tomo nota que en el ambiente 
FAR se utilizaban los términos “alteración” y “modificación”, con implicaciones diferentes, sin embargo 
en el ambiente OACI se consideraban como términos sinónimos, por lo que se decidió utilizar solamente 
el término “modificación” por el momento y que en el desarrollo del LAR 21 se podría hacer un análisis 
más profundo sobre el tema. 
 
1.2.3. Finalmente la Reunión concordó en definir a este término similar al establecido en el 
documento 9760 de OACI; como sigue:  
 

“Modificación. Una modificación de una aeronave y componente de aeronave significa 
un cambio en el diseño de tipo que no constituya una reparación. 
 
Mayor. Una modificación mayor significa,  un cambio de diseño de tipo que no esté 
indicado en las especificaciones de la aeronave, del motor de la aeronave o de la hélice 
que pueda influir notablemente en los límites de masa y centrado, resistencia estructural, 
perfomance, funcionamiento de los grupos motores, características de vuelo u otras 
condiciones que influyan en las características de aeronavegabilidad o ambientales, o 
que se hayan incorporado al producto de conformidad con prácticas no normalizadas. 
 
Menor. Una modificación menor significa una modificación que no sea de mayor. 
 
Nota: En algunos Estados se utiliza el término “alteración” en lugar de “modificación”. Para los 
efectos del LAR 43 los términos “alteración” y modificación” se utilizan como sinónimos.” 
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1.2.4. La Reunión también convino en la necesidad de incluir un MEI para explicar la expresión 
“influir notablemente”.  
 
1.2.5. Finalmente la Reunión convino en el texto de la sección LAR 43.001 como se muestra a 
continuación: 
 

Competencia: Habilidad demostrada para aplicar conocimientos y aptitudes, en base a 
la educación, formación, pericia  y experiencia apropiada. (Sustituir en LAR 145) 
 
Componente de aeronave. Todo equipo, parte, instrumento, sistema, incluyendo motor y 
hélice o parte de una aeronave que, una vez instalado en ésta, sea esencial para su 
funcionamiento. (Sustituir en el LAR 145) 
 
Datos de mantenimiento. Cualquier dato aprobado o aceptado por la AAC del Estado de 
matrícula necesario para asegurar que la aeronave o componente de aeronave pueda ser 
mantenida en una condición tal que garantice la aeronavegabilidad de la aeronave, o la 
operación apropiada del equipo de emergencia u operacional. 
 
Datos de Mantenimiento Aprobados. Cualquier dato técnico que haya sido 
específicamente aprobado por la AAC del Estado de matrícula. Las Especificaciones de 
los Certificados de Tipo y de los Certificados de Tipo Suplementarios, Directrices de 
Aeronavegabilidad y los manuales de la organización que posee el certificado de tipo 
cuando sea específicamente indicado, son ejemplos de datos de mantenimiento 
aprobados. (Incluir  en el LAR 145) 
 
Datos de Mantenimiento Aceptables. Cualquier dato técnico que comprenda métodos y 
prácticas aceptables por la AAC del Estado de matrícula y que puedan ser usados como 
base para aprobación de datos de mantenimiento. Los Manuales de Mantenimiento, el 
manual de la  OMA LAR 145, y las Circulares de Asesoramiento, son ejemplos de datos 
de mantenimiento aceptables.(Incluir  en el LAR 145) 
 
Inspección.  Es el acto de examinar una aeronave o componente de aeronave para 
establecer la conformidad con un dato de mantenimiento. 
  
Mantenimiento. Ejecución de los trabajos requeridos para asegurar el mantenimiento de 
la Aeronavegabilidad de las aeronaves, lo que incluye una o varias de las siguientes 
tareas: reacondicionamiento, inspección, reemplazo de piezas, rectificación de defectos e 
incorporación de una modificación o reparación. 
 
Inspección en proceso. Es una inspección que garantizan un  nivel adecuado de 
seguridad de un cambio de componente de aeronave, una reparación, una modificación y 
acciones correctivas de mantenimiento necesarias para solucionar las no conformidades 
derivadas de las tareas de mantenimiento de verificación de la condición de la aeronave 
o componente de aeronave. Estas inspecciones no deben ser confundidas con los ítems de 
inspección requerida (RII), los cuales son definidos por el operador.(Incluir  en el LAR 
145) 
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Mantenimiento de línea: operaciones de mantenimiento sencillas realizadas antes del 
vuelo para asegurar la condición de aeronavegabilidad de la aeronave, y que incluyen la 
caza de fallas (troubleshooting), corrección de defectos sencillos, cambio de 
componentes reemplazables en línea (LRU), mantenimiento y/o chequeos programados 
que comprendan inspecciones visuales para detectar condiciones insatisfactorias obvias 
y que no requieran inspecciones detalladas extensas. Normalmente son inspecciones de 
pre-vuelo, diarias, semanales e inspecciones tradicionalmente conocidas como chequeo 
A (básico) para aeronaves mayores de 5.700 kg. de masa máximo de despegue. Las 
inspecciones de 100 horas o anuales para aeronaves pequeñas son consideradas 
inspecciones de línea. (Sustituir en el LAR 145) 

 
Modificación: Una modificación de una aeronave y componente de aeronave significa 
un cambio en el diseño de tipo que no constituya una reparación. 
 
a. Mayor. Una modificación mayor significa,  un cambio de diseño de tipo que no esté 
indicado en las especificaciones de la aeronave, del motor de la aeronave o de la hélice 
que pueda influir notablemente en los límites de masa y centrado, resistencia estructural, 
perfomance, funcionamiento de los grupos motores, características de vuelo u otras 
condiciones que influyan en las características de aeronavegabilidad o ambientales, o 
que se hayan incorporado al producto de conformidad con prácticas no normalizadas. 
 
b. Menor. Una modificación menor significa una modificación que no sea de mayor. 
 
Nota: En algunos Estados se utiliza el término “alteración” en lugar de “modificación”. Para los 
efectos del LAR 43 los términos “alteración” y modificación” se utilizan como sinónimos.” 
 
Reparación. Una reparación de una aeronave o componente de aeronave significa un 
cambio en el diseño que tiene por objeto restaurarlo a un estado de aeronavegabilidad y 
asegurarse de que la aeronave siga respetando los aspectos de diseño de los requisitos 
de aeronavegabilidad utilizados para la emisión de un certificado de tipo para dicho tipo 
de aeronave o componente de aeronave después que se haya dañado o haya sufrido de 
desgaste 

 
a. Mayor: Toda reparación de una aeronave o componente de aeronave que pueda 
afectar de manera apreciable la resistencia estructural, la perfomance, el 
funcionamiento de los grupos motores, las características de vuelo u otras condiciones 
que influyan en las características de la aeronavegabilidad o ambientales, o que se 
hayan incorporado al producto de conformidad con prácticas no normalizadas 

b.  Menor: Una reparación menor significa una reparación que no sea mayor. 

 
LAR 43.005 Aplicación 
 
1.2.6. A continuación la Reunión analizó una nota de estudio sobre la aplicabilidad del LAR 43, 
donde se proponía que este reglamento no puede circunscribirse solamente a la aviación general sino que 
a todas las aeronaves y todo tipo de operadores ya sea explotadores o privados. 
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1.2.7. La Reunión tomó nota que producto de la implementación de una traducción del FAR 43, 
los Estados tenían en su reglamento 43 el concepto del certificado de aeronavegabilidad experimental, 
notándose que en realidad no tenía sentido emitir un Certificado de Aeronavegabilidad a una aeronave 
que no cumplía con normas de diseño, por tanto no se consideró pertinente incluir este término, sino 
solamente el concepto que el LAR 43 no aplicaría a aeronaves experimentales y en espera de lo que se 
decidiera con respecto al LAR 21 con respecto al concepto del certificado de aeronavegabilidad para 
aeronaves experimentales.  
 
1.2.8. En este marco, y considerando lo expresado en la definición de la estructura de este 
reglamento la reunión convino en el siguiente texto para esta sección: 
 

43.005 Aplicación. 
 
(a) Este reglamento prescribe las reglas que rigen el mantenimiento de cualquier aeronave y sus 
componentes de aeronave con un certificado de aeronavegabilidad emitido por un Estado de 
matrícula del SRVSOP. 
 
(b) Este reglamento no aplica para aeronaves experimentales. 

 
 
1.2.9. Además se concordó que se debería desarrollar un MEI en donde se consignara la 
correcta interpretación de la frase “aeronave y sus componentes de aeronave”. 
 
1.3. Capítulo B Responsabilidad de Mantenimiento 
 
43.100 Responsabilidades 
 
1.3.1. A continuación la Reunión revisó la propuesta del texto para la sección sobre 
“Responsabilidades” tomando nota que esta sería una nueva sección que no estaba contemplada en las 
traducciones del FAR 43, y que se consideraba necesario para dejar claramente establecido que la persona 
u organización que ejecuta mantenimiento es responsable por las tareas de mantenimiento y no por el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave que compete al operador o dueño de la aeronave. 
  
1.3.2. En el marco del párrafo anterior la reunión concordó en el siguiente texto para esta 
sección: 
 

43.100  Responsabilidades 
 
Cualquier persona u organización que realice mantenimiento, inspección en proceso o 
emita  una certificación de conformidad de mantenimiento es responsable de la tarea que 
realice.” 

 
1.3.3. Por otra parte, se concordó en la necesidad de incluir en las definiciones de este capítulo 
el término “inspección en proceso” 
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43.105 Informe de condiciones no aeronavegables 
 
1.3.4. Posteriormente la reunión analizó la propuesta sobre la sección 43.105 para establecer los 
requerimientos sobre Informes de condiciones no aeronavegables. Entre los conceptos vertidos sobre este 
tema se expuso que el anexo 8 Parte II, 4.2.5, establece que el Estado de matrícula se asegurará que exista 
un sistema por el cual se transmita a la organización de diseño las fallas, casos de mal funcionamiento, 
defectos y otros sucesos que tengan o pudieran tener efectos adversos sobre el mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de una aeronave. Asimismo, en el documento 9670 Volumen II 8.3.1.4 indica que si la 
ejecución del mantenimiento se asigna, en parte o totalmente, a una organización de mantenimiento, 
deben transmitirse al organismo responsable del diseño tipo la experiencia sobre las fallas, casos de mal 
funcionamiento, defectos etc., que se detecten durante la ejecución de las actividades de mantenimiento. 
 
1.3.5. En este sentido y considerando la importancia que tiene la retroalimentación a los 
organismos de diseño sobre la detección de fallas, defectos o mal funcionamiento y siendo que el 
mecánico independiente es también una fuente de información al respecto, la reunión determinó que es 
conveniente considerar en el reglamento LAR 43 el requisito de “Informe de condiciones no 
aeronavegables”. 
 
1.3.6. La reunión destacó la importancia de dirigir este requerimiento a la persona que emite la 
certificación de conformidad de mantenimiento y no a todo el personal involucrado en mantenimiento, 
por ejemplo, mecánicos ayudantes, supervisores, etc., además que el texto debería ser concordante con lo 
establecido por el requisito del LAR 145.240 y se convino en el siguiente texto para la sección LAR 
43.105. 
 
1.3.7. También se concordó en desarrollar un MAC para 43.105 basado en el MAC 145.240. 
 

43.105 Informe de condiciones no aeronavegables  
 
 (a) Toda persona que es responsable de emitir certificación de conformidad de 
mantenimiento debe informar a la AAC del Estado de matrícula, a la organización 
responsable del diseño de tipo o de tipo suplementario y al operador o propietario de la 
aeronave, sobre cualquier condición de una aeronave o componente de aeronave que 
haya identificado que pueda poner en peligro la aeronave. 
 
(b) Los informes deben ser hechos en la forma y manera indicada por la AAC del Estado 
de matrícula y deben contener toda la información pertinente sobre la condición que sea 
de su conocimiento. 
 
(c) Los informes deben ser enviados en un período no mayor de tres (3) días calendarios, 
a partir de la identificación de la condición no aeronavegable. 

 
LAR 43.110  Falsificación, Reproducción o Alteración de registros de mantenimiento 
 
1.3.8. Posteriormente la reunión analizó la propuesta referida a la inclusión de un requisito 
relativo a la falsificación reproducción y falsificación de los documentos de mantenimiento. La misma 
que no presentaba una gran diferencia con lo establecido por la mayoría de las regulaciones regionales, 
por ser un requerimiento que se encuentra en el FAR 43. La razón expuesta para su inclusión en el LAR 
43 se debía a que este reglamento ha representado para las diferentes Autoridades de la región un respaldo 
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a las sanciones técnicas como suspensión o revocación de autorizaciones o certificaciones otorgadas y 
posteriormente la elevación de esta falta a una entidad jurídica pertinente.  
 
1.3.9. Asimismo dentro del análisis de este requisito se propuso eliminar este requisito pues, a 
pesar de lo expuesto anteriormente, se evidenciaba que el origen del mismo se basaba en la legislación de 
los EEUU, la cual es diferente de las legislaciones regionales; y por otro lado,  al carecer de valor técnico 
el uso por parte de los inspectores de aeronavegabilidad es limitado, usándose solamente como una 
referencia para una posible sanción a una persona. 
 
1.3.10. A pesar de lo anterior la reunión consideró que este requisito era útil para las 
administraciones por cuanto consistía en una forma de evitar que se produjeran acciones que afectarían la 
seguridad operacional en cuanto al mantenimiento. Asimismo vio oportuno realizar una consulta con los 
asesores jurídicos sobre la idoneidad de este requisito, así como el establecimiento de la diferencia entre  
“fraude” e “intencionalmente falso”. 
 
1.3.11. En este marco, la reunión concluyo la siguiente redacción para esta sección: 
 
 

43.110 Falsificación, reproducción o alteración de registros de mantenimiento 
 
(a) Ninguna persona u organización puede ser causante directa o 
indirectamente de: 
 

(1) Anotaciones fraudulentas o intencionalmente falsas, en los 
registros de mantenimiento o informes requeridos, archivados o 
usados, para demostrar cumplimiento con cualquier 
requerimiento de este Reglamento. 

 
(2) La reproducción, con propósitos fraudulentos, de cualquier 

registro o informe requerido por este reglamento; o 
 
(3) Alteraciones con propósitos fraudulentos, de cualquier registro 

o informe requerido por este reglamento. 
 
(b) La realización de un acto prohibido por parte de cualquier persona u 
organización de acuerdo con lo indicado en el párrafo (a) de esta sección, será 
motivo para suspender o revocar cualquier autorización,  certificación o licencia 
dada por la Autoridad Aeronáutica Civil competente a esa persona u 
organización.” 
 

1.4. Capítulo C Personal de mantenimiento 
 
1.4.1. En este punto de la agenda la Reunión analizó las distintas posibilidades presentadas para 
la realización del mantenimiento por parte de un mecánico de mantenimiento que no pertenezca a una 
OMA LAR 145. Ellas eran: 
 

• El mecánico de mantenimiento con licencia que ejecute mantenimiento bajo una 
OMA, lo cual se encuentra en contradicción con lo manifestado en la RPEE/1;  
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• un mecánico de mantenimiento realice mantenimiento de acuerdo a sus 
atribuciones y habilitaciones otorgadas por su licencia; y  

• un mecánico podía efectuar mantenimiento siempre y cuando este autorizado por 
la AAC a efectuar estos trabajos. 

 
1.4.2. En cuanto a la última propuesta la reunión observó que el realizar este tipo de 
autorizaciones no representaba un aumento de la seguridad, pues finalmente se convertían en actos 
netamente burocráticos y administrativos los cuales no podrían ser controlados a cabalidad por las AAC. 
 
1.4.3. Por otro lado basándose en el enunciado de la segunda propuesta se planteo establecer 
que quienes realicen mantenimiento sean: la OMA LAR 145, un mecánico de mantenimiento con licencia 
y un mecánico de mantenimiento sin licencia bajo supervisión de un mecánico de mantenimiento con 
licencia. 
 
1.4.4. Por otra parte, se consultó a la reunión  porque no se consideraba en la lista de quienes 
pueden realizar mantenimiento, a un piloto, fabricante y un operador, a lo que la reunión  recordó que se 
había concordado en las reuniones pasadas que dichos entes no podrían realizar mantenimiento 
 
1.4.5. Por lo anterior, la reunión estableció que para un mejor entendimiento el requisito el 
título se cambiaria a Personas u Organizaciones autorizadas a realizar mantenimiento”; con el siguiente  
texto: 
 

43.200 Personas u organizaciones autorizadas a realizar mantenimiento 
 
(a) Solamente las siguientes personas y organizaciones pueden realizar mantenimiento 

de acuerdo a sus atribuciones: 
 

(1) Una OMA LAR 145 de acuerdo a su lista de capacidad aprobada. 
(2) El poseedor de una licencia otorgada o convalidada por un Estado del SRVSOP 

de acuerdo a los alcances de su licencia 
(3) Una persona trabajando bajo la supervisión de un poseedor de una licencia 

otorgada o convalidada por un Estado del SRVSOP o bajo la supervisión de una 
OMA LAR 145. 

 
1.4.6. También se estableció que debería redactarse un MAC con los requisitos para que una 
persona sin licencia pueda realizar tareas de mantenimiento y que tipo de tareas puede realizar.  
 
LAR 43.205  Personas u organizaciones  autorizadas a realizar inspecciones en proceso 
 
1.4.7. En cuanto a las inspecciones en proceso la Reunión concordó en la importancia de definir 
claramente esta definición al considerar que era un término nuevo en el reglamento 43, el cual no debería 
confundirse con el término “inspecciones requeridas” que tiene el FAR 43 y que se refiere a las 
inspecciones de 100 hrs, anuales, inspecciones progresivas, chequeos A, B, C, D, pruebas ATC 
Transponder, Altímetro, etc., las cuales son requeridas por otras Partes de las FAR  Ej. FAR 91.  
 
1.4.8. Para el análisis de este requisito se expuso a la reunión que de acuerdo a lo establecido 
por el reglamento LAR 145, se habían determinado tres niveles en el desarrollo del mantenimiento; ellos 
son: ejecución de mantenimiento, inspección en proceso y emisión de la certificación de conformidad de 
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mantenimiento. En este sentido al ser el LAR 43 un reglamento general debía considerar este sistema de 
mantenimiento dentro de él. 
 
1.4.9. En consecuencia con lo anteriormente expuesto el sistema de mantenimiento de la región 
consiste de tres niveles, por lo cual se requeriría para la realización de una tarea de mantenimiento que 
incluya trabajos de reparación el tener 2 personas como mínimo. Al plantear esta posibilidad la región 
manifestó su preocupación de aplicar este requerimiento a la aviación general con aeronaves de masa 
máximo de despegue inferior a 5700 KG. por considerar que ello podría acarrear un peso normativo 
excesivo para dicha operación. 
 
1.4.10. En este marco, la reunión concordó que en este reglamento se debía establecer el sistema 
de mantenimiento, así como  ¿Quién? puede realizarlo y el ¿Cómo? se realizara el mantenimiento sin 
embargo en cuanto al ¿Cuándo se realizará mantenimiento?  requería ser discutido con mayor 
profundidad en el LAR 91. 
 
1.4.11. En vista de lo anterior la reunión determinó el siguiente texto para esta sección: 
 

43.205 Personas u organizaciones autorizadas a realizar inspecciones en proceso. 
 
(a) Las siguientes personas u organizaciones pueden realizar inspecciones en proceso: 
  

(1) La OMA LAR 145 de acuerdo a su lista de capacidad aprobada. 
 
(2) El poseedor de una licencia otorgada o convalidada por un Estado del 

SRVSOP de acuerdo a los alcances de su licencia. 

(b) La persona que realiza inspecciones en proceso en las aeronaves y componentes de 
aeronaves debe: 

(1) tener adecuada calificación y competencia que garantice la apropiada 
realización de la inspección en proceso, asegurando buenas prácticas de 
mantenimiento y el cumplimiento de todos los requisitos de 
aeronavegabilidad pertinentes. 

 
(2) estar adecuadamente familiarizado con los requerimientos de este 

reglamento y con los métodos y técnicas de inspección, prácticas, equipo y 
herramientas para determinar la aeronavegabilidad de las aeronaves o 
componentes de aeronave que son objeto de una inspección en proceso; 

 
(3)  poseer habilidad en el uso de los diferentes tipos de equipos para desarrollar 

la inspección en proceso. 
 
1.4.12. La Reunión convino en la necesidad de definir claramente el concepto de competencia e 
incluirlo en la sección de definiciones del LAR 43, adicionalmente se incluirá un MEI sobre este tema 
para ampliar el concepto.  
 
1.4.13. La Reunión convino en que la siguiente definición sobre inspección en proceso 
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Inspección en proceso. Es una inspección que garantizan un  nivel adecuado de 
seguridad de un cambio de componente de aeronave, una reparación, una modificación y 
acciones correctivas de mantenimiento necesarias para solucionar las no conformidades 
derivadas de las tareas de mantenimiento de verificación de la condición de la aeronave 
o componente de aeronave. Estas inspecciones no deben ser confundidas con los ítems de 
inspección requerida (RII), los cuales son definidos por el operador. 

 
LAR 43.210 Personas u organizaciones autorizadas a emitir certificación de conformidad de 
mantenimiento (CCM) 
 
1.4.14. Con respecto a las personas autorizadas a emitir CCM se expuso a la reunión que las 
regulaciones regionales tenia desarrollado de manera muy similar este requisito, el cual es una traducción 
al reglamento FAR. 
 
1.4.15. En este marco, el reglamento FAR 43 considera que la Autoridad Aeronáutica es la única 
autorizada a emitir CCM y luego por excepción autoriza a otras personas, por ejemplo el taller o un 
mecánico; la Reunión convino en que no existía ninguna justificación para escribir este requisito de esta 
forma y que siguiendo los principios de lenguaje claro se establecería el requisito con una redacción más 
clara. 
 
1.4.16. Por lo anterior, la reunión estableció la siguiente redacción de esta sección: 
 

43.210 Personas u organizaciones autorizadas a emitir certificación de conformidad 
de mantenimiento 
  
(a) Solamente las siguientes personas y organizaciones pueden emitir certificación de 
conformidad de mantenimiento a una aeronave o componente de aeronave después que 
ha sido sometido a mantenimiento: 
   

(1) Una Organización de Mantenimiento Aprobada OMA LAR 145, conforme a 
los alcances de su Lista de Capacidad, de acuerdo con el LAR 145.215(f). 
  
(2) Un mecánico de mantenimiento aeronáutico con licencia otorgada o 
convalidada por la AAC del Estado de Matricula, según sus alcances, para 
aeronaves con el masa máximo de despegue menor que 5700 kg, operando de 
acuerdo con las reglas del LAR 91, limitado a servicios de mantenimiento de 
línea y a servicios de mantenimiento hasta inspecciones de 100 horas o 
equivalente y las acciones correctivas derivadas de complejidad equivalente, 
excepto la ejecución de reparaciones mayores y modificaciones mayores. 

 
(b) La persona que emite certificación de conformidad de mantenimiento en las 
aeronaves y componentes de aeronaves debe: 
 

(1) tener calificación y competencia adecuada para garantizar la emisión 
apropiada del Certificado de Conformidad de Mantenimiento, asegurando 
buenas prácticas de mantenimiento y el cumplimiento de todos los requisitos de 
aeronavegabilidad pertinentes. 
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(2) estar adecuadamente familiarizado con los requerimientos de este 
reglamento y con los métodos y técnicas de inspección, prácticas, equipo y 
herramientas para determinar la aeronavegabilidad de las aeronaves o 
componentes de aeronave que son objeto de la certificación de conformidad de 
mantenimiento. 
 
(3) tener experiencia real en mantenimiento de aeronave o componentes de 
aeronaves en un período de seis (6) meses, en los últimos dos (2) años. 
 
Nota: para los propósitos de este subpárrafo, “adquisición de experiencia real 
en mantenimiento de aeronave o componentes de aeronaves” se considera que la 
persona ha trabajado en un ambiente de mantenimiento de dicha aeronave o 
componentes de aeronaves y que haya emitido Certificado de Conformidad de 
Mantenimiento y/o haya realizado tareas efectivas de mantenimiento como 
mínimo en algunos de los tipos de sistemas de aeronave o componentes de 
aeronaves. 

 
1.4.17. Asimismo, la reunión determinó la necesidad de preparar un MEI para aclarar el término 
de “complejidad equivalente”, y el alcance del termino trabajos equivalentes a una inspección de 100 hrs.; 
los mismos que deberían tenerse en cuenta cuando se desarrolle el LAR 91. 
 
1.5. Capítulo D Reglas de Mantenimiento 
 
43.300 Realización de mantenimiento 
 
1.5.1. Con respecto a los requisitos sobre realización de mantenimiento, la reunión recalco que 
los mismos deben estar dirigidos  a la persona que realiza trabajos de mantenimiento fuera de una OMA y 
que su redacción debe estar armonizada con la LAR 145 pero adaptada a las tareas propias de un 
mecánico de mantenimiento, enfocada a los cuatro pilares de mantenimiento. 
 
1.5.2. En este sentido la reunión concordó en la siguiente redacción para esta sección: 
 

43.300 Realización de mantenimiento 
 
(a) Cada persona u organización que realiza mantenimiento en una aeronave o 
componente de aeronave debe usar: 
 

(1) Métodos, técnicas y prácticas que estén especificadas en los datos de 
mantenimiento vigentes para la aeronave y componente de aeronave, según sea 
aplicable 
 
(2) Métodos, técnicas y prácticas equivalentes que sean aceptables para la AAC 
del Estado de matrícula 
 
(3)Instalaciones y facilidades apropiadas para el desensamblaje, inspección y 
ensamblaje de las aeronaves y componentes de aeronaves para todo trabajo a 
ser realizado. 
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(4) Herramientas, equipamiento y equipos de prueba especificados en los datos 
de mantenimiento de la organización de diseño. 
 
(5) Equipos y herramientas calibradas de acuerdo a un estándar e intervalo 
aceptable por la ACC del Estado de matrícula, cuando sean utilizados para 
realizar una determinación de aeronavegabilidad. 
 

 (b) Una persona u organización que requiera efectuar una modificación mayor, 
reparación mayor; solo debe comenzar los trabajos si dispone de los datos de 
mantenimiento aprobados por la AAC del Estado de matrícula 
 
(c) Los datos de mantenimiento utilizados para modificaciones y reparaciones menores 
deben ser aceptables para el Estado de matrícula. 

 
1.5.3. Con respecto al párrafo (a)(5) se convino en que sería necesario ampliar el concepto de 
calibración con un MEI para cubrir todo el universo de herramientas que requieren estar calibradas. 
 
43.305  Requisitos de registros de  mantenimiento 
 
1.5.4. A continuación la Reunión analizó una propuesta para la sección 43.310  considerando 
que era necesario la sección sobre registros de mantenimiento y que fuera armonizada con lo establecido 
en el LAR 145. Sobre el particular la Reunión convino en establecer este requisito en el LAR 43 de la 
siguiente forma: 

 
43.305  Requisitos de registros de mantenimiento 
 
(a) Una persona que realice mantenimiento sobre una aeronave o componente de 
aeronave debe, una vez completado el mantenimiento satisfactoriamente, anotar en el 
registro de mantenimiento correspondiente lo siguiente: 
 

(1) Tipo de inspección o tarea de mantenimiento realizada y extensión de la 
misma, 

(2) Las horas totales y ciclos totales de la aeronave o componente de 
aeronave, especificando las marcas de nacionalidad y de matricula de la 
aeronave o el número de parte y el  número de serie del componente de 
aeronave;  

(3) Una descripción detallada de la inspección o de las tareas de 
mantenimiento realizadas; 

(4) Referencia a los datos de mantenimiento utilizados aceptables para la 
AAC del Estado de Matrícula; 

(5) Fecha de iniciación y termino de las inspecciones o de las tareas de 
mantenimiento efectuadas; 

(6) Identificación, nombre y firma de persona que efectuó servicio de 
mantenimiento; e  

(7) Identificación, nombre y firma de persona que efectuó inspección en 
proceso. 
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(b) Además de lo requerido en el párrafo (a) para el registro de las modificaciones o 
reparaciones menores se debe entregar como mínimo una copia al propietario o 
explotador de la aeronave de: 
 

(1) la constancia de que la modificación o reparación  ha sido clasificada 
como menor; 

(2) los registros de la localización de la misma en la aeronave; 
(3) los registros del cambio de masa y centrado, si es importante, y los 

registros de la certificación de conformidad de mantenimiento realizada 
luego de su instalación. 

 
(c) La persona u organización requerida bajo cualquiera de los párrafos anteriores 
debe registrar los detalles de mantenimiento realizado de manera clara y legible en tinta 
o por otro medio permanente. 

 
1.5.5. Sobre esta sección la Reunión concordó que se debe desarrollar un MEI para que la frase 
de “manera clara y legible en tinta o por otro medio permanente” sea totalmente entendible. También se 
concordó la necesidad de aclarar el párrafo 43.305 (b)(3) en un MEI.  
 
1.6. Capítulo E Conformidad de Mantenimiento 
 
1.6.1. Posteriormente la reunión analizó la propuesta sobre los requisitos para la emisión de 
CCM. Dentro del análisis de esta propuesta se presentaron consideraciones en cuanto a la interpretación 
de la frase “adecuada competencia”, por lo que la reunión determinó que tomando como base lo 
desarrollado en el LAR 145 se debería ampliar la definición para dicho término, incluyendo el concepto 
que la competencia se define en base a la educación, formación, habilidades y experiencia apropiada, por 
tanto, se convino en la siguiente definición de competencia: 
 

Competencia: Habilidad demostrada para aplicar conocimientos y aptitudes, en base a 
la educación, formación, pericia  y experiencia apropiada. 

 
1.6.2. Asimismo, se comento sobre la problemática del control de los componentes no 
aeronavegables, para lo cual la reunión convino que además de establecer en estos requisitos el uso de 
materiales y componentes aprobados se desarrollara un MEI y un MAC para ayudar al usuario al control 
de este tipo de componentes. 
 
1.6.3. En este marco, la reunión convino que en establecer el texto de esta sección como sigue a 
continuación: 
 

43.400 Requisitos para la emisión de certificación de conformidad de 
mantenimiento 

 
(a) Una persona u organización que cumple los requerimientos de la sección 43.300 
debe certificar la conformidad de Mantenimiento de una aeronave o componente de 
aeronave después de un servicio de mantenimiento, luego que ha verificado que: 
 
(1) todas las tareas de mantenimiento han sido realizadas en concordancia con este 

reglamento 
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(2) toda inspección en proceso haya sido realizada por una persona con adecuada 

competencia y con licencia especifica otorgada  por un Estado del SRVSOP; 
 
(3) los trabajos se han realizado en cumplimiento con personal competente, en 

instalaciones adecuadas, utilizando materiales y componentes de aeronave 
aprobados y trazables, con datos de mantenimiento aplicables y actualizados y 
con las herramientas y equipos calibrados y de acuerdo a lo establecido por el 
fabricante; 

 
(4) las anotaciones en los registros de mantenimiento requeridos en este reglamento 

han sido realizados; 
 
(5) las modificaciones y reparaciones mayores hayan sido realizadas con base 

solamente en datos aprobados por la AAC del Estado de Matrícula; y 
 
(6) el registro del formulario de modificaciones y reparaciones mayores haya sido 

completado.  
 
LAR 43.405 Requisitos sobre registros de certificación de conformidad de mantenimiento (visto 

bueno) 
 
1.6.4. Luego la reunión analizó la propuesta sobre registros de conformidad de mantenimiento 
estableciendo el siguiente texto para esta sección: 
 

43.405  Requisitos sobre registros de certificación de conformidad de mantenimiento 
(visto bueno) 
 

(a) La certificación de conformidad de mantenimiento (visto bueno) se completará y 
firmará en el registro técnico de la aeronave o componente de aeronave, para 
certificar que el trabajo de mantenimiento realizado se completó 
satisfactoriamente de acuerdo a datos de mantenimiento actualizados. 

 
(b) La conformidad de mantenimiento contendrá una certificación donde se indique: 

(1) los detalles básicos del mantenimiento realizado, incluyendo referencia 
detallada de los datos de mantenimiento actualizados; 

(2) la fecha en se completó dicho mantenimiento; 

(3) el nombre de la persona que emite la certificación; y 

(4) el número de la licencia específica otorgada o convalidada por la AAC del 
Estado de Matrícula de la persona que emite la certificación o la identidad 
y número del Certificado de Aprobación de la OMA LAR 145 que emite la 
certificación. 

 
(c) Un componente que recibió mantenimiento sin estar instalado en la aeronave 

requiere que se le emita un certificado de conformidad de mantenimiento 
(formulario LAR 001 o equivalente) por ese mantenimiento y que se emita otra 
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certificación de conformidad de mantenimiento al momento de instalarse en la 
aeronave.  

 
(d) Una persona u organización que sea responsable de emitir certificación de 

conformidad de mantenimiento (CCM) de una aeronave debe anotar en los 
registros correspondientes la siguiente información: 

 
(1) Si la aeronave se encuentra en condición de aeronavegabilidad y puede 

emitirse la CCM, se colocará la siguiente frase o declaración: "Certifico que 
la aeronave (identificación) ha sido inspeccionada de acuerdo con la tarea 
(colocar tipo de tarea) y se certifica que los trabajos de mantenimiento 
efectuados han sido completados de manera satisfactoria y según datos 
aceptables o aprobados". 

 
(2) Si la aeronave no es aprobada para la emisión de la CCM debido al  no 

cumplimiento del mantenimiento necesario, se debe incluir la siguiente 
declaración: "Certifico que la aeronave (identificación) ha sido 
inspeccionada de acuerdo con la tarea (colocar tipo de tarea) y una lista de 
las discrepancias e ítems de condición de no aeronavegabilidad son 
entregados a propietario u explotador. Para aquellos ítems que puedan estar 
no operativos bajo el reglamento LAR 91, se debe colocar una placa sobre 
cada instrumento y/o control en la cabina como "No operativo”. 

 
1.6.5. En cuanto a los requerimientos específicos de registros sobre las modificaciones y 
alteraciones mayores la reunión convino que por haberse establecido para el personal autorizado a emitir 
CCM era solo la OMA LAR 145; era coherente que todos los requisitos sobre esta tarea de 
mantenimiento se mantengan en el LAR 145. 
 
1.6.6. De igual forma la reunión también analizó varias notas de estudio donde se proponía el 
establecimiento de secciones específicas sobre requisitos para el mantenimiento de componentes, 
componentes con vida límite y componentes no aeronavegables y pruebas no destructivas determinándose 
que dichos requisitos deberían estar contemplados en el LAR 145 y no en el LAR 43, en el entendido que 
solamente las OMAs LAR 145 están autorizadas para realizar mantenimiento a componentes. 
 
1.7. Apéndices  
 
1.7.1. Posteriormente la reunión analizó la conveniencia de mantener el Apéndice 1 sobre 
Criterios para la clasificación de Modificaciones y/o Reparaciones en este reglamento. En este sentido se 
manifestó que en vista que los mecánicos de mantenimiento requerirían establecer cuando era una 
modificación o reparación mayor era altamente recomendable que este Apéndice quedara en el LAR 43. 
 
1.7.2. Por otro lado se manifestó a la reunión la posibilidad de desarrollar este Apéndice 
teniendo como base el Apéndice desarrollado en el FAR 43 sobre la materia, a lo que se recordó que 
dicho Apéndice era ambiguo y difícil de entender, por lo que era recomendable utilizar lo desarrollado en 
el documento 9760 de OACI. 
 
1.7.3. Sobre el particular la Reunión convino en establecer el siguiente texto como Apéndice 
del LAR 43 sobre los criterios de clasificación de modificaciones y/o reparaciones mayores. 
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APÉNDICE – 1  Criterios de clasificación de modificaciones y/o reparaciones mayores 
 

Instrucciones 
Por favor, leer cuidadosamente las siguientes instrucciones: 
 
En los criterios que siguen se enumeran las decisiones que es necesario adoptar para evaluar si una 
modificación  o reparación es mayor o menor. 
 
Es necesario dar a las preguntas la respuesta “si” o “no”. Una respuesta afirmativa a cualquier pregunta 
concreta determina que la modificación o reparación debe clasificarse como mayor. 
Respecto a cada asunto debe determinarse si la modificación o reparación propuesta tendrá más efectos 
despreciables. 

Tema 
Generalidades: 
 
a) ¿se realiza la modificación o reparación como método alterno de cumplimiento de una directriz de 
aeronavegabilidad o documento equivalente? 

Masa y Equilibrio: 
 
(a) ¿Constituye la modificación o reparación una revisión de las limitaciones aprobadas respecto a la masa 
o a los limites para los valores del centro de gravedad? 
(b) ¿Exige la modificación o reparación instalar lastre u otros métodos para mantener el centro de gravedad 
dentro de los limites aprobados? 

Performance y Características de vuelo: 

¿Implica la modificación o reparación que se altere la configuración de la aeronave de forma que: 
 

a) aumente resistencia al avance; 
 

b) se altere el empuje o la potencia; 
 

c) varíe la estabilidad o la manejabilidad;  
 

d) induzca flameo o vibraciones; o 
 

e) altere las características de entrada en perdida hasta tal punto que exija análisis o ensayos? 

Resistencia Estructural: 
 

a) ¿Se aplica la modificación o reparación a un componente principal de la estructura de la aeronave 
tal como la célula, larguerillos, largueros, o revestimiento tensado? 

b) ¿Se aplica la modificación o reparación a un elemento estructural como parte de una evaluación de 
la tolerancia a los daños o fatiga a prueba de fallas? 

c) ¿Se trata de una penetración o modificación de conductos de presión? 

d) ¿Implica la modificación o reparación que se instale un elemento de masa que exija una nueva 
evaluación de la estructura? 

e) ¿Implica la modificación o reparación que se instale o altere un sistema de retención o fijación 
para el almacenamiento de artículos de masa importante? 
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f) ¿Implica la modificación o reparación de la estructura soporte de carga de asientos, guarniciones 
de seguridad u otros medios de fijación, o cualquier otro equipo de sujeción de los ocupantes? 

 
g) ¿Implica la modificación o reparación la sustitución de materiales? 

 
Funcionamiento de los grupos motores: 
 

a) ¿Influye notablemente la modificación o reparación  en los grupos motores, las hélices o sus 
accesorios? 

Otras cualidades que influyen en la aeronavegabilidad: 
 

a) ¿Se aplica la modificación o reparación de equipos respecto al cual no existen normas de 
performance que hayan sido aprobadas o aceptadas por la autoridad de aeronavegabilidad? 

 
b) ¿Influye la modificación o reparación en la probabilidad de condición de falla que podrían 

deteriorar o impedir la continuación del vuelo o del aterrizaje en condiciones de seguridad? 
 

c) ¿Influye la modificación o reparación en la visibilidad del piloto o disminuye su capacidad de 
mando de la aeronave? 

 
d) ¿Implica la modificación o reparación que se altere la disposición interior o los materiales de la 
cabina? 

 
e) ¿Influye la modificación o reparación en los sistemas de presurización de la cabina o en el 

suministros de oxigeno para respirar? 
 

f) ¿Se aplica la modificación o reparación a los mandos de vuelo o al piloto automático? 
 

g) ¿Se aplica la modificación o reparación a los componentes críticos o esenciales del sistema 
eléctrico tales como generadores, alternadores, inversores, baterías, colectores o dispositivos de 
protección y control de colectores? 

 
h) ¿Influye la modificación o reparación en los instrumentos o indicadores o sus subsistemas que 

proporcionan información para la navegación? 
 

i) ¿Influye la modificación o reparación en instrumentos o indicadores o subsistemas que 
proporcionan información esencial o crítica relativa a la condición de la aeronave? 

 
j) ¿Influye la modificación o reparación en una placa reglamentaria? 

 
k) ¿Afecta la modificación o reparación a datos aprobados que figuran en el manual de vuelo o en un 

documento equivalente? 
 
Otras cualidades que influyen en las características ambientales: 
 

a) ¿Constituye la modificación una alteración  de las características de ruido o emisión de gases de la 
aeronave? 

 
Practicas no normalizadas: 
 

a) ¿Influye la modificación o reparación en prácticas o procedimientos que son nuevos o que no han 
sido demostrados para la aplicación propuesta? 
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1.7.4. También se acordó incluir en la Primera Edición del reglamento LAR 43 el Apéndice D 
sobre el detalle de los ítems a inspeccionar en una inspección de 100 hrs. como se muestra a continuación: 
 

APÉNDICE – 2  Alcance y detalle de los ítems (según sea aplicable a la aeronave en 
particular) a ser incluidos en las inspecciones de 100 horas. 
 
(a)  Cada persona que realice una inspección de 100 horas, antes de la inspección, 
desmontará o abrirá todas las tapas de inspección, puertas de acceso, carenados y los 
capots de los motores. Además, deberá limpiar totalmente la aeronave y su/s motor/es. 
 
(b)  Cada persona que realice una inspección de 100 horas inspeccionará cuando 
sea aplicable los siguientes componentes del fuselaje y del grupo del casco: 
 

(1)  Entelado y/o recubrimiento por deterioros, o deformaciones u otra 
evidencia de falla, y fijaciones defectuosas o inseguras de los soportes. 

 
(2)  Sistemas y componentes para determinar la instalación incorrecta, 

defectos visibles u operación incorrecta; y  
 
(3)  Envoltura, tubos de gas, tanques de lastre y partes relacionadas, para 

determinar condiciones defectuosas. 
 
(c)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas inspeccionará los 
siguientes componentes (donde sea aplicable) de la cabina de pasajeros y puesto de 
pilotaje: 
 

(1)  Condición general por falta de limpieza y equipamiento suelto que 
pudiesen trabar los controles. 

 
(2)  Asientos y cinturones de seguridad por mala condición y defectos 

aparentes.  
 
(3)  Ventanas y parabrisas por deterioración y ruptura. 
 
(4)  Instrumentos para determinar si el estado, montaje, marcación es 

defectuosa y (cuando sea aplicable) la operación inadecuada.  
 
(5)  Controles de vuelo y motor por instalación y operación inapropiada. 
 
(6)  Baterías para determinar si es correcta su instalación y carga.  
 
(7)  Todos los sistemas por instalación inadecuada, malas o deficientes 

condiciones generales, defectos obvios y aparentes, e inseguridad en la 
sujeción.  

 
(d)  Cada persona que realice una inspección de 100 horas debe verificar (donde sea 
aplicable) los componentes del motor y carenados: 
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(1)  Sección del motor por signos evidentes de fuga de aceite, combustible o 
líquido hidráulico y para determinar, si es posible, los orígenes de 
dichas fugas.  

 
(2)  Pernos y tuercas para verificar si el torque es el correcto y por defectos 

obvios. 
 
(3)  Interior del motor para la verificación de la compresión de los cilindros 
y por presencia de partículas metálicas o cuerpos extraños en los filtros, mayas 
de drenaje y en el tapón de drenaje del sumidero. Si ocurre una compresión 
débil, debido a condiciones internas y tolerancias inadecuadas.  
 
(4)  Bancada del motor para la verificación de fisuras, juegos en las tomas 

de la bancada y verificación del correcto ajuste de la bancada.  
 
(5)  Amortiguadores flexibles de vibración por estado y deterioro.  
 
(6)  Controles del motor para la verificación de defectos, inadecuado 

recorrido e incorrecto aseguramiento;  
 
(7)  Cañerías, mangueras y abrazaderas para la verificación de fugas, 

deterioro y sujeción adecuada. 
 
(8)  Caños de escape para verificación de fisuras, defectos, y/o acoples 

inapropiados. 
 
(9)  Accesorios por defectos aparentes en la seguridad de su montaje.  
 
(10)  Todos los sistemas para la verificación de instalación inapropiada, 

condición general pobre, defectos, y acoples inseguros.  
 
(11) Capots por fisuras y defectos.  

 
(e)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas inspeccionará (donde sea 
aplicable) los siguientes componentes del grupo del tren de aterrizaje:  
 

(1)  Todas las unidades para la verificación por malas condiciones y acoples 
inseguros. 

 
(2)  Dispositivos de absorción de vibraciones (amortiguadores) para la 

verificación de nivel de fluido inadecuado.  
 
(3)  Sistemas articulados, vigas y miembros estructurales: para la 

verificación de desgaste indebido o excesivo debido a fatiga y 
deformación.  

 
(4)  Mecanismo de retracción y bloqueo por operación inadecuada.  
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(5)  Líneas hidráulicas por fugas.  
 
(6)  Sistema eléctrico por operación inapropiada de los interruptores.  
 
(7)  Ruedas por verificación de fisuras, defectos, condiciones de sujeción y 

condición de los cojinetes.  
 
(8)  Neumáticos para la verificación de desgaste excesivo y cortes. 
 
 (9)  Frenos por verificación de ajuste inadecuado; y  
 
(10)  Flotantes y skies por la verificación de la sujeción insegura y defectos 

obvios y aparentes.  
 
(f)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas, verificará (donde sea 
aplicable) todos los componentes del ala y el conjunto de la sección central por 
condición general, deterioro del entelado o recubrimiento, deformación, evidencia de 
falla e inseguridad de fijación.  
 
(g)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas, verificará (donde sea 
aplicable) todos los componentes y sistemas que hacen el conjunto completo de empenaje 
por condición general, deterioro del entelado o recubrimiento, distorsión, evidencia de 
fallas, evidencia de instalación inadecuada del componente, y operación impropia del 
sistema. 
 
(h)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas verificará (donde sea 
aplicable) los siguientes componentes del grupo de hélices:  
 

(1)  Conjunto de las hélices por verificación de fisuras, abolladuras, grietas 
o pérdidas de aceite.  

 
(2)  Pernos por verificación de torque inapropiado y pérdida de seguridad. 
 
(3)  Dispositivos de antihielo por verificación de inadecuada operación y 

defectos obvios. 
 
(4)  Mecanismos de control por verificación de inadecuada operación, 

montaje inseguro y desplazamiento restringido.  
 

(i)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas, inspeccionará (donde 
sea aplicable) los siguientes componentes del grupo de radio:  

 
(1)  Equipo electrónico, de radio y de navegación aérea,  por verificación de 

la inadecuada instalación y montaje inseguro.  
 
(2)  Cableado y conductos eléctricos por verificación de inadecuado tendido, 

inseguridad en el montaje, y defectos obvios.  
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(3)  Blindaje y conexión eléctrica por instalación inapropiada y malas 
condiciones.  

 
(4)  Antena incluyendo el mástil de la antena por malas condiciones, montaje 

inseguro, e inadecuada operación.  
 

(j)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas inspeccionará (si es 
aplicable) cada conjunto misceláneo instalado que no está cubierto por esta lista, por 
instalación y operación inapropiada. 

 
1.7.5. A continuación la Reunión analizó la conveniencia o necesidad de incluir los Apéndices 
sobre inspecciones y pruebas de los sistemas altimétricos y ATC Transponder, en el LAR 43.  
 
1.7.6. En este análisis se estableció que el origen de los mismos radicaba en la necesidad de la 
FAA de mantener la integridad de estos sistemas en la aeronave por ser esenciales para la seguridad de 
vuelo; estableciendo la frecuencia de los mismos en el FAR 91 y el cómo realizar dichas pruebas en 
Apéndices del FAR 43. También se tomó nota que la FAA continúa manteniendo estos apéndices en su 
FAR 43, y que inclusive los requerimientos de la prueba del ATC Transponder ya han sufrido enmiendas 
para incorporar el Modo S, adicionalmente también se tomó nota que la FAA continúa mantenimiento 
estos apéndices debido a la gran cantidad de aeronaves antiguas que todavía continúan operando y que no 
necesariamente tienen manuales de mantenimiento con instrucciones para realizar estas pruebas. 
 
1.7.7. También se tomó nota que estos Apéndices no se encuentran establecidos en los Anexos 
o documentos OACI, las regulaciones modelo de la FAA o las normas de la EASA.  
 
1.7.8. La reunión convino en incluir estos Apéndices en el LAR 43, como se muestran a 
continuación pero bajo la consideración que se debía investigar si la región requería realmente 
mantenerlos. 
 

Apéndice 3 
Inspecciones y Pruebas de sistema altimétrico 

 
Cada persona que ejecute pruebas e inspecciones del sistema altimétrico requerido por el reglamento 
LAR 91 debe cumplir con lo siguiente: 
 
(a) Sistema de presión estática: 
 
(1) Asegurar que la línea esté libre de humedad interna y obstrucciones. 
(2) Determinar que la pérdida está dentro de las tolerancias establecidas en el LAR 23 o LAR 25, 

conforme aplique. 
(3) Determinar que el calefactor de toma estática (si se instaló) esté funcionando. 
(4) Asegurarse de que no existen modificaciones o deformaciones de la superficie de la aeronave que 

puede afectar la relación entre la presión del aire en el sistema de presión estática, y el valor 
verdadero de la presión estática del medio ambiente en cualquier condición de vuelo. 
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(b) Altímetro: 
 
(1) Debe ser probado por una Organización de mantenimiento aprobada y calificada de acuerdo con 
los siguientes subpárrafo. A no ser que se especifique de otro modo, cada prueba de funcionamiento debe 
ser realizada con el instrumento sometido a vibración. Cuando las pruebas son realizadas en condiciones 
de temperatura ambiente sustancialmente diferente de 25 °C, deben ser incrementadas las tolerancias 
para la variación de las condiciones especificadas; 
 
(i)  Error de escala: con la escala de presión barométrica ajustada en 1013,2 hPa (29.92 pulgadas de 

Hg), el altímetro deberá ser sometido sucesivamente a las presiones correspondientes a la altitud 
especificada en la Tabla I hasta la altitud máxima que normalmente se espera de la operación de la 
aeronave donde el altímetro ha de ser instalado. La reducción de la presión debe ser llevada a 
cabo a una velocidad que no exceda los 20,000 pies por minuto, hasta aproximadamente los 2,000 
pies del punto de prueba. El punto de prueba deberá aproximarse hasta un régimen compatible con 
el equipo de prueba. El altímetro debe ser mantenido a la presión correspondiente en cada punto 
de prueba al menos por 1 minuto y no más de 10 minutos, antes de tomar la lectura. El error en 
todos los puntos de prueba no deberá exceder las tolerancias especificadas en Tabla I. 

 
(ii)  Histéresis: La prueba de histéresis debe comenzar no más de 15 minutos después de la exposición 

inicial del altímetro a la presión correspondiente al límite superior de la prueba de error de escala 
descrita en el subpárrafo (I); mientras el altímetro está a esta presión, la prueba de histéresis debe 
comenzar. La presión debe ser incrementada a una razón entre  5,000 y 20,000 pies por minuto 
aproximadamente, hasta alcanzar los 3,000 pies del primer punto de prueba (50% de la altitud 
máxima). Luego, la aproximación al punto de prueba debe ser hecha manteniendo una razón 
aproximada de 3,000 pies por minuto. El altímetro, debe ser mantenido a esta presión por lo menos 
durante 5 minutos, pero no más de 15 minutos antes de que se tome la lectura. Después de haber 
sido tomada la lectura, la presión deber ser incrementada aún más, en la misma forma anterior, 
hasta que se alcance la presión correspondiente al segundo punto de prueba (40 % de la altitud 
máxima). El altímetro debe ser mantenido a esta presión al menos por 1 minuto, pero no más de 10 
minutos antes que la lectura sea tomada. Después que la lectura sea tomada, la presión debe 
continuar incrementándose en la misma forma anterior, hasta que se alcance la presión 
atmosférica. La lectura del altímetro en cualquiera de los dos puntos de prueba no debe diferir 
mucho más de la tolerancia especificada en la Tabla II de la lectura del altímetro para la 
correspondiente altitud registrada durante la prueba de error de escala prescrita en el párrafo 
(b)(i). 

 
(iii)  Efecto posterior: No más de 5 minutos después de la finalización de la prueba de histéresis 

descrita en (b) (ii), la lectura del altímetro (corregido por cualquier cambio de presión 
atmosférica) no debe diferir de la lectura de la presión atmosférica original en valores mayores a 
los de tolerancia especificados en Tabla II, durante el intervalo de 1 minuto. 

 
(iv)  Fricción: El altímetro debe ser sometido a un régimen continuo de disminución de la presión de 

aproximadamente 750 pies por minuto. A cada altitud listada en la Tabla III, el cambio en la 
lectura de la aguja indicadora, después de la vibración, no deberá exceder a la correspondiente 
tolerancia indicada en la Tabla III. 
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(v)  Pérdida (Fuga) de la caja: La pérdida (fuga) de la caja del altímetro, cuando la presión dentro de 

él corresponda a una altitud de 18,000 pies, no debe cambiar la lectura del altímetro en un valor 
mucho mayor que la tolerancia indicada en la Tabla II durante un intervalo de 1 minuto. 

  
(vi) Error de escala barométrica: A presión atmosférica constante, la escala barométrica debe ser 

ajustada a cada una de las presiones (dentro del rango de ajuste) que estén listadas en la Tabla IV 
y debe causar que la aguja indique la diferencia de presión equivalente indicada en la Tabla IV, 
con una tolerancia de 25 pies. 

 
(2) Los altímetros que son parte de un sistema de computación de datos aerodinámicos, o que tienen 
incorporado internamente un sistema de corrección de datos aerodinámicos, deben ser probados de 
manera y de acuerdo con las especificaciones desarrolladas por el fabricante, si éstas son aceptadas por 
la AAC del Estado de Matrícula. 
 
(c) Equipo automático de información, de presión, de altitud y el sistema integrado de prueba del ATC 
Transponder: La prueba debe ser llevada a cabo por una persona calificada bajo las condiciones 
especificadas en el párrafo (a). La medición del sistema automático de presión altitud a la salida del 
ATC Transponder, cuando es interrogado en Modo C, debe ser realizada sobre un número suficiente de 
puntos de prueba, para asegurarse que el equipo de registro de altitud, el altímetro y el transponder 
cumplen con las funciones deseadas al ser instalados en la aeronave. La diferencia entre la información 
de salida automática y la indicada en el altímetro no debe exceder de +/- 38.1 m. (125 pies). 
 
(d) Registros: Se debe cumplir con lo convenido en la sección LAR 43.315 en su contenido, forma y 
disposición de los registros. La persona que realice las pruebas del altímetro deberá registrar en él la 
fecha y la máxima altitud a la que ha sido probado y las personas que realicen la certificación de 
conformidad de mantenimiento anotarán esa información en el historial del avión o en otro registro 
permanente. 

 
TABLA I 

 
ALTITUD 

(Pies) 
PRESIÓN EQUIVALENTE 

(Pulgadas de Hg) 
TOLERANCIA 

+ (Pies) 
-1000 31.018 20 

0 29.921 20 
500 29.385 20 

1000 28.856 20 
1500 28.335 25 
2000 27.821 30 
3000 26.817 30 
4000 25.842 35 
6000 23.978 40 
8000 22.225 60 

10000 20.577 80 
12000 19.029 90 
14000 17.577 100 
16000 16.216 110 
18000 14.942 120 
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ALTITUD 
(Pies) 

PRESIÓN EQUIVALENTE 
(Pulgadas de Hg) 

TOLERANCIA 
+ (Pies) 

20000 13.750 130 
22000 12.636 140 
25000 11.104 155 
30000 8.885 180 
35000 7.041 205 
40000 5.538 230 
45000 4.355 255 
50000 3.425 280 

 
 
 

TABLA II –TOLERANCIA DE PRUEBA (PIES) 
 

PRUEBA 
 

TOLERANCIA 
(PIES) 

Prueba de pérdida (Fuga) de la caja 
 
Prueba de Histéresis: 
Primer Punto de Prueba (50 % de altitud máxima)  
Segundo punto de Prueba (40 % de altitud máxima) 
 
Prueba de Efectos Posteriores 
 

+/- 100 
 
 

75 
75 

 
30 

 
 
 
 

TABLA III – FRICCIÓN 
 

ALTITUD 
(Pies) 

TOLERANCIAS 
(Pies) 

1000 +70 
2000 70 
3000 70 
5000 70 

10000 80 
15000 90 
20000 100 
25000 120 
30000 140 
35000 160 
40000 180 
50000 250 
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TABLA IV - DIFERENCIA PRESIÓN - ALTITUD 
 

PRESIÓN 
(Pulgadas de Hg) 

DIFERENCIA DE ALTITUD 
(Pies) 

28,10 - 1.727 
28,50 - 1.340 
29,00 - 863 
29,50 - 392 
29,92 0 
30,50 + 531 
30,90 + 893 
30,99 + 974 

 
 

APENDICE 4 LAR-43 
INSPECCIONES Y PRUEBAS DEL ATC – TRANSPONDER 

 
Las pruebas del ATC transponder requeridas en el LAR 91, pueden ser realizados utilizando un banco de 
pruebas o un equipo portátil de prueba (Ramp Tester), y deben cumplir con los requerimientos 
establecidos en los párrafos a) a la j) de este Apéndice. Si se utiliza un equipo portátil de prueba, con un 
acoplamiento adecuado al sistema de la antena de la aeronave, entonces se debe operar el equipo de 
prueba para los ATCRBS transponders, a un régimen nominal de 235 interrogaciones por segundo, para 
evitar una posible interferencia con el ATCRBS (Air Traffic Control Radar Beacon System – Sistema de 
Vigilancia Radar del Control de Tránsito Aéreo). Se debe operar el equipo de prueba a un régimen 
nominal de 50 interrogaciones “Mode S” por segundo para el modo “S”. Cuando se usa un equipo 
portátil de prueba, se permite una pérdida adicional de 3 dB para compensar los errores del 
acoplamiento de la antena durante la medición de la sensibilidad del receptor realizada de acuerdo con 
el párrafo c) 1). 
 
(a) Radio frecuencia de Respuesta 
 
(1)  Para todas las clases de ATCRBS transponders, interrogar al transponder y verificar que la 

frecuencia de respuesta es de 1090 ± 3 Mega hertz (MHz) 
 
(2)  Para transponders modo “S”, clases 1B, 2B y 3B, interrogar al transponder y verificar que la 

frecuencia de respuesta es de 1090 ± 3 MHz. 
 
(3) Para transponders modo “S”, clases 1B, 2B y 3B que incorporan la frecuencia de respuesta 

opcional de 1090 ± 1 MHz, interrogar al transponder y verificar que la frecuencia de respuesta es 
correcta. 

 
(4) Para transponder modo “S”, clases 1A, 2A, 3A y 4, interrogar al transponder y verificar que la 

frecuencia de respuesta es de 1090 ± 1 MHz. 
 
(b) Supresión 
 
Cuando los transponders ATCRBS, clases 1B y 2B, o transponders modo “S”, clases 1B, 2B y 3B, son 
interrogados en modo 3/A a un régimen de interrogación entre 230 y 1000 interrogaciones por segundo, 
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o cuando los transponders ATCRBS, clases 1A y 2A, o transponders modo “S”, clases 1B, 2A, 3A y 4 son 
interrogados a una razón entre 230 y 1200 interrogaciones por segundo en el modo 3/A: 
 
(1)  Verificar que el transponder no responda a más del 1% de las interrogaciones del ATCRBS, 

cuando la amplitud del pulso P2 es igual a la del pulso P1. 
 
(2)  Verificar que el transponder responda a por lo menos el 90% de las interrogaciones del ATCRBS, 

cuando la amplitud del pulso P2 es 9 dB menor que el pulso P1. Si la prueba es llevada a cabo con 
una señal irradiada de prueba, la razón de interrogación, deberá ser de 235 ± 5 interrogaciones 
por segundo a menos que una razón mayor haya sido aprobada para el equipo de prueba usado en 
esa ubicación. 

 
(c) Sensibilidad del receptor: 
 
(1)  Verificar que para cualquier clase de transponder ATCRBS, el nivel mínimo de accionamiento 

(MTL - Minimum Triggering Level) del sistema, es de -73 ± 4 dBm, o que para cualquier clase de 
transponder modo “S”, las interrogaciones de receptor MTL en formato modo "S" (Tipo P6) sea -
74 ± 3 dBm cuando se usa el equipo de prueba en su totalidad, ya sea: 

 
(i)  Conectando al extremo final de la línea de transmisión de la antena. 
(ii)  Conectando al terminal de la antena del transponder, con una corrección para las pérdidas 

en la línea de transmisión, o 
(iii)  Utilizando una señal irradiada. 
 

(2)  Verificar que la diferencia de la sensibilidad del receptor en modo 3A y modo C, no exceda un dB 
para cualquier clase de transponder ATCRBS o cualquier clase de transponder modo “S”. 

 
(d) Punto máximo de la potencia de salida de Radiofrecuencia (RF Peak Output Power) 
 
(1) Verificar que la potencia de salida de RF del transponder esté dentro de las especificaciones para 

la clase de transponder. Usar las mismas condiciones, como se describió antes en los párrafos c) 
1) i), ii) y iii). 

 
(i)  Para transponders ATCRBS, clase 1A y 2A, verificar que el punto máximo de potencia de 

salida RF mínimo, sea por lo menos 21.0 dBw (125 watts.) 
(ii)  Para transponders ATCRBS, clase 1B y 2B, verificar que el punto máximo de potencia de 

salida RF mínimo, sea por lo menos 18,5dBw (70 watts.) 
(iii)  Para transponders modo "S", clase 1A, 2A, 3A Y 4 y aquéllas clases 1B, 2B y 3B que 

incluyen un elevado punto máximo opcional de potencia de salida de RF, verificar que el 
punto máximo de potencia de salida RF mínimo sea por lo menos de 21.0 dBw (125 watts.) 

(iv)  Para transponders modo "S" clase 1B, 2B y 3B, verificar que el punto máximo de potencia de 
salida RF mínimo sea por lo menos de 18,5 dBw (70 watts.). 

(v)  Para cualquier clase de transponders ATCRBS o modo "S", verificar que el punto máximo de 
potencia de salida RF no exceda de 27.0 dBw (500 watts.) 

 
NOTA: Las pruebas desde e) hasta f) se aplican solamente a los transponders modo "S". 
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(e) Aislamiento del Canal de Transmisión Múltiple modo "S” (Mode S Diversity Transmission 

Channel Isolation.): 
 
Para cualquier clase de transponder modo "S" que incorpora una operación múltiple, verificar que el 
punto máximo de potencia de salida de RF que se transmite desde la antena seleccionada, exceda la 
potencia transmitida desde la antena no seleccionada como mínimo en 20 dB. 
 
(f) Dirección del modo "S": 
 
Interrogar al transponder modo "S" y verificar que responde solamente a su dirección asignada por el 
país de matrícula. Usar la dirección correcta y por lo menos dos direcciones incorrectas. Las 
interrogaciones deben ser hechas a una razón nominal de 50 interrogaciones por segundo. 
 
(g) Formatos del modo "S": 
 
Interrogar al transponder modo "S" con formatos “uplink” (UF), para los cuales esté equipado y 
verificar que las respuestas se realicen en el formato correcto. Usar los formatos de vigilancia UF = 4 y 
5. Verificar que los reportes de altitud en las respuestas para UF = 4 sean los mismos que los reportados 
en las respuestas válidas del ATCRBS modo C. Verificar que la identidad reportada en las respuestas 
para UF = 5 sean las mismas que las reportadas en la respuesta válida del ATCRBS modo 3A. Si el 
transponder está así equipado, usar los formatos de comunicación UF = 20, 21 y 24. 
 
(h) Interrogaciones “ALL-CALL” modo "S": 
 
Interrogar al transponder modo "S", con el formato “Mode S-only all-call” UF = 11, y con el formato 
“ATCRBS/Mode S all-call” (pulso P4 de 1,6 microsegundos), y verificar que la dirección correcta y la 
capacidad, sean reportadas en las respuestas (formato downlink DF = 11.) 
 
(i) Interrogación “ATCRBS-only All-Call”: 
 
Interrogar al transponder modo "S" con la interrogación “ATCRBS-only all-call” (pulso P4 de 0,8 
microsegundos), y verificar que no se genera respuesta. 
 
(j) Transmisión no solicitada del transponder (Squitter); 
 
Verificar que el transponder modo "S", genera un correcto “squitter” de aproximadamente una vez por 
segundo. 
 
(k) Registros: 
 
Cumplir con las previsiones del LAR 43.315. 
 
1.7.9. En cuanto  a las inspecciones y pruebas del DFDR y CVR la reunión concluyo que no era 
necesario desarrollar este Apéndice, y que bastaría con dejar establecido en el LAR 91 la frecuencia y tipo 
de inspección requerida a menos que se tenga evidencia que dicho desarrollo no este considerado en los 
manuales de mantenimiento del equipo o de la aeronave. 
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1.7.10. Con respecto al Apéndice relativo al detalle e ítems de inspecciones de 100 hrs. la 
Reunión analizó la conveniencia o no de mantenerlo en el LAR 43, sobre el particular la Reunión 
concordó en que este Apéndice era producto de la traducción del FAR 43 y que raramente era utilizado 
por propietarios de aeronaves, se reconoció que sería conveniente mantenerlo y solicitar al Comité 
Técnico realizar una encuesta en los Estados miembros del SRVSOP para proveer mayores argumentos al 
Panel para considerar en un futuro la eliminación de este apéndice y adoptó la siguiente conclusión: 

 
 
Conclusión RPEA/3-01  - ENCUESTA SOBRE UTILIZACIÓN DE LOS 

APÉNDICES DE INSPECCIONES Y PRUEBAS DEL 
ATC TRANSPONDER Y EL SISTEMA ALTIMÉ-
TRICO EN LA REGIÓN Y LOS DETALLES DE LOS 
ITEMS A CONSIDERAR EN UNA INSPECCIÓN DE 
100 HRS 

 
Se solicita al Comité Técnico a realizar una encuesta entre los estados de la Región para 
validar la pertinencia de mantener los Apéndices del LAR 43 sobre inspecciones y 
pruebas del sistema altimétrico, ATC Transponder y los detalles de los ítems a considerar 
en una inspección de 100 hrs.  

 
 
1.7.11. Finalizado el tratamiento de todos los temas del Asunto 1 y tomando nota que ya se había 
cumplido con las etapas 1 a 5 de la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de las LAR, se 
convino en adoptar la siguiente conclusión para que el Coordinador General proceda con la siguiente 
etapa de circulación a los Estados antes de someter el LAR 43 a la aprobación de la Junta General. 
 

 
Conclusión RPEA/3-02 - APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGULACIO-

NES AERONÁUTICAS LATINOAMERICANAS LAR 
43 PRIMERA EDICIÓN  

 
Considerando que el LAR 43 – Mantenimiento primera edición 1 fue completamente 
revisada por el Panel de Expertos de Aeronavegabilidad del SRVSOP para facilitar el 
proceso de armonización de los reglamentos 43 de los Estados miembros del Sistema, se 
recomienda al Coordinador General proceder con la circulación de la LAR 43 Primera 
Edición entre los Estados miembros del SRVSOP, el mismo que se incluye como Ajunto 
a esta parte del Informe. 
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LAR 43 

PREÁMBULO 

 

Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de Avia-
ción Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 al 7 
junio de 1996), consideró las actividades del 
Proyecto Regional RLA/95/003 como un 
primer paso para la creación de un orga-
nismo regional para la vigilancia de la segu-
ridad operacional, destinado a mantener los 
logros del Proyecto y alcanzar un grado uni-
forme de seguridad en la aviación al nivel 
más alto posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latinoame-
ricanas (LAR), deben su origen al esfuerzo 
conjunto de la Organización de la Aviación 
Civil Internacional (OACI), al Programa de 
las Naciones Unidas para el desarrollo 
(PNUD) y los Estados participantes de Amé-
rica Latina, quienes sobre la base del Pro-
yecto RLA/95/003 “Desarrollo del Manteni-
miento de la Aeronavegabilidad y la Seguri-
dad Operacional de las Aeronaves en Amé-
rica Latina”, convocaron a un grupo multina-
cional de expertos de los Estados 
participantes. Este Grupo de expertos se 
reunió hasta en diez (10) oportunidades en-
tre los años 1996 y 2001 con el fin de des-
arrollar un conjunto de regulaciones de apli-
cación regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó principal-
mente en la traducción de las regulaciones 
de la Administración Federal de Aviación de 
los Estados Unidos de Norteamérica (FAA) 
Regulaciones Federales de Aviación (FAR), 
a las que se insertaron referencias a los 
Anexos y Documentos de la OACI. La tra-
ducción de las FAR, recogió la misma es-
tructura y organización de esas regulacio-
nes. Este esfuerzo requería adicionalmente  
de un procedimiento que garantizara su ar-
monización con los Anexos, en primer lugar 
y con las regulaciones de los Estados en la 
región en segundo lugar. 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) imple-
mentado actualmente, se orienta a asegurar 
el sostenimiento de los logros del Proyecto  

 
 
RLA/95/003 relativos a la adopción de un siste-
ma reglamentario normalizado para la vigilancia 
de la seguridad operacional en la región y otros 
aspectos relacionados de interés común para 
los Estados. 
 
El reglamento ha desarrollar estaría principal-
mente orientado a lograr que todos los explota-
dores de servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas matrículas 
pertenezcan a Estados miembros del Sistema, 
hayan sido certificadas bajo los mismos están-
dares de aeronavegabilidad, que las tripulacio-
nes al mando de dichas aeronaves hayan sido 
entrenadas y obtenido sus licencias, bajo nor-
mas y requisitos iguales y que el mantenimiento 
de dichas aeronaves se realice en organizacio-
nes de mantenimiento aprobadas, bajo los mis-
mos estándares de exigencia, contando con el 
reconocimiento de todos los Estados del Siste-
ma.  
 
Para desarrollar esta actividad, se determinó la 
necesidad de crear un reglamento compatible 
con las normas y métodos recomendados inter-
nacionalmente que estableciera los requisitos 
para la aprobación de las organizaciones de 
mantenimiento, la aprobación de explotadores 
de servicios aéreos, otorgamiento de licencias y 
certificación de centro de instrucción, teniendo 
en consideración además, su concordancia con 
los Anexos y  sus posteriores enmiendas con 
los manuales técnicos de la OACI, que propor-
cionan orientación e información más detallada 
sobre las normas, métodos recomendados y 
procedimientos internacionales. 
 
Para cumplir con este objetivo el Comité técnico 
desarrollo el primer borrador del LAR 145 ver-
sión 1, este fue distribuido a los Grupos de Tra-
bajo para sus comentarios, el 23 de agosto de 
2002, habiéndose recibido estos por parte de 
siete (7) miembros de los Grupos de Trabajo. 
 
La versión 1 desarrollada por el Comité Técnico, 
fue distribuida a las Autoridades de Aviación 
Civil de los Estados participantes del SRVSOP 
para sus comentarios, el 27 de enero de 2003, 
habiéndose recibido estos de ocho (8) Estados.  
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Todos los comentarios recibidos de los Gru-
pos de Trabajo, de las Autoridades de Avia-
ción Civil, así como las propuestas de en-
miendas formuladas en la Primera Reunión 
de Coordinación con los Puntos Focales del 
SRVSOP realizada en la ciudad de Lima, 
Perú del 2 al 4 de abril de 2003, fueron to-
mados en cuenta y se aplicaron las correc-
ciones o modificaciones pertinentes.  Este 
preámbulo forma parte de la Primera edición 
de la LAR 145. 
 
En cumplimiento del literal b) de la conclu-
sión JG-10/15 sobre la aprobación del Pro-
yecto de Regulaciones Aeronáuticas – LAR 
145, el Panel de Expertos de Aeronavegabi-
lidad en su primera Reunión de trabajo 
(RPEA/1) realizó la primera revisión de la 
LAR 145, incorporando un número conside-
rables de enmiendas adicionales. La segun-
da revisión de la LAR 145 se efectuó por el  
Panel de expertos de Aeronavegabilidad 
durante su Segunda Reunión (RPEA-2) 
efectuada durante los días del 24 al 28 de 
octubre de 2005. Con la aprobación del in-
forme RPEA/2 se concluyó con la revisión 
de la LAR 145, lo cual permitió que la Junta 
General en su conclusión JG13/03 aprobara 
el LAR 145 versión 2. 
 
Por otra parte, durante la RPEA/1 se plan-
teó la necesidad de ampliar la aplicación de 
una LAR 145 versión 1, la cual era única-
mente para transporte comercial, para su 
utilización en OMAs dedicadas a la aviación 
general.  En ese sentido, también se desta-
co que al utilizar OMAs como las únicas au-
torizadas a ejecutar mantenimiento esto 
conllevaría a una carga excesiva de reque-
rimientos para la aviación general, por lo 
que se planteo la realización de un regla-
mento LAR 145 “Light” o un LAR 43 donde 
se establezcan los requerimientos para la 
ejecución de mantenimiento.  
 
De esta forma durante la RPEE/1, realizada 
en Lima, Perú del 4 al 6 de diciembre de 
2006, se estableció la necesidad de realizar 
una LAR 43 bajo la consigna de desarrollar-
lo como una LAR genérica de mantenimien-
to dirigida hacia su ejecución.  
 
En cumplimiento con la conclusión JG16/06 
sobre la estrategia de desarrollo de los re-
glamentos aprobada, se convocó a la 
RPEA/3 realizada del 15 al 20 de octubre 

del 2007 en Lima Perú, en la cual se aprobó el 
borrador del Reglamento LAR 43.  
 
Aplicación 
 
El LAR 43 – Mantenimiento, se define como un 
reglamento “paraguas” conteniendo reglas ge-
nerales sobre mantenimiento de aeronaves y 
enfocado a definir el ¿Quién? y el ¿Cómo? se 
efectúa mantenimiento para todas las aerona-
ves y en particular para aquellas pertenecientes 
a la aviación general.  
 
El LAR 43, desarrolla tres conceptos para la 
realización de mantenimiento, ellos son: Reali-
zación de mantenimiento, Inspección en Proce-
so y Emisión de la conformidad de manteni-
miento. Siendo la inspección en proceso una 
inspección que garantizan un nivel adecuado de 
seguridad de un cambio de componente de ae-
ronave, una reparación, una modificación y ac-
ciones correctivas de mantenimiento necesarias 
para solucionar las no conformidades derivadas 
de las tareas de mantenimiento de verificación 
de la condición de la aeronave o componente de 
aeronave; la cual se puede equiparar a la ins-
pección de control de calidad utilizada común-
mente en el ambiente FAR.  
 
Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito entre 
la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 
Internacional (CLAC) y la OACI para promover 
el establecimiento del SRVSOP señala en el 
párrafo 2.4 de su segundo acuerdo, como uno 
de sus objetivos el promover la armonización y 
actualización de reglamentos y procedimientos 
de seguridad operacional para la aviación civil 
entre sus Estados participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la implantación 
del SRVSOP en su artículo segundo acuerda 
que los Estados participantes se comprometen 
a armonizar entre sí, en estrecha coordinación 
con la OACI, sus reglamentos y procedimientos 
en materia de seguridad operacional.  
 
La aplicación de la LAR 43, permitirá establecer 
los procedimientos convenientes para lograr los 
objetivos propuestos en el Documento Proyecto 
RLA/99/901 y los acuerdos de la Junta General 
del Sistema que son, entre otros, los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción de 
las LAR y la utilización de una redacción 
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clara en su formulación, de tal manera 
que permita su fácil uso e interpreta-
ción por los usuarios del Sistema; 

 
 la armonización de las normas, re-

glamentos y procedimientos naciona-
les inicialmente en las áreas de aero-
navegabilidad, operación de aerona-
ves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda 

de estas normas conforme sea nece-
sario; y 

 
 la propuesta de normas, reglamentos 

y procedimientos regionales unifor-
mes para su adopción por los Estados 
participantes. 

 
A través del Sistema Regional, y la partici-
pación de sus Estados miembro, se preten-
de lograr el desarrollo, en un período razo-
nable, del conjunto de regulaciones que los 
Estados puedan adoptar de una manera 
relativamente rápida para el logro de benefi-
cios en los siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en 
las operaciones de transporte aéreo 
internacional; 

 
 fácil circulación de productos, servi-

cios y personal entre los Estados 
participantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, 
a través de los procedimientos de 
consulta establecidos; 

 
 reconocimiento internacional de cer-

tificaciones, aprobaciones y licen-
cias emitidas por cualquiera de los 
Estados participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basa-

das en estándares uniformes de se-
guridad y exigencia, que contribu-
yen a una competencia en igualdad 
de condiciones entre los Estados 
participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones 
que van a la par con el desarrollo de 
la industria aeronáutica en los Esta-

dos de la Región, reflejando sus nece-
sidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas ma-
trículas pertenezcan a Estados miem-
bros del Sistema, hayan sido certifica-
das bajo los mismos estándares de ae-
ronavegabilidad, que las tripulaciones al 
mando de dichas aeronaves hayan sido 
entrenadas y obtenido sus licencias, ba-
jo normas y requisitos iguales y que el 
mantenimiento de dichas aeronaves se 
realice en organizaciones de manteni-
miento aprobadas, bajo los mismos es-
tándares de exigencia, contando con el 
reconocimiento de todos los Estados del 
Sistema. 

 
 facilitar el arrendamiento e intercambio 

de aeronaves en todas su modalidades 
y el cumplimiento de las responsabilida-
des del Estado de matrícula como del 
Estado del explotador; 

 
 el uso de regulaciones armonizadas ba-

sadas en un lenguaje técnico antes que 
un lenguaje legal, de fácil comprensión 
y lectura por los usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que satisfacen 

los estándares de los Anexos de la OA-
CI y su armonización con las regulacio-
nes EASA, FAR y otras pertenecientes 
a los Estados de la región; y 

 
 un procedimiento eficiente de actualiza-

ción de las regulaciones, con relación a 
las enmiendas a los Anexos de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en virtud a 
los compromisos adquiridos, participan activa-
mente en la revisión y desarrollo de las regula-
ciones LAR a través de los Paneles de Exper-
tos, y una vez concluida la revisión del regla-
mento por parte de estos Paneles, corresponde 
a las Autoridades de Aviación Civil (AAC) de los 
Estados participantes en el SRVSOP, formular 
los comentarios finales que consideren pertinen-
tes, los cuales permitirán editar esta Edición del 
reglamento LAR 43, para posteriormente ser 
sometida a la aprobación de la Junta General y 
continuar con la siguiente etapa en el marco de 
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la estrategia de desarrollo, armonización y 
adopción de las LAR. 
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Capítulo A - Generalidades 
 
 
43.001 Definiciones 
 
(a) Para los propósitos de esta Parte, son de 

aplicación las siguientes definiciones: 
 
(1) Competencia: Habilidad demostrada 

para aplicar conocimientos y aptitu-
des, en base a la educación, forma-
ción, pericia y experiencia apropiada. 

 
(2) Componente de aeronave. Todo 

equipo, instrumento, sistema, inclu-
yendo motor y hélice o parte de una 
aeronave que, una vez instalado en 
ésta, sea esencial para su funciona-
miento. 

 
(3) Datos de mantenimiento. Cualquier 

dato aprobado o aceptado por la AAC 
del Estado de matrícula necesario pa-
ra asegurar que la aeronave o com-
ponente de aeronave pueda ser man-
tenida en una condición tal que garan-
tice la aeronavegabilidad de la aero-
nave, o la operación apropiada del 
equipo de emergencia u operacional. 

 
(4) Datos de mantenimiento aproba-

dos. Cualquier dato técnico que haya 
sido específicamente aprobado por la 
AAC del Estado de matrícula. Las Es-
pecificaciones de los Certificados de 
Tipo y de los Certificados de Tipo Su-
plementarios, Directrices de Aerona-
vegabilidad y los manuales de la or-
ganización que posee el certificado de 
tipo cuando sea específicamente indi-
cado, son ejemplos de datos de man-
tenimiento aprobados. 

 
(5) Datos de mantenimiento acepta-

bles. Cualquier dato técnico que 
comprenda métodos y prácticas acep-
tables por la AAC del Estado de ma-
trícula y que puedan ser usados como 
base para la aprobación de datos de 
mantenimiento. Los Manuales de 
Mantenimiento, el manual de la OMA 
LAR 145, y las Circulares de Aseso-
ramiento, son ejemplos de datos de 
mantenimiento aceptables. 

 

(6) Inspección. Es el acto de examinar 
una aeronave o componente de aero-
nave para establecer la conformidad 
con un dato de mantenimiento. 

 
(7) Mantenimiento. Ejecución de los tra-

bajos requeridos para asegurar el 
mantenimiento de la aeronavegabili-
dad de las aeronaves, lo que incluye 
una o varias de las siguientes tareas: 
reacondicionamiento, inspección, re-
emplazo de piezas, rectificación de 
defectos e incorporación de una modi-
ficación o reparación. 

 
(8) Inspección en proceso. Es una ins-

pección que garantiza un nivel ade-
cuado de seguridad de un cambio de 
componente de aeronave, una repa-
ración, una modificación y acciones 
correctivas de mantenimiento necesa-
rias para solucionar las no conformi-
dades derivadas de las tareas de 
mantenimiento de verificación de la 
condición de la aeronave o compo-
nente de aeronave. Estas inspeccio-
nes no deben ser confundidas con los 
ítems de inspección requerida (RII), 
los cuales son definidos por el opera-
dor. 

 
(9) Mantenimiento de línea. Operacio-

nes de mantenimiento sencillas reali-
zadas antes del vuelo para asegurar 
la condición de aeronavegabilidad de 
la aeronave, y que incluyen la caza de 
fallas (troubleshooting), corrección de 
defectos sencillos, cambio de compo-
nentes reemplazables en línea (LRU), 
mantenimiento y/o chequeos progra-
mados que comprendan inspecciones 
visuales para detectar condiciones in-
satisfactorias obvias y que no requie-
ran inspecciones detalladas extensas. 
Normalmente son inspecciones de 
pre-vuelo, diarias, semanales e ins-
pecciones tradicionalmente conocidas 
como chequeo A (básico) para aero-
naves mayores de 5.700 kg. de masa 
máximo de despegue. Las inspeccio-
nes de 100 horas o anuales para ae-
ronaves pequeñas son consideradas 
inspecciones de línea. 

 
(10) Modificación. Una modificación de 

una aeronave o componente de aero-
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nave significa un cambio en el diseño 
de tipo que no constituya una repara-
ción. 

 
(i) Mayor: Una modificación mayor 

significa un cambio de diseño de 
tipo que no esté indicado en las 
especificaciones de la aeronave, 
del motor de la aeronave o de la 
hélice que pueda influir notable-
mente en los límites de masa y 
centrado, resistencia estructural, 
perfomance, funcionamiento de 
los grupos motores, característi-
cas de vuelo u otras condiciones 
que influyan en las características 
de la aeronavegabilidad o ambien-
tales, o que se hayan incorporado 
al producto de conformidad con 
prácticas no normalizadas. 

(ii) Menor: Una modificación menor 
significa una modificación que no sea 
mayor. 

Nota: En algunos Estados se utiliza el término “altera-
ción” en lugar de “modificación”. Para los efectos del 
LAR 43 los términos “alteración” y modificación” se uti-
lizan como sinónimos. 
 
(11) Reparación. Una reparación de una 

aeronave o componente de aeronave 
significa un cambio en el diseño que 
tiene por objeto restaurarlo a un esta-
do de aeronavegabilidad y asegurarse 
de que la aeronave siga respetando 
los aspectos de diseño de los requisi-
tos de aeronavegabilidad utilizados 
para la emisión de un certificado de 
tipo para dicho tipo de aeronave o 
componente de aeronave después 
que se haya dañado o haya sufrido de 
desgaste 

 
(i) Mayor: Toda reparación de una ae-
ronave o componente de aeronave 
que pueda afectar de manera apre-
ciable la resistencia estructural, la per-
fomance, el funcionamiento de los 
grupos motores, las características de 
vuelo u otras condiciones que influyan 
en las características de la aeronave-
gabilidad o ambientales, o que se 
hayan incorporado al producto de 
conformidad con prácticas no norma-
lizadas 

(ii) Menor: Una reparación menor sig-
nifica una reparación que no sea ma-
yor. 

43.005 Aplicación 
 
(a) Este reglamento prescribe las reglas que 

rigen el mantenimiento de cualquier aerona-
ve y sus componentes de aeronave con un 
certificado de aeronavegabilidad emitido por 
un Estado de matrícula del SRVSOP. 

 
(b) Este reglamento no aplica para aeronaves 

experimentales. 
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Capítulo B - Responsabilidad de Manteni-

miento 
 
 
43.100 Responsabilidades 
 
(a) Cualquier persona u organización que reali-

ce mantenimiento, inspección en proceso o 
emita una certificación de conformidad de 
mantenimiento es responsable de la tarea 
que realice. 

 
43.105 Informe de condiciones no aerona-

vegables  
 
(a) Toda persona que es responsable de emitir 

la certificación de conformidad de manteni-
miento debe informar a la AAC del Estado 
de matrícula, a la organización responsable 
del diseño de tipo o de tipo suplementario y 
al operador o propietario de la aeronave, 
sobre cualquier condición de una aeronave 
o componente de aeronave que haya identi-
ficado que pueda poner en peligro la aero-
nave. 

 
(b) Los informes deben ser hechos en la forma 

y manera indicada por la AAC del Estado de 
matrícula y deben contener toda la informa-
ción pertinente sobre la condición que sea 
de su conocimiento. 

 
(c) Los informes deben ser enviados en un pe-

ríodo no mayor de tres (3) días calendarios, 
a partir de la identificación de la condición 
no aeronavegable. 

 
 
43.110 Falsificación, reproducción o altera-

ción de registros de mantenimiento 
 
(a) Ninguna persona u organización puede ser 

causante directa o indirectamente de: 
 

(1) Anotaciones fraudulentas o intencio-
nalmente falsas, en los registros de 
mantenimiento o informes requeridos, 
archivados o usados, para demostrar 
cumplimiento con cualquier requeri-
miento de este Reglamento; 

 
 

 

(2) La reproducción, con propósitos fraudu-
lentos, de cualquier registro o informe 
requerido por este Reglamento; o 

 
(3) alteraciones con propósitos fraudulen-

tos, de cualquier registro o informe re-
querido por este Reglamento. 

 
(b) La realización de un acto prohibido por parte 

de cualquier persona u organización de 
acuerdo con lo indicado en el párrafo (a) de 
esta Sección, será motivo para suspender o 
revocar cualquier autorización, certificación 
o licencia dada por la AAC competente a 
esa persona u organización. 



 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE
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Capítulo C - Personal de mantenimiento 
 
 
43.200 Personas u organizaciones autoriza-

das a realizar mantenimiento 
 
(a) Solamente las siguientes personas y orga-

nizaciones pueden realizar mantenimiento 
de acuerdo a sus atribuciones: 

 
(1) Una Organización de Mantenimiento 

Aprobada OMA LAR 145 de acuerdo a 
su lista de capacidad aprobada. 

 
(2) El poseedor de una licencia otorgada o 

convalidada por un Estado del SRVSOP 
de acuerdo a los alcances de su licen-
cia. 

 
(3) Una persona trabajando bajo la supervi-

sión de un poseedor de una licencia 
otorgada o convalidada por un Estado 
del SRVSOP o bajo la supervisión de 
una OMA LAR 145. 

 
 
43.205 Personas u organizaciones autoriza-

das a realizar inspecciones en proce-
so 

 
(a) Las siguientes personas u organizaciones 

pueden realizar inspecciones en proceso: 
  

(1)  La Organización de Mantenimiento 
Aprobada OMA LAR 145 de acuerdo a 
su lista de capacidad aprobada. 

 
(2) El poseedor de una licencia otorgada o 

convalidada por un Estado del SRVSOP 
de acuerdo a los alcances de su licen-
cia. 

(b) La persona que realiza inspecciones en 
proceso en las aeronaves y componentes 
de aeronaves debe: 

 
(1) Tener adecuada calificación y compe-

tencia que garantice la apropiada reali-
zación de la inspección en proceso, 
asegurando buenas prácticas de man-
tenimiento y el cumplimiento de todos 
los requisitos de aeronavegabilidad per-
tinentes; 

 
(2) estar adecuadamente familiarizado con 

los requerimientos de este Reglamento 
y con los métodos y técnicas de inspec-

ción, prácticas, equipo y herramientas 
para determinar la aeronavegabilidad de 
las aeronaves o componentes de aero-
nave que son objeto de una inspección 
en proceso; y  

 
(3) poseer habilidad en el uso de los dife-

rentes tipos de equipos para desarrollar 
la inspección en proceso. 

 
 
43.210 Personas u organizaciones autoriza-

das a emitir certificación de confor-
midad de mantenimiento (CCM) 

  
(a) Solamente las siguientes personas y orga-

nizaciones pueden emitir una certificación 
de conformidad de mantenimiento a una ae-
ronave o componente de aeronave después 
que ha sido sometido a mantenimiento: 

 
(1) Una Organización de Mantenimiento 

Aprobada OMA LAR 145, conforme a 
los alcances de su lista de capacidad, 
de acuerdo con el LAR 145.215(f). 

 
(2) Un mecánico de mantenimiento aero-

náutico con licencia otorgada o convali-
dada por la AAC del Estado de matricu-
la, según sus alcances, para aeronaves 
con masa máxima de despegue menor 
que 5700 kg, operando de acuerdo con 
las reglas del LAR 91, limitado a servi-
cios de mantenimiento de línea y a ser-
vicios de mantenimiento hasta inspec-
ciones de 100 horas o equivalente y las 
acciones correctivas derivadas de com-
plejidad equivalente, excepto la ejecu-
ción de reparaciones mayores y modifi-
caciones mayores. 

 
(b) La persona que emite certificación de con-

formidad de mantenimiento en las aerona-
ves y componentes de aeronaves debe: 

 
(1) Tener calificación y competencia ade-

cuada para garantizar la emisión apro-
piada del certificado de conformidad de 
mantenimiento, asegurando buenas 
prácticas de mantenimiento y el cum-
plimiento de todos los requisitos de ae-
ronavegabilidad pertinentes. 

 
(2) Estar adecuadamente familiarizado con 

los requerimientos de este reglamento y 
con los métodos y técnicas de inspec-
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ción, prácticas, equipo y herramientas 
para determinar la aeronavegabilidad de 
las aeronaves o componentes de aero-
nave que son objeto de la certificación 
de conformidad de mantenimiento. 

 
(3) Tener experiencia real en mantenimien-

to de aeronave o componentes de ae-
ronaves en un período de seis (6) me-
ses, en los últimos dos (2) años. 

 
Nota: Para los propósitos de este subpárrafo, “adquisición 
de experiencia real en mantenimiento de aeronave o 
componentes de aeronaves” se considera que la persona ha 
trabajado en un ambiente de mantenimiento de dicha 
aeronave o componentes de aeronaves y que haya emitido 
certificados de conformidad de mantenimiento y/o haya 
realizado tareas efectivas de mantenimiento como mínimo 
en algunos de los tipos de sistemas de aeronave o 
componentes de aeronaves. 
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Capítulo D - Reglas de Mantenimiento 
 
 
43.300 Realización de mantenimiento 
 
(a) Cada persona u organización que realice 

mantenimiento en una aeronave o compo-
nente de aeronave debe usar: 

 
(1) Métodos, técnicas y prácticas que estén 

especificadas en los datos de manteni-
miento vigentes para la aeronave y 
componente de aeronave, según sea 
aplicable. 

 
(2) Métodos, técnicas y prácticas equiva-

lentes que sean aceptables para la AAC 
del Estado de matrícula. 

 
(3) Instalaciones y facilidades apropiadas 

para el desensamblaje, inspección y 
ensamblaje de las aeronaves y compo-
nentes de aeronaves para todo trabajo 
a ser realizado. 

 
(4) Herramientas, equipamiento y equipos 

de prueba especificados en los datos de 
mantenimiento de la organización de di-
seño. 

 
(5) Equipos y herramientas calibradas de 

acuerdo a un estándar e intervalo acep-
table por la ACC del Estado de matrícu-
la, cuando sean utilizados para realizar 
una determinación de aeronavegabili-
dad. 

 
(b) Una persona u organización que requiera 

efectuar una modificación mayor o repara-
ción mayor solo debe comenzar los trabajos 
si dispone de los datos de mantenimiento 
aprobados por la AAC del Estado de matrí-
cula. 

 
(c) Los datos de mantenimiento utilizados para 

modificaciones y reparaciones menores de-
ben ser aceptables para el Estado de matrí-
cula. 

 
 
43.305 Requisitos de registros de mante-

nimiento 
 
(a) Una persona que realice mantenimiento so-

bre una aeronave o componente de aerona-
ve debe, una vez completado el manteni-

miento satisfactoriamente, anotar en el re-
gistro de mantenimiento correspondiente lo 
siguiente: 

 
(1) Tipo de inspección o tarea de manteni-

miento realizada y extensión de la mis-
ma; 

 
(2) las horas totales y ciclos totales de la 

aeronave o componente de aeronave, 
especificando las marcas de nacionali-
dad y de matricula de la aeronave o el 
número de parte y el  número de serie 
del componente de aeronave; 

 
(3) una descripción detallada de la inspec-

ción o de las tareas de mantenimiento 
realizadas; 

 
(4) la referencia a los datos de manteni-

miento utilizados aceptables para la 
AAC del Estado de Matrícula; 

 
(5) fecha de iniciación y término de las ins-

pecciones o de las tareas de manteni-
miento efectuadas; 

 
(6) identificación, nombre y firma de perso-

na que efectuó servicio de manteni-
miento; e  

 
(7) identificación, nombre y firma de perso-

na que efectuó la inspección en proce-
so. 

 
(b) Además de lo requerido en el párrafo (a) 

para el registro de las modificaciones o re-
paraciones menores se debe entregar como 
mínimo una copia al propietario o explotador 
de la aeronave de: 

 
(1) La constancia de que la modificación o 

reparación  ha sido clasificada como 
menor; 

 
(2) Los registros de la localización de la 

misma en la aeronave; 
 

(3) Los registros del cambio de masa y cen-
trado, si es importante, y los registros 
de la certificación de conformidad de 
mantenimiento realizada luego de su 
instalación. 

 
(c) La persona u organización requerida bajo 

cualquiera de los párrafos anteriores debe 
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registrar los detalles de mantenimiento rea-
lizado de manera clara y legible en tinta o 
por otro medio permanente. 
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Capítulo E - Conformidad de Mantenimiento 
 
 
43.400  Requisitos para la emisión de certi-
ficación de conformidad de mantenimiento 
 
(a) Una persona u organización que cumple 

los requerimientos de la Sección 43.300 
debe certificar la conformidad de manteni-
miento de una aeronave o componente de 
aeronave después de un servicio de man-
tenimiento, luego que ha verificado que: 

 
(1) Todas las tareas de mantenimiento han 

sido realizadas en concordancia con es-
te Reglamento; 

 
(2) Toda inspección en proceso que haya 

sido realizada por una persona con 
adecuada competencia y con licencia 
especifica otorgada  por un Estado del 
SRVSOP; 

 
(3) Los trabajos se han realizado en cum-

plimiento con personal competente, en 
instalaciones adecuadas, utilizando ma-
teriales y componentes de aeronave 
aprobados y trazables, con datos de 
mantenimiento aplicables y actualizados 
y con las herramientas y equipos cali-
brados y de acuerdo a lo establecido 
por el fabricante;  

 
(4) Las anotaciones en los registros de 

mantenimiento requeridos en este Re-
glamento han sido realizados; 

 
(5) Las modificaciones y reparaciones ma-

yores hayan sido realizadas con base 
solamente en datos aprobados por la 
AAC del Estado de matrícula; y 

 
(6) El registro del formulario de modifica-

ciones y reparaciones mayores haya si-
do completado.  

 
 
43.405  Requisitos sobre registros de certi-
ficación de conformidad de mantenimiento 
(visto bueno) 
 
(a) La certificación de conformidad de mante-

nimiento (visto bueno) se completará y fir-
mará en el registro técnico de la aeronave 
o componente de aeronave, para certificar 
que el trabajo de mantenimiento realizado 

se completó satisfactoriamente de acuerdo 
con los datos de mantenimiento actualiza-
dos. 

 
(b) La conformidad de mantenimiento conten-

drá una certificación donde se indique: 

(1) Los detalles básicos del mantenimiento 
realizado, incluyendo una referencia 
detallada de los datos de mantenimiento 
actualizados; 

(2) La fecha en se completó dicho 
mantenimiento; 

(3) El nombre de la persona que emite la 
certificación; y 

(4) El número de la licencia específica 
otorgada o convalidada por la AAC del 
Estado de matrícula de la persona que 
emite la certificación o la identidad y 
número del Certificado de Aprobación 
de la OMA LAR 145 que emite la 
certificación. 

 
(c) Un componente que recibió mantenimiento 

sin estar instalado en la aeronave requiere 
que se le emita un certificado de conformi-
dad de mantenimiento (formulario LAR 001 
o equivalente) por ese mantenimiento y 
que se emita otra certificación de conformi-
dad de mantenimiento al momento de ins-
talarse en la aeronave.  

 
(d) Una persona u organización que sea res-

ponsable de emitir una certificación de con-
formidad de mantenimiento de una aerona-
ve debe anotar en los registros correspon-
dientes la siguiente información: 

 
(1) Si la aeronave se encuentra en condi-

ción de aeronavegabilidad y puede emi-
tirse la certificación de conformidad de 
mantenimiento, se colocará la siguiente 
frase o declaración: "Certifico que la ae-
ronave (identificación) ha sido inspec-
cionada de acuerdo con la tarea (colo-
car tipo de tarea) y se certifica que los 
trabajos de mantenimiento efectuados 
han sido completados de manera satis-
factoria y según datos aceptables o 
aprobados". 

 
(2) Si la aeronave no es aprobada para la 

emisión de un certificado de conformi-
dad de mantenimiento debido al no 
cumplimiento del mantenimiento nece-
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sario, se debe incluir la siguiente decla-
ración: "Certifico que la aeronave (iden-
tificación) ha sido inspeccionada de 
acuerdo con la tarea (colocar tipo de ta-
rea)” y una lista de las discrepancias e 
ítems de condición de no aeronavegabi-
lidad son entregados a propietario u ex-
plotador. Para aquellos ítems que pue-
dan estar no operativos bajo el regla-
mento LAR 91, se debe colocar una 
placa sobre cada instrumento y/o con-
trol en la cabina como "No operativo”. 
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Apéndice  1 
 

Criterios de clasificación de modificaciones y/o reparaciones mayores 
 

Instrucciones 
Por favor, leer cuidadosamente las siguientes instrucciones: 
 
En los criterios que siguen se enumeran las decisiones que es necesario adoptar para evaluar si 
una modificación  o reparación es mayor o menor. 
 
Es necesario dar a las preguntas la respuesta “si” o “no”. Una respuesta afirmativa a cualquier 
pregunta concreta determina que la modificación o reparación debe clasificarse como mayor. 
Respecto a cada asunto debe determinarse si la modificación o reparación propuesta tendrá más 
efectos despreciables. 

Tema 
Generalidades: 
 
a) ¿se realiza la modificación o reparación como método alterno de cumplimiento de una directriz 

de aeronavegabilidad o documento equivalente? 

Masa y Equilibrio: 
 
(a) ¿Constituye la modificación o reparación una revisión de las limitaciones aprobadas respecto a 

la masa o a los limites para los valores del centro de gravedad? 
(b) ¿Exige la modificación o reparación instalar lastre u otros métodos para mantener el centro de 

gravedad dentro de los limites aprobados? 

Performance y Características de vuelo: 

¿Implica la modificación o reparación que se altere la configuración de la aeronave de forma que: 
 
a) aumente resistencia al avance; 
 
b) se altere el empuje o la potencia; 
 
c) varíe la estabilidad o la manejabilidad;  
 
d) induzca flameo o vibraciones; o 
 
e) altere las características de entrada en perdida hasta tal punto que exija análisis o ensayos? 

Resistencia Estructural: 
 
a) ¿Se aplica la modificación o reparación a un componente principal de la estructura de la ae-

ronave tal como la célula, larguerillos, largueros, o revestimiento tensado? 
b) ¿Se aplica la modificación o reparación a un elemento estructural como parte de una evalua-

ción de la tolerancia a los daños o fatiga a prueba de fallas? 

c) ¿Se trata de una penetración o modificación de conductos de presión? 

d) ¿Implica la modificación o reparación que se instale un elemento de masa que exija una nue-
va evaluación de la estructura? 

e) ¿Implica la modificación o reparación que se instale o altere un sistema de retención o fijación 
para el almacenamiento de artículos de masa importante? 
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f) ¿Implica la modificación o reparación de la estructura soporte de carga de asientos, guarni-

ciones de seguridad u otros medios de fijación, o cualquier otro equipo de sujeción de los 
ocupantes? 

 
g) ¿Implica la modificación o reparación la sustitución de materiales? 

 
Funcionamiento de los grupos motores: 
 

a) ¿Influye notablemente la modificación o reparación  en los grupos motores, las hélices o sus 
accesorios? 

Otras cualidades que influyen en la aeronavegabilidad: 
 

a) ¿Se aplica la modificación o reparación de equipos respecto al cual no existen normas de 
performance que hayan sido aprobadas o aceptadas por la autoridad de aeronavegabilidad? 

 
b) ¿Influye la modificación o reparación en la probabilidad de condición de falla que podrían de-

teriorar o impedir la continuación del vuelo o del aterrizaje en condiciones de seguridad? 
 

c) ¿Influye la modificación o reparación en la visibilidad del piloto o disminuye su capacidad de 
mando de la aeronave? 

 
d) ¿Implica la modificación o reparación que se altere la disposición interior o los materiales de 
la cabina? 

 
e) ¿Influye la modificación o reparación en los sistemas de presurización de la cabina o en el 

suministros de oxigeno para respirar? 
 

f) ¿Se aplica la modificación o reparación a los mandos de vuelo o al piloto automático? 
 

g) ¿Se aplica la modificación o reparación a los componentes críticos o esenciales del sistema 
eléctrico tales como generadores, alternadores, inversores, baterías, colectores o dispositivos 
de protección y control de colectores? 

 
h) ¿Influye la modificación o reparación en los instrumentos o indicadores o sus subsistemas 

que proporcionan información para la navegación? 
 

i) ¿Influye la modificación o reparación en instrumentos o indicadores o subsistemas que pro-
porcionan información esencial o crítica relativa a la condición de la aeronave? 

 
j) ¿Influye la modificación o reparación en una placa reglamentaria? 

 
k) ¿Afecta la modificación o reparación a datos aprobados que figuran en el manual de vuelo o 

en un documento equivalente? 
 
Otras cualidades que influyen en las características ambientales: 
 

a) ¿Constituye la modificación una alteración  de las características de ruido o emisión de gases 
de la aeronave? 

 
Practicas no normalizadas: 
 

a) ¿Influye la modificación o reparación en prácticas o procedimientos que son nuevos o que no 
han sido demostrados para la aplicación propuesta? 
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Apéndice  2 
 

Alcance y detalle de los ítems (según sea aplicable a la aeronave en particular) 
a ser incluidos en las inspecciones de 100 horas. 

 
Nota.- Este apéndice se aplica cuando los manuales de mantenimiento de la aeronave no han desarrollado esta 
prueba. 
 
Cada persona que realice una inspección de 100 hrs. requerida por el reglamento LAR 91 debe 
cumplir con lo siguiente: 
 
(a) Cada persona que realice una inspección de 100 horas, antes de la inspección, desmontará o 

abrirá todas las tapas de inspección, puertas de acceso, carenados y los capots de los motores. 
Además, deberá limpiar totalmente la aeronave y su/s motor/es. 

 
(b)  Cada persona que realice una inspección de 100 horas inspeccionará cuando sea aplicable los 

siguientes componentes del fuselaje y del grupo del casco: 
 

(1)  Entelado y/o recubrimiento por deterioros, o deformaciones u otra evidencia de falla, y fija-
ciones defectuosas o inseguras de los soportes. 

 
(2)  Sistemas y componentes para determinar la instalación incorrecta, defectos visibles u opera-

ción incorrecta; y  
 
(3)  Envoltura, tubos de gas, tanques de lastre y partes relacionadas, para determinar condicio-

nes defectuosas. 
 
(c)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas inspeccionará los siguientes componen-

tes (donde sea aplicable) de la cabina de pasajeros y puesto de pilotaje: 
 

(1)  Condición general por falta de limpieza y equipamiento suelto que pudiesen trabar los contro-
les. 

 
(2)  Asientos y cinturones de seguridad por mala condición y defectos aparentes.  
 
(3)  Ventanas y parabrisas por deterioración y ruptura. 
 
(4)  Instrumentos para determinar si el estado, montaje, marcación es defectuosa y (cuando sea 

aplicable) la operación inadecuada.  
 
(5)  Controles de vuelo y motor por instalación y operación inapropiada. 
 
(6)  Baterías para determinar si es correcta su instalación y carga.  
 
(7)  Todos los sistemas por instalación inadecuada, malas o deficientes condiciones generales, 

defectos obvios y aparentes, e inseguridad en la sujeción.  
 
(d) Cada persona que realice una inspección de 100 horas debe verificar (donde sea aplicable) los 

componentes del motor y carenados: 
 

(1)  Sección del motor por signos evidentes de fuga de aceite, combustible o líquido hidráulico y 
para determinar, si es posible, los orígenes de dichas fugas.  

 
(2)  Pernos y tuercas para verificar si el torque es el correcto y por defectos obvios. 
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(3)  Interior del motor para la verificación de la compresión de los cilindros y por presencia de 
partículas metálicas o cuerpos extraños en los filtros, mayas de drenaje y en el tapón de dre-
naje del sumidero. Si ocurre una compresión débil, debido a condiciones internas y toleran-
cias inadecuadas.  

 
(4)  Bancada del motor para la verificación de fisuras, juegos en las tomas de la bancada y verifi-

cación del correcto ajuste de la bancada.  
 
(5)  Amortiguadores flexibles de vibración por estado y deterioro.  
 
(6)  Controles del motor para la verificación de defectos, inadecuado recorrido e incorrecto ase-

guramiento;  
 
(7)  Cañerías, mangueras y abrazaderas para la verificación de fugas, deterioro y sujeción ade-

cuada. 
 
(8)  Caños de escape para verificación de fisuras, defectos, y/o acoples inapropiados. 
 
(9)  Accesorios por defectos aparentes en la seguridad de su montaje.  
 
(10) Todos los sistemas para la verificación de instalación inapropiada, condición general pobre, 

defectos, y acoples inseguros.  
 
(11) Capots por fisuras y defectos.  

 
(e)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas inspeccionará (donde sea aplicable) los 

siguientes componentes del grupo del tren de aterrizaje:  
 

(1)  Todas las unidades para la verificación por malas condiciones y acoples inseguros. 
 
(2)  Dispositivos de absorción de vibraciones (amortiguadores) para la verificación de nivel de 

fluido inadecuado.  
 
(3)  Sistemas articulados, vigas y miembros estructurales: para la verificación de desgaste inde-

bido o excesivo debido a fatiga y deformación.  
 
(4)  Mecanismo de retracción y bloqueo por operación inadecuada.  
 
(5)  Líneas hidráulicas por fugas.  
 
(6)  Sistema eléctrico por operación inapropiada de los interruptores.  
 
(7)  Ruedas por verificación de fisuras, defectos, condiciones de sujeción y condición de los coji-

netes.  
 
(8)  Neumáticos para la verificación de desgaste excesivo y cortes. 
 
(9)  Frenos por verificación de ajuste inadecuado; y  
 
(10) Flotantes y deslizadores por la verificación de la sujeción insegura y defectos obvios y apa-

rentes.  
 
(f)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas, verificará (donde sea aplicable) todos 

los componentes del ala y el conjunto de la sección central por condición general, deterioro del 
entelado o recubrimiento, deformación, evidencia de falla e inseguridad de fijación.  
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(g)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas, verificará (donde sea aplicable) todos 
los componentes y sistemas que hacen el conjunto completo de empenaje por condición general, 
deterioro del entelado o recubrimiento, distorsión, evidencia de fallas, evidencia de instalación 
inadecuada del componente, y operación impropia del sistema. 

 
(h)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas verificará (donde sea aplicable) los si-

guientes componentes del grupo de hélices:  
 

(1)  Conjunto de las hélices por verificación de fisuras, abolladuras, grietas o pérdidas de aceite.  
 
(2)  Pernos por verificación de torque inapropiado y pérdida de seguridad. 
 
(3)  Dispositivos de antihielo por verificación de inadecuada operación y defectos obvios. 
 
(4)  Mecanismos de control por verificación de inadecuada operación, montaje inseguro y des-

plazamiento restringido.  
 
(i)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas, inspeccionará (donde sea aplicable) los 

siguientes componentes del grupo de radio:  
 

(1)  Equipo electrónico, de radio y de navegación aérea,  por verificación de la inadecuada insta-
lación y montaje inseguro.  

 
(2)  Cableado y conductos eléctricos por verificación de inadecuado tendido, inseguridad en el 

montaje, y defectos obvios.  
 
(3)  Blindaje y conexión eléctrica por instalaciones inapropiadas y malas condiciones.  
 
(4)  Antena incluyendo el mástil de la antena por malas condiciones, montaje inseguro, e inade-

cuada operación.  
 

(j)  Cada persona que realiza una inspección de 100 horas inspeccionará (si es aplicable) cada conjunto 
misceláneo instalado que no está cubierto por esta lista, por instalación y operación inapropiada. 
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Apéndice  3 
 

Inspecciones y pruebas de sistema altimétrico 
 
 
Nota.- Este apéndice se aplica cuando los manuales de mantenimiento de la aeronave no han desarrollado esta 
prueba. 
 
Cada persona que realice pruebas e inspecciones del sistema altimétrico requeridas por el reglamen-
to LAR 91 debe cumplir con lo siguiente: 
 
(a)  Sistema de presión estática: 
 

(1) Asegurar que la línea esté libre de humedad interna y obstrucciones. 
 
(2) Determinar que la pérdida está dentro de las tolerancias establecidas en el LAR 23 o LAR 

25, conforme aplique. 
 
(3) Determinar que el calefactor de toma estática (si se instaló) esté funcionando. 
 
(4) Asegurarse de que no existen modificaciones o deformaciones de la superficie de la aerona-

ve que puede afectar la relación entre la presión del aire en el sistema de presión estática, y 
el valor verdadero de la presión estática del medio ambiente en cualquier condición de vuelo. 

 
(b) Altímetro: 
 

(1) Debe ser probado por una Organización de mantenimiento aprobada y calificada de acuerdo 
con los siguientes subpárrafo. A no ser que se especifique de otro modo, cada prueba de 
funcionamiento debe ser realizada con el instrumento sometido a vibración. Cuando las 
pruebas son realizadas en condiciones de temperatura ambiente sustancialmente diferente 
de 25 °C, deben ser incrementadas las tolerancias para la variación de las condiciones es-
pecificadas; 

 
(i) Error de escala: con la escala de presión barométrica ajustada en 1013,2 hPa (29.92 pul-

gadas de Hg), el altímetro deberá ser sometido sucesivamente a las presiones corres-
pondientes a la altitud especificada en la Tabla I hasta la altitud máxima que normalmen-
te se espera de la operación de la aeronave donde el altímetro ha de ser instalado. La 
reducción de la presión debe ser llevada a cabo a una velocidad que no exceda los 
20,000 pies por minuto, hasta aproximadamente los 2,000 pies del punto de prueba. El 
punto de prueba deberá aproximarse hasta un régimen compatible con el equipo de 
prueba. El altímetro debe ser mantenido a la presión correspondiente en cada punto de 
prueba al menos por 1 minuto y no más de 10 minutos, antes de tomar la lectura. El error 
en todos los puntos de prueba no deberá exceder las tolerancias especificadas en Tabla 
I. 

 
(ii) Histéresis: La prueba de histéresis debe comenzar no más de 15 minutos después de la 

exposición inicial del altímetro a la presión correspondiente al límite superior de la prue-
ba de error de escala descrita en el subpárrafo (I); mientras el altímetro está a esta pre-
sión, la prueba de histéresis debe comenzar. La presión debe ser incrementada a una 
razón entre  5,000 y 20,000 pies por minuto aproximadamente, hasta alcanzar los 3,000 
pies del primer punto de prueba (50% de la altitud máxima). Luego, la aproximación al 
punto de prueba debe ser hecha manteniendo una razón aproximada de 3,000 pies por 
minuto. El altímetro, debe ser mantenido a esta presión por lo menos durante 5 minutos, 
pero no más de 15 minutos antes de que se tome la lectura. Después de haber sido to-
mada la lectura, la presión deber ser incrementada aún más, en la misma forma anterior, 
hasta que se alcance la presión correspondiente al segundo punto de prueba (40 % de la 
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altitud máxima). El altímetro debe ser mantenido a esta presión al menos por 1 minuto, 
pero no más de 10 minutos antes que la lectura sea tomada. Después que la lectura sea 
tomada, la presión debe continuar incrementándose en la misma forma anterior, hasta 
que se alcance la presión atmosférica. La lectura del altímetro en cualquiera de los dos 
puntos de prueba no debe diferir mucho más de la tolerancia especificada en la Tabla II 
de la lectura del altímetro para la correspondiente altitud registrada durante la prueba de 
error de escala prescrita en el párrafo (b)(i). 

 
(iii) Efecto posterior: No más de 5 minutos después de la finalización de la prueba de histére-

sis descrita en (b) (ii), la lectura del altímetro (corregido por cualquier cambio de presión 
atmosférica) no debe diferir de la lectura de la presión atmosférica original en valores 
mayores a los de tolerancia especificados en Tabla II, durante el intervalo de 1 minuto. 

 
(iv) Fricción: El altímetro debe ser sometido a un régimen continuo de disminución de la pre-

sión de aproximadamente 750 pies por minuto. A cada altitud listada en la Tabla III, el 
cambio en la lectura de la aguja indicadora, después de la vibración, no deberá exceder 
a la correspondiente tolerancia indicada en la Tabla III. 

 
(v) Pérdida (Fuga) de la caja: La pérdida (fuga) de la caja del altímetro, cuando la presión 

dentro de él corresponda a una altitud de 18,000 pies, no debe cambiar la lectura del al-
tímetro en un valor mucho mayor que la tolerancia indicada en la Tabla II durante un in-
tervalo de 1 minuto. 

 
(vi) Error de escala barométrica: A presión atmosférica constante, la escala barométrica debe 

ser ajustada a cada una de las presiones (dentro del rango de ajuste) que estén listadas 
en la Tabla IV y debe causar que la aguja indique la diferencia de presión equivalente in-
dicada en la Tabla IV, con una tolerancia de 25 pies. 

 
(2) Los altímetros que son parte de un sistema de computación de datos aerodinámicos, o que 

tienen incorporado internamente un sistema de corrección de datos aerodinámicos, deben 
ser probados de manera y de acuerdo con las especificaciones desarrolladas por el fabrican-
te, si éstas son aceptadas por la AAC del Estado de matrícula. 

 
(c) Equipo automático de información, de presión, de altitud y el sistema integrado de prueba del 

ATC Transponder: La prueba debe ser llevada a cabo por una persona calificada bajo las condi-
ciones especificadas en el párrafo (a). La medición del sistema automático de presión altitud a la 
salida del ATC Transponder, cuando es interrogado en Modo C, debe ser realizada sobre un 
número suficiente de puntos de prueba, para asegurarse que el equipo de registro de altitud, el 
altímetro y el transponder cumplen con las funciones deseadas al ser instalados en la aeronave. 
La diferencia entre la información de salida automática y la indicada en el altímetro no debe ex-
ceder de +/- 38.1 m. (125 pies). 

 
(d) Registros: Se debe cumplir con lo convenido en la sección LAR 43.315 en su contenido, forma y 

disposición de los registros. La persona que realice las pruebas del altímetro deberá registrar en 
él la fecha y la máxima altitud a la que ha sido probado y las personas que realicen la certifica-
ción de conformidad de mantenimiento anotarán esa información en el historial del avión o en 
otro registro permanente. 
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Tabla I 

 
Altitud 
(Pies) 

Presión equivalente  
(Pulgadas de Hg) 

Tolerancia 
+ (Pies) 

 
-1000 31.018 20 

0 29.921 20 
500 29.385 20 
1000 28.856 20 
1500 28.335 25 
2000 27.821 30 
3000 26.817 30 
4000 25.842 35 
6000 23.978 40 
8000 22.225 60 
10000 20.577 80 
12000 19.029 90 
14000 17.577 100 
16000 16.216 110 
18000 14.942 120 
20000 13.750 130 
22000 12.636 140 
25000 11.104 155 
30000 8.885 180 
35000 7.041 205 
40000 5.538 230 
45000 4.355 255 
50000 3.425 280 

 
 
 

Tabla II – Tolerancia de prueba (pies) 
 

Prueba 
 

Tolerancia 
(pies) 

 
Prueba de pérdida (Fuga) de la caja 
Prueba de Histéresis: 

Primer Punto de Prueba (50 % de altitud máxima)  
Segundo punto de Prueba (40 % de altitud máxima) 

Prueba de Efectos Posteriores 

+/- 100 
 

75 
75 
30 
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Tabla III – Fricción 

 
Altitud 
(pies) 

 

Tolerancias 
(pies) 

1000 +70 
2000 70 
3000 70 
5000 70 
10000 80 
15000 90 
20000 100 
25000 120 
30000 140 
35000 160 
40000 180 
50000 250 

 
 
 

Tabla iv - Diferencia presión - altitud 
 

Presión 
(pulgadas de hg) 

 

Diferencia de altitud 
(pies) 

28,10 - 1.727 
28,50 - 1.340 
29,00 - 863 
29,50 - 392 
29,92 0 
30,50 + 531 
30,90 + 893 
30,99 + 974 
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Apéndice 4 
 

Inspecciones y pruebas del ATC – Transponder 
 
Nota.- Este apéndice se aplica cuando los manuales de mantenimiento de la aeronave no han desarrollado esta 
prueba. 
 
Las pruebas del ATC transponder requeridas en el LAR 91, pueden ser realizados utilizando un ban-
co de pruebas o un equipo portátil de prueba (Ramp Tester), y deben cumplir con los requerimientos 
establecidos en los párrafos a) a la j) de este Apéndice. Si se utiliza un equipo portátil de prueba, con 
un acoplamiento adecuado al sistema de la antena de la aeronave, entonces se debe operar el equi-
po de prueba para los ATCRBS transponders, a un régimen nominal de 235 interrogaciones por se-
gundo, para evitar una posible interferencia con el ATCRBS (Air Traffic Control Radar Beacon Sys-
tem – Sistema de Vigilancia Radar del Control de Tránsito Aéreo). Se debe operar el equipo de 
prueba a un régimen nominal de 50 interrogaciones “Mode S” por segundo para el modo “S”. Cuando 
se usa un equipo portátil de prueba, se permite una pérdida adicional de 3 dB para compensar los 
errores del acoplamiento de la antena durante la medición de la sensibilidad del receptor realizada 
de acuerdo con el párrafo c) 1). 
 
(a)  Radio frecuencia de Respuesta 
 

(1)  Para todas las clases de ATCRBS transponders, interrogar al transponder y verificar que la 
frecuencia de respuesta es de 1090 ± 3 Mega hertz (MHz) 

 
(2)  Para transponders modo “S”, clases 1B, 2B y 3B, interrogar al transponder y verificar que la 

frecuencia de respuesta es de 1090 ± 3 MHz. 
 
(3)  Para transponders modo “S”, clases 1B, 2B y 3B que incorporan la frecuencia de respuesta 

opcional de 1090 ± 1 MHz, interrogar al transponder y verificar que la frecuencia de respues-
ta es correcta. 

 
(4)  Para transponder modo “S”, clases 1A, 2A, 3A y 4, interrogar al transponder y verificar que la 

frecuencia de respuesta es de 1090 ± 1 MHz. 
 
(b) Supresión 
 
Cuando los transponders ATCRBS, clases 1B y 2B, o transponders modo “S”, clases 1B, 2B y 3B, 
son interrogados en modo 3/A a un régimen de interrogación entre 230 y 1000 interrogaciones por 
segundo, o cuando los transponders ATCRBS, clases 1A y 2A, o transponders modo “S”, clases 1B, 
2A, 3A y 4 son interrogados a una razón entre 230 y 1200 interrogaciones por segundo en el modo 
3/A: 
 

(1)  Verificar que el transponder no responda a más del 1% de las interrogaciones del ATCRBS, 
cuando la amplitud del pulso P2 es igual a la del pulso P1. 

 
(2)  Verificar que el transponder responda a por lo menos el 90% de las interrogaciones del 

ATCRBS, cuando la amplitud del pulso P2 es 9 dB menor que el pulso P1. Si la prueba es lle-
vada a cabo con una señal irradiada de prueba, la razón de interrogación, deberá ser de 235 
± 5 interrogaciones por segundo a menos que una razón mayor haya sido aprobada para el 
equipo de prueba usado en esa ubicación. 

 
(c)  Sensibilidad del receptor: 
 

(1)  Verificar que para cualquier clase de transponder ATCRBS, el nivel mínimo de accionamien-
to (MTL - Minimum Triggering Level) del sistema, es de -73 ± 4 dBm, o que para cualquier 
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clase de transponder modo “S”, las interrogaciones de receptor MTL en formato modo "S" 
(Tipo P6) sea -74 ± 3 dBm cuando se usa el equipo de prueba en su totalidad, ya sea: 

 
(i)  Conectando al extremo final de la línea de transmisión de la antena. 
(ii)  Conectando al terminal de la antena del transponder, con una corrección para las pérdi-

das en la línea de transmisión, o 
(iii) Utilizando una señal irradiada. 

 
(2) Verificar que la diferencia de la sensibilidad del receptor en modo 3A y modo C, no exceda un 

dB para cualquier clase de transponder ATCRBS o cualquier clase de transponder modo “S”. 
 
(d) Punto máximo de la potencia de salida de Radiofrecuencia (RF Peak Output Power) 
 

(1)  Verificar que la potencia de salida de RF del transponder esté dentro de las especificaciones 
para la clase de transponder. Usar las mismas condiciones, como se describió antes en los 
párrafos c) (1)(i), (ii) y (iii). 

 
(i)  Para transponders ATCRBS, clase 1A y 2A, verificar que el punto máximo de potencia 

de salida RF mínimo, sea por lo menos 21.0 dBw (125 watts.) 
 
(ii) Para transponders ATCRBS, clase 1B y 2B, verificar que el punto máximo de potencia de 

salida RF mínimo, sea por lo menos 18,5dBw (70 watts.) 
 
(iii) Para transponders modo "S", clase 1A, 2A, 3A Y 4 y aquéllas clases 1B, 2B y 3B que in-

cluyen un elevado punto máximo opcional de potencia de salida de RF, verificar que el 
punto máximo de potencia de salida RF mínimo sea por lo menos de 21.0 dBw (125 
watts.) 

 
(iv) Para transponders modo "S" clase 1B, 2B y 3B, verificar que el punto máximo de poten-

cia de salida RF mínimo sea por lo menos de 18,5 dBw (70 watts.). 
 
(v) Para cualquier clase de transponders ATCRBS o modo "S", verificar que el punto máximo 

de potencia de salida RF no exceda de 27.0 dBw (500 watts.) 
 
NOTA: Las pruebas desde e) hasta f) se aplican solamente a los transponders modo "S". 
 
(e)  Aislamiento del Canal de Transmisión Múltiple modo "S” (Mode S Diversity Transmission Chan-

nel Isolation): 
 
Para cualquier clase de transponder modo "S" que incorpora una operación múltiple, verificar que el 
punto máximo de potencia de salida de RF que se transmite desde la antena seleccionada, exceda 
la potencia transmitida desde la antena no seleccionada como mínimo en 20 dB. 
 
(f)  Dirección del modo "S" 
 
Interrogar al transponder modo "S" y verificar que responde solamente a su dirección asignada por el 
país de matrícula. Usar la dirección correcta y por lo menos dos direcciones incorrectas. Las interro-
gaciones deben ser hechas a una razón nominal de 50 interrogaciones por segundo. 
 
(g)  Formatos del modo "S" 
 
Interrogar al transponder modo "S" con formatos “uplink” (UF), para los cuales esté equipado y verifi-
car que las respuestas se realicen en el formato correcto. Usar los formatos de vigilancia UF = 4 y 5. 
Verificar que los reportes de altitud en las respuestas para UF = 4 sean los mismos que los reporta-
dos en las respuestas válidas del ATCRBS modo C. Verificar que la identidad reportada en las res-
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puestas para UF = 5 sean las mismas que las reportadas en la respuesta válida del ATCRBS modo 
3A. Si el transponder está así equipado, usar los formatos de comunicación UF = 20, 21 y 24. 
 
(h)  Interrogaciones “ALL-CALL” modo "S" 
 
Interrogar al transponder modo "S", con el formato “Mode S-only all-call” UF = 11, y con el formato 
“ATCRBS/Mode S all-call” (pulso P4 de 1,6 microsegundos), y verificar que la dirección correcta y la 
capacidad, sean reportadas en las respuestas (formato downlink DF = 11.) 
 
(i)  Interrogación “ATCRBS-only All-Call” 
 
Interrogar al transponder modo "S" con la interrogación “ATCRBS-only all-call” (pulso P4 de 0,8 mi-
crosegundos), y verificar que no se genera respuesta. 
 
(j)  Transmisión no solicitada del transponder (Squitter) 
 
Verificar que el transponder modo "S", genera un correcto “squitter” de aproximadamente una vez 
por segundo. 
 
(k) Registros 
 
Cumplir con las previsiones del LAR 43.315. 
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Asunto 2. LAR 65  
 
2.1. Estructura 
 
2.1.1. Bajo este punto de la agenda, la Reunión analizó una propuesta de la estructura de las 
secciones correspondientes al LAR 65 dedicado a las licencias para los mecánicos de mantenimiento.  
 
2.1.2. La Reunión tomó nota que en algunos Estados el término “técnico” presentaba problemas 
institucionales, ya que este término era de competencia de los Ministerio de Educación de esos Estados, 
sin embargo, el término mecánico era solamente competencia de las AAC. Sobre el particular se convino 
en utilizar el término “mecánico” e incluir una nota para indicar que el término “Técnico” y “mecánico” 
era sinónimos. 
 
2.1.3. Asimismo, la Reunión analizó el alcance de la expresión “de aeronaves”, notando que 
esta denominación no era genérica en vista que podría interpretarse que existían licencias para mecánicos 
de motores, de componentes etc.; por lo que se consideró cambiar esta expresión por el término 
“aeronáutico”. 
 
2.1.4. A continuación se analizó la estructura de la LAR 65 considerando conveniente mantener 
secciones respectivas para los requisitos de instrucción, conocimiento, experiencia y pericia. La Reunión 
convino en la siguiente estructura para el LAR 65 en lo relacionado al mecánico de mantenimiento. 
 

Capítulo D: Mecánico de mantenimiento aeronáutico. 
 
65.140  Requisitos generales para la obtención de licencia 
65.145  Requisitos de conocimientos 
65.150 Requisitos de experiencia 
65.155  Requisitos de instrucción 
65.160  Requisitos de pericia 
65.165  Habilitaciones del titular de una licencia de mecánico de mantenimiento aeronáutico 
65.170 Condiciones que deben observarse para ejercer las habilitaciones 
65.175 Atribuciones del titular de una licencia de mecánico de mantenimiento aeronáutico. 
65.180 Presentación de la licencia 

 
2.2. LAR 65.140 Requisitos generales para la obtención de licencia 
 
2.2.1. Sobre esta sección se analizó una nota de estudio que contenía una propuesta para el 
párrafo 65.140 (a) (3) conteniendo requisitos para leer y entender el idioma inglés técnico. Al respecto se 
consideró inviable exigir este requisito, quedando claro en que en la sección 65.170 ya se limitaba las 
atribuciones del mecánico de mantenimiento a entender las instrucciones del fabricante y los datos de 
mantenimiento. También se convino en no incorporar un requisito para hablar el idioma del Estado que 
otorga la licencia, sino solamente leer y escribir. Luego de un análisis de toda la sección 65.140 y de 
incorporar algunas oportunidades de mejora la Reunión convino en el siguiente texto: 
 

65.140 Requisitos generales para la obtención de la licencia 
 
(a) Para optar a una licencia de mecánico de mantenimiento aeronáutico y las 
habilitaciones asociadas, el solicitante debe: 
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(1) Tener una edad mínima de 18 años; 
(2) acreditar haber culminado la enseñanza media o equivalente;  
(3) ser capaz de leer, escribir, entender e interpretar el idioma del Estado que 
otorga la licencia; 
(4) haber aprobado los exámenes prescritos en las secciones 65.145 y 65.160; y 
(5) cumplir con las secciones de este capítulo que correspondan a la habilitación 
a la cual postula. 

 
(b) Un mecánico de mantenimiento aeronáutico titular de una licencia que se postula a 
una habilitación adicional, debe cumplir con los requisitos dispuestos en las secciones  
65.145, 65.150, 65.155 y 65.160 de este capítulo, en relación a la habilitación a la cual 
está postulando. 
 
(c) El solicitante debe aprobar cada sección del examen teórico antes de proceder con la 
evaluación oral y práctica dispuesta en los párrafos 65.160. 

 
2.3. LAR 65.145 Requisitos de conocimientos 
 
2.3.1. La Reunión analizó por completo la sección 65.145 donde se identificaron varias 
oportunidades de mejora y convino en la siguiente redacción: 

65.145 Requisitos de conocimientos 

 (a) El solicitante debe demostrar a la AAC mediante un examen teórico un nivel de 
conocimientos que corresponda a la licencia y las habilitaciones a las cuales postula, al 
menos en los siguientes temas: 

(1) Derecho aeronáutico y requisitos de aeronavegabilidad 

Conocimiento general de los temas relacionados a la aeronavegabilidad y al 
mantenimiento de aeronaves, al Convenio de Aviación Civil Internacional y sus 
Anexos, reglamentos de aeronavegabilidad de la AAC y legislación aeronáutica. 

(2) Ciencias básicas y conocimientos generales sobre aeronaves 

Matemáticas básicas; unidades de medida, principios fundamentales de física y 
química aplicables al mantenimiento de aeronaves. 

(3) Mecánica de aeronaves 

Características y aplicaciones de los materiales de construcción de aeronaves, 
incluyendo los principios de construcción y funcionamiento de las estructuras de 
aeronave; técnicas de ensamblaje; sistemas moto propulsores y sus sistemas 
conexos; fuentes de energía mecánica, hidráulica, eléctrica y electrónica: 
instrumento de a bordo y sistemas de presentación visual; sistemas de mando de 
aeronaves; sistemas de navegación y comunicación de a bordo. 

(4) Mantenimiento de aeronaves 

Tareas requeridas para asegurar el mantenimiento de la aeronavegabilidad de 
una aeronave, incluyendo los métodos y procedimientos para efectuar la revisión 
general, reparación, inspección, sustitución, modificación o rectificación de 
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defectos de las estructuras, componentes y sistemas de aeronave, de conformidad 
con los métodos prescritos en los manuales de mantenimiento pertinentes y en 
las normas de aeronavegabilidad aplicables; y 

(5) Actuación humana 

Actuación  humana correspondiente a las obligaciones del titular de una licencia 
de mantenimiento de aeronaves. 

2.3.2. La Reunión convino en la necesidad de incorporar la definición de “Actuación humana” 
en la sección de definiciones del LAR 65 y un MAC para aclarar el detalle del alcance del párrafo 65.145 
(a). 
 
2.4. LAR 65.150 Requisitos de experiencia 
 
2.4.1. La Reunión tomó nota del resultado de un estudio comparativo realizado sobre los 
requisitos de experiencia, de las distintas normas de los Estados miembros del SRVSOP, el Anexo 1 y los 
requisitos del FAR 65, notándose que existía una diferencia importante en cuanto a los requisitos de 
experiencia, dependiendo de si el solicitante había completado un curso de instrucción reconocido. El 
desafío más importante de superar para lograr un texto armonizado, se centró en definir si se establecería 
la posibilidad que un solicitante pudiera optar por la licencia con solo experiencia y sin haber completado 
un curso de instrucción reconocido. 
 
2.4.2. Sobre el particular se comentó que si la competencia estaba determinada en base a 
instrucción, conocimiento, experiencia y pericia, y estos conceptos estaban claramente diferenciados por 
secciones específicas del LAR 65, no se entendía porqué el requisito de experiencia se mezclaba con el 
requisito de instrucción. 
 
2.4.3. Al respecto se aclaró que en los cursos de instrucción se incluía la adquisición de 
experiencia práctica, y por este motivo se reducía la cantidad de años de experiencia práctica para estos 
casos.  También la Reunión tomó nota que los requisitos de competencia para la obtención de la licencia 
en la región no deberían ser muy restrictivos, tomando en cuenta que en realidad en este momento las 
AAC estaban homologando o emitiendo certificaciones a OMAs en el extranjero y que a los mecánicos de 
mantenimiento aeronáutico de estas OMAs no se les exigía poseer licencias emitidas por el Estado de 
matrícula, por tanto en realidad si la región incorporaba requisitos más exigentes que otros Estados 
estarían afectando la competitividad de la región en cuanto a provisión de servicios de mantenimiento 
aeronáutico. 
 
2.4.4. Con respecto a la disminución de los requisitos de experiencia dependiendo de si se había 
asistido a un centro de instrucción o no, se tomó nota que la realidad de los Estados demostraba que no 
necesariamente los centros de instrucción garantizaban los años de experiencia requeridos como para 
poder reducir el requisito de experiencia. 
 
2.4.5. La Reunión consideró que la mejor opción sería encontrar una redacción simple para este 
requisito, en la consideración que de acuerdo con lo acordado para el LAR 43, el mecánico de 
mantenimiento aeronáutico. 
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65.150 Requisitos de experiencia 

 (a) El solicitante debe demostrar a la AAC tener experiencia práctica, de un mínimo de  
dos años en mantenimiento de aeronaves o componentes de aeronave para el 
otorgamiento de una licencia, de acuerdo con la habilitación solicitada. 

(b) Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, la AAC podrá 
considerar la experiencia práctica adquirida en un centro de instrucción reconocido, de 
conformidad con la sección 65.155.  

 
2.4.6. Algunos de los expertos manifestaron su preocupación con respecto al cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 4.2.1.3 del Anexo 1 de la OACI y sobre si existía la necesidad de presentar 
una diferencia. Sobre el particular se aclaró que en realidad la licencia de mecánico de mantenimiento 
aeronáutico en el ambiente LAR tendría atribuciones limitadas solamente al mantenimiento de aeronaves 
de aviación general de menos de 5700 Kg MTOW, y que por tanto se estaría cumpliendo con el estándar 
4.2.1.3 ya que el párrafo b) indicaba el requerimiento de dos años para licencias con atribuciones 
limitadas, siendo este el caso de la licencia LAR 65 del mecánico de mantenimiento aeronáutico. 
 
2.5. LAR 65.155  Requisitos de instrucción 
 
2.5.1. El análisis de esta sección se inició con la presentación de una nota de estudio donde se 
daba por válido la redacción original de esta sección. Sobre el particular algunos expertos manifestaron 
que en sus Estados los centros de instrucción aeronáutica eran controlados por el Ministerio de 
Educación, y por tanto esas Autoridades Aeronáuticas no tenían competencia para certificar esos centros 
de instrucción, sin embargo si podría considerarse como una organización equivalente reconocida por la 
AAC. 

65.155 Requisitos de instrucción 

Para efectos del cumplimiento con lo establecido en el párrafo 65.150 (b), el solicitante 
de una licencia de mecánico aeronáutico  debe presentar un titulo o certificado 
aprobatorio otorgado por un centro de instrucción de aeronáutica civil (CIAC) 
certificado por la AAC bajo la LAR 147 u organización equivalente reconocida por la 
AAC. 

2.6. LAR 65.160 Requisitos de pericia 
 
2.6.1. La sección sobre pericia fue revisada por la Reunión y se incorporaron varias 
oportunidades de mejora quedando de la siguiente forma: 
 

65.160 Requisitos de pericia 

(a) El solicitante de una licencia o habilitación adicional de mecánico de mantenimiento 
aeronáutico debe demostrar que es capaz de ejercer las funciones correspondientes a las 
habilitaciones que hayan de concederse. 

(b) Todo solicitante a una licencia o habilitación adicional de mecánico de 
mantenimiento aeronáutico debe aprobar un examen oral y práctico sobre las materias 
propias de la habilitación a la cual postula. 
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2.7. LAR 65.165 Habilitaciones del titular de una licencia 
 
2.7.1. Para esta sección se presentaron dos propuestas, con distintos enfoques para las 
habilitaciones del titular de una licencia., una de las propuestas contenía un mecanismo de habilitaciones 
similar al utilizado por el JAR que incluía habilitaciones detalladas para las distintas tareas de 
mantenimiento, la otra propuesta mantenía una división simple de célula, sistema moto propulsor y 
aviónica. Sobre el particular la Reunión concordó en las dificultades administrativas de implementar un 
sistema detallado de habilitaciones, además que no redundaría en ningún beneficio ya que en el sistema 
LAR la mayoría de los trabajos de mantenimiento solamente son realizados por OMAs LAR 145, las 
cuales deben incorporar un sistema de definición y control de competencias que cubriría el espíritu de la 
propuesta. Además considerando que los mecánicos de mantenimiento aeronáutico estarían limitados a 
realizar por cuenta propia solamente unas pocas tareas en aeronaves menores de 5700 Kg MTOW, se optó 
por un esquema de habilitaciones dividido en célula, sistema moto-propulsor y aviónica. 
 
2.7.2. Con respecto a las propuestas de habilitaciones detalladas se consideró que las mismas 
podrían ser incluidas en la CA 145.001 como un MAC para el sistema de definición y control de 
competencias interno de la OMA LAR 145. 
 
2.7.3. También se convino en incluir las siguientes definiciones en el LAR 65 sobre los 
términos célula, sistema moto propulsor y aviónica.  
 

Habilitación de Célula Son las habilitaciones de la licencia de un Mecánico de Mantenimiento 
Aeronáutica que incluyen lo siguiente: 
 
– Estructura de Aeronaves 
– Sistemas Diversos, excepto Sistema Eléctrico 
 
Habilitación de Aviónica Son las habilitaciones de la licencia de un Mecánico de Mantenimiento 
Aeronáutica que incluyen lo siguiente: 
 
– Componentes Eléctrico/Electrónico 
– Instrumentos 
– Sistema Eléctrico 
 
Habilitación de Sistema Moto-Propulsor Son las habilitaciones de la licencia de un Mecánico de 
Mantenimiento Aeronáutica que incluyen lo siguiente: 

– Motor Alternativo 
– Motor a Reacción  
– Sistemas de Hélice 

 
2.7.4. El texto de la sección 65.165 quedó establecido como se muestra a continuación: 

65.165 Habilitaciones del titular de una licencia 

(a) Las siguientes habilitaciones serán emitidas bajo este capítulo: 

 (1) Célula 
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 (2) Sistema moto propulsor 

(3) Aviónica 

(b) Las habilitaciones a otorgar serán anotadas en la licencia del titular 
 
2.8. LAR 65.170 Atribuciones del titular de una licencia de mecánico de mantenimiento 

aeronáutico 
 
2.8.1. En esta sección se convino en incluir requisitos adicionales sobre experiencia para el 
mecánico de mantenimiento aeronáutico con atribuciones para firmar CCM para aeronaves de menos de 
5700 Kg MTOW, quedando establecido la sección como se muestra continuación: 
 

65.170 Atribuciones del titular de una licencia de mecánico de mantenimiento 
aeronáutico 

(a) Un mecánico de mantenimiento aeronáutico titular de una licencia puede 
realizar o supervisar el mantenimiento de una aeronave  o componente de aeronave, y 
realizar inspecciones en proceso de acuerdo con sus habilitaciones.  

(b) Un mecánico de mantenimiento aeronáutico titular de una licencia puede:  

(1) Emitir certificación de conformidad de mantenimiento después de 
efectuadas tareas de mantenimiento si es autorizado por una OMA LAR 145 de 
acuerdo con 145.215(f). 

(2) Emitir certificación de conformidad de mantenimiento a aeronaves con 
la masa máxima de despegue menor que 5700 kg, operando de acuerdo con las 
reglas del LAR 91, limitado a servicios de mantenimiento de línea y a servicios 
de mantenimiento hasta inspecciones de 100 horas o equivalente y las acciones 
correctivas derivadas de complejidad equivalente, excepto la ejecución de 
reparaciones mayores y modificaciones mayores, siempre que cumpla con lo 
siguiente: 
 

(i) Poseer habilitaciones de célula y sistema motor propulsor 
(ii) Tener un mínimo de 4 años de experiencia en mantenimiento de 

aeronaves después del otorgamiento de la licencia. 
(iii)  Ser específicamente autorizado por el Estado de matrícula de la 

aeronave. 

(c) Un mecánico de mantenimiento aeronáutico no puede ejercer las atribuciones de 
su licencia, a menos que entienda las instrucciones del fabricante y los datos de 
mantenimiento para la tarea específica que le concierne. 

2.9. LAR 65.175 Condiciones que deben observarse para ejercer las habilitaciones 
 
2.9.1. En el análisis de esta sección se discutió ampliamente la necesidad de mantener requisitos 
de experiencia reciente, con la posibilidad que un mecánico que recién recibe su licencia pueda ejercer las 
atribuciones de su licencia en los primeros 24 meses luego del otorgamiento de su licencia. También se 
convino en la necesidad de permitir que el mecánico adquiera experiencia reciente ya sea trabajando bajo 
la supervisión de un mecánico con licencia o una OMA o en el caso que no pudiera tener estas 
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posibilidades permitir que el mecánico pueda demostrar su competencia ante la autoridad aeronáutica, 
quedando el texto de la sección 65.175 como se muestra a continuación: 
 

65.175  Condiciones que deben observarse para ejercer las habilitaciones 

(a) Las habilitaciones del titular de una licencia serán ejercidas de acuerdo al 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 

(1) Que el titular de la licencia conozca bien toda la información pertinente de 
acuerdo con sus habilitaciones referida a: 

(i) mantenimiento de la aeronave y/o componente de aeronave y 

(ii) aeronavegabilidad de la aeronave. 

(2) haber adquirido experiencia reciente en un periodo de seis meses en los 24 
meses precedentes al uso de sus atribuciones. 

(3) En caso de no cumplir los requisitos de experiencia reciente el poseedor de 
la licencia podrá adquirir seis meses de experiencia trabajando bajo la 
supervisión de un poseedor de licencia en pleno uso de sus atribuciones o de una 
OMA LAR 145. 

(b)  En caso de no cumplir con los párrafos 65.175 (a)(2) o 65.175 (a)(3), haber 
demostrado a la AAC  que cumple con los requisitos dispuestos para la concesión de la 
licencia con las habilitaciones que correspondan. 

 

2.10. LAR 65.180 Presentación de la Licencia 
 
2.10.1. El análisis de esta sección se inició con la presentación de una nota de estudio 
conteniendo dos alternativas de redacción para el requisito. Sobre el tema la Reunión convino en que lo 
realmente importante es que el mecánico de mantenimiento aeronáutico sea capaz de mostrar evidencia 
que tiene licencia aeronáutica cuando sea requerido por la AAC y en un tiempo razonable, para lo que se 
convino en establecer un MEI para explicar el alcance de la presentación. Por tanto se convino en 
simplificar la redacción de la sección de la siguiente forma.  
 

65.180 Presentación de la Licencia 
 
Toda persona titular de una licencia de mecánico de mantenimiento aeronáutico debe 
presentar su licencia cuando le sea requerida por la AAC. 

 
2.10.2. Finalizado el tratamiento de todos los temas del Asunto 2 la Reunión y tomando nota que 
ya se había cumplido con las etapas 1 a 5 de la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de las 
LAR, se convino en que el Comité Técnico presente una nota de estudio al Panel de Licencias del 
SRVSOP para que se incorporen el texto convenido en el Capítulo D del LAR 65 y adoptó la siguiente 
conclusión: 
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Conclusión RPEA/3-03   -   PROYECTO DE REGULACIONES AERONÁUTI-
CAS LATINOAMERICANAS CAPÍTULO D LAR 
65 

 
Considerando que el Capítulo D del LAR 65 fue completamente revisada por el Panel de 
Expertos de Aeronavegabilidad del SRVSOP para facilitar el proceso de armonización de 
los reglamentos 65 de los Estados miembros del Sistema, se solicita al Comité Técnico a 
preparar una nota de estudio conteniendo los resultados del Asunto 2 de la RPEA/3 para 
que sea analizada y aprobada por el Panel de Expertos de Licencias al Personal y 
posteriormente se continúe con el proceso de armonización. 
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Asunto 3. LAR 39  
 
3.1. Estructura 
 
3.1.1. El tratamiento de este punto de la agenda se inició con la revisión de dos propuestas sobre 
estructura de la LAR 39, una de las propuestas era desarrollada en el formato pregunta respuesta, similar 
al FAR 39 donde se aplicaron técnicas de lenguaje claro. Sobre el particular la Reunión consideró que no 
era apropiado seguir este formato y que ya anteriormente la región se había manifestado contraria a esta 
modalidad de redacción de regulaciones. 
 
3.1.2. La estructura convenida quedó establecida por 6 secciones agrupadas en dos capítulos 
como se muestra a continuación: 
 

Capítulo A Generalidades 
 
39.001 Definiciones 
39.005 Aplicación 
 
Capítulo B Directrices de Aeronavegabilidad 
 
39.100 Propósito 
39.105 Emisión 
39.110 Cumplimiento 
39.115 Métodos alternos de cumplimiento 

 
3.2. Capítulo A Generalidades 
 
LAR 39.001 Definiciones 
 
3.2.1. La Reunión analizó una nota de estudio con una propuesta para la sección de definiciones 
que incluía inicialmente solamente la definición de directriz de aeronavegabilidad. Luego de revisar la 
documentación de orientación de la OACI y otras referencias se convino en la siguiente redacción para la 
sección 39.001: 
 

LAR 39.001 Definiciones 
 
(a) Para los propósitos de este reglamento, son de aplicación las siguientes definiciones 
 
(1) Directriz de aeronavegabilidad: Una directriz de aeronavegabilidad es un documento 

que establece acciones obligatorias a ser realizadas en una aeronave o componente 
de aeronave para restaurar un nivel aceptable de seguridad, cuando se ha 
encontrado evidencia que este podría verse comprometido. 

 
Nota: Se debe tomar en cuenta que algunos Estados de diseño no emiten su 
información obligatoria de aeronavegabilidad en la forma de directrices de 
aeronavegabilidad, sino que solamente dan carácter obligatorio a los boletines de 
servicio, requiriendo a la organización responsable por el diseño de tipo a incluir 
una declaración en los boletines de servicio, etc., indicando que esta información 
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tiene carácter obligatorio para las aeronaves registradas en el Estado de diseño.  
Algunos de estos Estados de diseño publican una lista conteniendo un resumen de los 
boletines de servicio, etc., que han sido clasificados como obligatorios. 

 
(2) Estado de diseño: El Estado que tiene jurisdicción sobre la organización responsable 

del diseño de tipo. 
 
LAR 39.005 Aplicación 
 
3.2.2. La Reunión convino en el siguiente texto para la sección 39.005 
 

39.005 Aplicación 
 
Este reglamento establece los requisitos relacionados a las Directrices de 
Aeronavegabilidad que se apliquen a una aeronave matriculada en un Estado miembro 
del SRVSOP y sus componentes de aeronave. 

 
3.3. Capítulo B Directrices de aeronavegabilidad 
 
LAR 39.100 Propósito  
 
3.3.1. La Reunión tomó nota que a pesar que la sección 39.100 podría ser redundante con 
respecto a la definición de la sección 39.001, se convino en establecer claramente el propósito de las 
directrices de aeronavegabilidad y se convino en la siguiente redacción para la sección LAR 39.100 
 

39.100 Propósito 
 
El propósito de las directrices de aeronavegabilidad es asegurar que se tomen acciones 
en una aeronave o componente de aeronave para restaurar un nivel aceptable de 
seguridad, cuando se ha encontrado evidencia que este podría verse comprometido. 

 
LAR 39.110 Emisión 
 
3.3.2. Para el tratamiento de esta sección se analizó una nota de estudio con una propuesta de 
redacción. Sobre el particular la Reunión convino en que la redacción debería dejar claro que la 
responsabilidad por la emisión siempre es del Estado del Matrícula de la aeronave, el cual generalmente 
adopta las Directrices de Aeronavegabilidad (DA) que emite el Estado responsable por el diseño de tipo 
de la aeronave. 
 
3.3.3. También se convino en que el LAR 39 no debía orientar a los Estados miembros del 
SRVSOP a traducir o producir un documento adicional para cada DA producida por el Estado 
responsable por el diseño de tipo de la aeronave, sino a su aplicación directa por los explotadores o 
dueños de aeronave. 
 
3.3.4. La Reunión analizó en detalle un párrafo que se incluía en la propuesta, que era producto 
de la traducción del FAR 39, donde se establecía que una DA es un enmienda al reglamento 39. La 
Reunión concordó en que este párrafo era muy confuso inclusive para el mismo Panel y que era necesario 
en el sistema jurídico de los Estados Unidos, por tanto se decidió no incluir este concepto. 
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3.3.5. También se consideró conveniente incluir un párrafo para permitir a las AAC del Estado 
de matrícula a realizar enmiendas a las Directrices de aeronavegabilidad en caso que lo considere 
necesario. 

39.110 Emisión 
 
(a)   La AAC del Estado de Matrícula emite una directriz de aeronavegabilidad (DA) 
cuando: 
 

(1)  la AAC ha determinado un condición de inseguridad en una aeronave o 
componente de aeronave, como resultado de una deficiencia; y 

 
(2)  esta condición es probable que se desarrolle en otra aeronave o 

componente de aeronave de igual diseño. 
 
(b)  Las directrices de aeronavegabilidad (DA) emitidas por el Estado de diseño, son 
adoptadas por la AAC del Estado de matricula de la aeronave, cuando este no es el 
Estado de diseño. 
 
(c)  El Estado de matrícula puede  modificar una directriz de aeronavegabilidad 
adoptada de acuerdo con el párrafo (b) de esta sección cuando lo considere necesario, 
emitiendo su propia directriz de aeronavegabilidad.. 

 
LAR 39.110 Cumplimiento 
 
3.3.6. Para el análisis de esta sección se presentó una nota de estudio conteniendo una propuesta 
del texto de la sección, la Reunión analizó la propuesta e identificó varias oportunidades y convino en la 
siguiente redacción. 
 
3.3.7. También se analizó la necesidad de incluir en la redacción el concepto de cumplimiento 
con un método alterno de cumplimiento, con el argumento que en el caso de existir un método alterno de 
cumplimiento en realidad no se podría registrar el cumplimiento de la DA, sino solamente el 
cumplimiento del método alterno, para lo cual el Estado de matrícula debería emitir un código distinto 
para la identificación y registro del método alterno de cumplimiento. Al respecto la Reunión convino en 
que en la mayoría de los Estados el método alterno de cumplimiento mantendrá el mismo código de la 
DA, por tanto se convino en no mencionar en esta sección el método alterno de cumplimiento. 
 
3.3.8. La Reunión tomó nota que en algunas ocasiones una DA incorpora por referencia un 
documento de servicio del fabricante, para estos casos el documento de servicio llega a ser parte de la 
DA. En estos casos podría suceder que la DA modifique las instrucciones del documento de servicio. En 
estos casos, la información de la DA siempre deberá prevalecer sobre cualquier otra información, sobre el 
particular la Reunión convino en incluir una nota al final de la sección. 
 

LAR 39.110  
 
Ningún propietario u operador puede operar una aeronave a menos que hayan sido 
cumplidas todas las directrices de aeronavegabilidad aplicables a dicha aeronave y sus 
componentes de aeronave. 
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Nota: Cuando una DA incorpora por referencia otro documento, este documento será 
parte de la DA. La información contenida en la DA prevalecerá siempre sobre cualquier 
documento asociado. 

 
LAR 39.115 Métodos alternos de cumplimiento 
 
3.3.9. Sobre la incorporación de esta sección, la Reunión debatió sobre la consecuencias que 
podría tener para los ingenieros de las AAC de los Estados miembros del SRVSOP y las expectativas para 
los propietarios y operadores de aeronaves, sobre la incorporación de una sección para permitir métodos 
alternos de cumplimiento, al respecto la Reunión convino en la necesidad de mantener la sección ya que 
podrían existir casos en los cuales por falta de partes del fabricante u otras circunstancias, sería necesario 
que la AAC del Estado de matrícula tenga la facultad de aprobar métodos alternos de cumplimiento. 
También se analizó la conveniencia de incluir una párrafo que tiene el FAR 39 para los casos en que 
producto de una modificación o reparación anterior afecta la viabilidad de incorporar una DA, al respecto 
se consideró que no era necesario esté párrafo ya que quedaría cubierto por los dos primeros de la 
sección, finalmente se convino en mantener esta sección con la redacción que se muestra a continuación: 
 

39.015 Métodos alternativos de cumplimiento 
. 

(a)  Una persona puede proponer a la AAC del Estado de Matrícula un método alterno 
de cumplimiento o un cambio en los tiempos de cumplimiento, siempre y cuando la 
propuesta provea un aceptable nivel de seguridad y la solicitud sea realizada de 
manera aceptable para la AAC. 

 
(b)  La AAC podría aprobar un método alterno de cumplimiento para un operador o 

dueño de aeronave, si considera que el método alterno de cumplimiento propuesto 
provee un nivel de seguridad equivalente para alcanzar los requerimientos 
establecidos en la directriz de aeronavegabilidad. 

 
3.3.10. Finalizado el tratamiento de todos los temas del Asunto 1 y tomando nota que ya se había 
cumplido con las etapas 1 a 5 de la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de las LAR, se 
convino en adoptar la siguiente conclusión para que el Coordinador General proceda con la siguiente 
etapa de circulación a los Estados antes de someter el LAR 43 a la aprobación de la Junta General. 
 
 

Conclusión RPEA/3-04 - APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGULACIO-
NES AERONÁUTICAS LATINOAMERICAS LAR 39 
PRIMERA EDICIÓN  

 
Considerando que la LAR 39 – Directrices de aeronavegabilidad Primera Edición fue 
completamente revisada por el Panel de Expertos de Aeronavegabilidad del SRVSOP 
para facilitar el proceso de armonización de los reglamentos 39 de los Estados miembros 
del Sistema, se recomienda al Coordinador General proceder con la circulación de la 
LAR 39 Primera Edición entre los Estados miembros del SRVSOP, el mismo que se 
incluye como Adjunto a esta parte del Informe.   
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LAR 39 

PREÁMBULO 

 

Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de Aviación 
Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 al 7 junio de 
1996), consideró las actividades del Proyecto 
Regional RLA/95/003 como un primer paso 
para la creación de un organismo regional 
para la vigilancia de la seguridad operacional, 
destinado a mantener los logros del Proyecto 
y alcanzar un grado uniforme de seguridad en 
la aviación al nivel más alto posible dentro de 
la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al 
esfuerzo conjunto de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI), al 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (PNUD) y los Estados participantes 
de América Latina, quienes sobre la base del 
Proyecto RLA/95/003 “Desarrollo del 
Mantenimiento de la Aeronavegabilidad y la 
Seguridad Operacional de las Aeronaves en 
América Latina”, convocaron a un grupo 
multinacional de expertos de los Estados 
participantes. Este Grupo de expertos se 
reunió hasta en diez (10) oportunidades entre 
los años 1996 y 2001 con el fin de desarrollar 
un conjunto de regulaciones de aplicación 
regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó princi-
palmente en la traducción de las regulaciones 
de la Administración Federal de Aviación de 
los Estados Unidos de Norteamérica (FAA) 
Regulaciones Federales de Aviación (FAR), a 
las que se insertaron referencias a los Anexos 
y Documentos de la OACI. La traducción de 
las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. Este 
esfuerzo requería adicionalmente  de un 
procedimiento que garantizara su armoni-
zación con los Anexos, en primer lugar y con 
las regulaciones de los Estados en la región 
en segundo lugar. 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) implemen-
tado actualmente, se orienta a asegurar el 
sostenimiento de los logros del Proyecto 

RLA/95/003 relativos a la adopción de un 
sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de 
interés común para los Estados. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de 
Estructuras (RPEE/1) se determinó la 
necesidad de crear una regulación compatible 
con las normas y métodos recomendados 
internacionalmente que estableciera los 
requisitos para la emisión y cumplimiento de 
las directrices de aeronavegabilidad, teniendo 
en consideración además, su concordancia  
con los Anexos y  sus posteriores enmiendas 
con los manuales técnicos de la OACI, que 
proporcionan orientación e información más 
detallada sobre las normas, métodos 
recomendados y procedimientos interna-
cionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el Comité 
Técnico, fue estudiado y enmendado por la 
Tercera Reunión de expertos de Aerona-
vegabilidad, del 15 al 20 de octubre de 2007, 
habiéndose determinado recomendar su 
aprobación por parte de la Junta general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 39 – Directrices de 
Aeronavegabilidad, establece el marco regla-
mentario para el sistema de control y 
cumplimiento de las  directrices de  aerona-
vegabilidad de las aeronaves y componentes 
de aeronaves, para los Estados participantes 
del Sistema que decidan adoptar los 
reglamentos LAR.  
 
Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil Internacional (CLAC) y la OACI 
para promover el establecimiento del 
SRVSOP señala en  el párrafo 2.4 de su 
segundo acuerdo, como uno de sus objetivos 
el promover la armonización y actualización 
de reglamentos y procedimientos de 
seguridad operacional para la aviación civil 
entre sus Estados participantes. 
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Por otra parte, el acuerdo para la implantación 
del SRVSOP en su artículo segundo acuerda 
que los Estados participantes se compro-
meten a armonizar entre sí, en estrecha 
coordinación con la OACI, sus reglamentos y 
procedimientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 39, 
permitirá establecer los procedimientos conve-
nientes para lograr los objetivos propuestos 
en el Documento Proyecto RLA/99/901 y los 
acuerdos de la Junta General del Sistema que 
son, entre otros, los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción de 
los reglamentos LAR y la utilización de 
una redacción clara en su formulación, 
de tal manera que permita su fácil uso e 
interpretación por los usuarios del 
Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos naciona-
les inicialmente en las áreas de aerona-
vegabilidad, operación de aeronaves y 
licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda de 

estas normas conforme sea necesario; y 
 

 la propuesta de normas, reglamentos y 
procedimientos regionales uniformes 
para su adopción por los Estados 
participantes. 

 
A través del Sistema Regional, y la 
participación de sus Estados miembro, se 
pretende lograr el desarrollo, en un período 
razonable, del conjunto de regulaciones que 
los Estados puedan adoptar de una manera 
relativamente rápida para el logro de 
beneficios en los siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo 
internacional; 

 
 fácil circulación de productos, ser-

vicios y personal entre los Estados 
participantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, a 
través de los procedimientos de 
consulta establecidos; 

 reconocimiento internacional de 
certificaciones, aprobaciones y licen-
cias emitidas por cualquiera de los 
Estados participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basadas 

en estándares uniformes de seguridad 
y exigencia, que contribuyen a una 
competencia en igualdad de condi-
ciones entre los Estados partici-
pantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones 
que van a la par con el desarrollo de 
la industria aeronáutica en los 
Estados de la Región, reflejando sus 
necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas 
matrículas pertenezcan a Estados 
miembros del Sistema, hayan sido 
certificadas bajo los mismos 
estándares de aeronavegabilidad, que 
las tripulaciones al mando de dichas 
aeronaves hayan sido entrenadas y 
obtenido sus licencias, bajo normas y 
requisitos iguales y que el 
mantenimiento de dichas aeronaves 
se realice en organizaciones de 
mantenimiento aprobadas, bajo los 
mismos estándares de exigencia, 
contando con el reconocimiento de 
todos los Estados del Sistema. 

 
 facilitar el arrendamiento e inter-

cambio de aeronaves en todas su 
modalidades y el cumplimiento de las 
responsabilidades del Estado de 
matrícula como del Estado del 
explotador; 

 
 el uso de regulaciones armonizadas 

basadas en un lenguaje técnico antes 
que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los 
usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que 

satisfacen los estándares de los 
Anexos de la OACI y su armonización 
con las regulaciones EASA, FAR y 
otras pertenecientes a los Estados de 
la región; y 
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 un procedimiento eficiente de 
actualización de las regulaciones, con 
relación a las enmiendas a los Anexos 
de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en virtud 
a los compromisos suscritos entre la CLAC y 
la OACI, participan activamente en la revisión 
y desarrollo de las regulaciones LAR a través 
de los Paneles de Expertos, y una vez 
concluida la revisión del reglamento por parte 
de estos Paneles, corresponde a las 

Autoridades de Aviación Civil (AAC) de los 
Estados participantes en el SRVSOP, 
formular los comentarios finales que 
consideren pertinentes, los cuales permitirán 
editar esta Edición del reglamento LAR 43, 
para posteriormente ser sometida a la 
aprobación de la Junta General y continuar 
con la siguiente etapa en el marco de la 
estrategia de desarrollo, armonización y 
adopción de las LAR.  
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Capítulo A:   Generalidades 
 
 
39.001 Definiciones 
 
(a) Para los propósitos de este reglamento, 

son de aplicación las siguientes 
definiciones 

 

(1) Directriz de aeronavegabilidad: Una 
directriz de aeronavegabilidad es un 
documento que establece acciones 
obligatorias a ser realizadas en una 
aeronave o componente de aeronave 
para restaurar un nivel aceptable de 
seguridad, cuando se ha encontrado 
evidencia que este podría verse 
comprometido. 

Nota: Se debe tomar en cuenta que algunos 
Estados de diseño no emiten su información 
obligatoria de aeronavegabilidad en la forma de 
directrices de aeronavegabilidad, sino que 
solamente dan carácter obligatorio a los 
boletines de servicio, requiriendo a la 
organización responsable por el diseño de tipo 
a incluir una declaración en los boletines de 
servicio, etc., indicando que esta información 
tiene carácter obligatorio para las aeronaves 
registradas en el Estado de diseño.  Algunos de 
estos Estados de diseño publican un lista 
conteniendo un resumen de los boletines de 
servicio, etc., que han sido clasificados como 
obligatorios. 

 

(2) Estado de diseño: El Estado que 
tiene jurisdicción sobre la 
organización responsable del diseño 
de tipo. 

 
39.005 Aplicación 

 
(a) Este reglamento establece los requisitos 

relacionados a las Directrices de 
Aeronavegabilidad que se apliquen a una 
aeronave matriculada en un Estado 
miembro del SRVSOP y sus componentes 
de aeronave. 

 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE
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Capítulo B:    Directrices de Aeronavegabi-
lidad 

 
39.105 Propósito 
 
(a) El propósito de las directrices de 

aeronavegabilidad es asegurar que se 
tomen acciones en una aeronave o 
componente de aeronave para restaurar 
un nivel aceptable de seguridad, cuando 
se ha encontrado evidencia que este 
podría verse comprometido. 

39.110 Emisión 
 
(a) La AAC del Estado de Matrícula emite una 

Directriz de Aeronavegabilidad (DA) 
cuando: 

(1) La AAC ha determinado un condición 
de inseguridad en una aeronave o 
componente de aeronave, como 
resultado de una deficiencia; y 

(2) esta condición es probable que se 
desarrolle en otra aeronave o 
componente de aeronave de igual 
diseño. 

(b) Las Directrices de Aeronavegabilidad (DA) 
emitidas por el Estado de diseño, son 
adoptadas por la AAC del Estado de 
matrícula de la aeronave, cuando este no 
es el Estado de diseño. 

(c) El Estado de matrícula puede modificar 
una Directriz de Aeronavegabilidad 
adoptada de acuerdo con el párrafo (b) de 
esta sección cuando lo considere 
necesario, emitiendo su propia Directriz 
de Aeronavegabilidad. 

39.010 Cumplimiento 

(a) Ningún propietario u operador puede 
operar una aeronave a menos que hayan 
sido cumplidas todas las Directrices de 
Aeronavegabilidad aplicables a dicha 
aeronave y sus componentes de 
aeronave. 
Nota: Cuando una DA incorpora por referencia otro 
documento, este documento será parte de la DA. La 
información contenida en la DA prevalecerá siempre 
sobre cualquier documento asociado. 

 
 
 
 

39.015 Métodos alternativos de 
cumplimiento 
 
(a) Una persona puede proponer a la AAC del 

Estado de matrícula un método alterno de 
cumplimiento o un cambio en los tiempos 
de cumplimiento, siempre y cuando la 
propuesta provea un aceptable nivel de 
seguridad y la solicitud sea realizada de 
manera aceptable para la AAC. 

(b) La AAC podría aprobar un método alterno 
de cumplimiento para un operador o 
dueño de aeronave, si considera que el 
método alterno de cumplimiento pro-
puesto provee un nivel de seguridad 
equivalente para alcanzar los requeri-
mientos establecidos en la Directriz de 
Aeronavegabilidad. 
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Asunto 4. Estándares de Aeronavegabilidad   
 
4.1. Bajo este punto de la agenda, la Reunión analizó una nota de estudio donde se presentaba 
una propuesta para los LAR 23, 25, 27, 29, 31, 33, 34, 35 y 36. 
 
4.2. La propuesta consideraba la adopción directa de dos conjuntos normativos de estándares 
de diseño sobre la base de que en varios Estados de la región se validan los certificados tipo emitidos por 
la FAA y por EASA, indistintamente, para la emisión de los certificados de de aeronavegabilidad. Al 
respecto la Reunión concordó en la necesidad de tomar en cuenta para el desarrollo de los reglamentos 
LAR sobre certificación de aeronaves y componentes de aeronaves, los reglamentos utilizados por los 
Estados de la Región que tienen industria de fabricación de aeronaves y componentes de aeronaves, 
dejando el análisis de los requisitos de la emisión de los certificados para el desarrollo del LAR 21 y que 
por tanto solamente se debería hacer referencia a los estándares de diseño FAR 23, 25, 27, 29, 31, 34, 35 
y 36. 
 
4.3. La Reunión convino en que el texto de cada LAR sobre estándares de aeronavegabilidad 
quedaría constituido por solamente dos secciones  de la siguiente forma: 
 

Capítulo A: Generalidades 
XX.001 General 
 
(a) Para la emisión de los certificados de tipo de las aeronaves de categoría XXXX, será 
adoptado íntegramente la Parte FAR XX del código de los Reglamentos Federales (CFR) 
Título 14 de los Estados Unidos de Norteamérica, en idioma inglés, con todas sus 
enmiendas y apéndices. 
 
XX.005 Actualización 
 
(a) Será adoptadas como fecha de actualización para este reglamento, las fechas dadas 
en las enmiendas (“Amendments”) del CFR 14 Part XX de la FAA.  

 
4.4. Finalizado el tratamiento de todos los temas del Asunto 4 y tomando nota que ya se había 
cumplido con las etapas 1 a 5 de la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de las LAR, se 
convino en adoptar la siguiente conclusión para que el Coordinador General proceda con la siguiente 
etapa de circulación a los Estados antes de someter los reglamentos LAR 23, 25, 27, 29, 31, 33, 34, 35 y 
36 a la aprobación de la Junta General. 
 

Conclusión RPEA/3-05  -   APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGULACIO-
NES AERONÁUTICAS LATINOAMERICANAS LAR 
23, 25, 27, 29, 31, 33, 34, 35 y 36 PRIMERA EDICIÓN 

 
Considerando que los reglamentos LAR 23, 25, 27, 29, 31, 33, 34, 35 y 36 Primera 
Edición fueron completamente revisados por el Panel de Expertos de Aeronavegabilidad 
del SRVSOP para facilitar el proceso de armonización de los reglamentos sobre 
estándares aeronáuticos de los Estados miembros del Sistema, se recomienda al 
Coordinador General proceder con la circulación de estos LAR entre los Estados 
miembros del SRVSOP, los mismos que se incluyen como Ajunto a esta parte del 
Informe. 



 

RPEA/3 Adjunto al Informe sobre el Asunto 4 4A-1 
 

Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la 
Seguridad Operacional 

 
 
 
 

Proyecto de 
Reglamento 
Aeronáutico 

Latinoamericano 
 
 

LAR 23 
 

ESTANDARES DE AERONAVEGABILIDAD: 
AVIONES DE CATEGORIA NORMAL, 

UTILITARIA, ACROBATICA Y COMMUTER 
 

 
 
 
 
 
 
 

Primera Edición 
Octubre 2007 



LAR 23  Registro de enmiendas 

i 

 
 

LAR  23 
 

Estándares de aeronavegabilidad: aviones de categoría normal, 
utilitaria, acrobática y commuter 

 
Registro de Enmiendas del LAR 23 

Enmienda 
N° 

Fecha de 
aplicación 

Fecha de 
anotación 

 
Anotado por: 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



Registro de enmiendas  LAR 23 
 

ii 

LAR  23 
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LAR 23 

PREÁMBULO 

 

Antecedentes 
 
La Quinta Reunión de Autoridades de Aviación 
Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 al 7 junio de 
1996), consideró las actividades del Proyecto 
Regional RLA/95/003 como un primer paso para 
la creación de un organismo regional para la 
vigilancia de la seguridad operacional, destinado 
a mantener los logros del Proyecto y alcanzar 
un grado uniforme de seguridad en la aviación 
al nivel más alto posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al esfuerzo 
conjunto de la Organización de la Aviación Civil 
Internacional (OACI), al Programa de las 
Naciones Unidas para el desarrollo (PNUD) y 
los Estados participantes de América Latina, 
quienes sobre la base del Proyecto RLA/95/003 
“Desarrollo del Mantenimiento de la 
Aeronavegabilidad y la Seguridad Operacional 
de las Aeronaves en América Latina”, 
convocaron a un grupo multinacional de 
expertos de los Estados participantes. Este 
Grupo de expertos se reunió hasta en diez (10) 
oportunidades entre los años 1996 y 2001 con 
el fin de desarrollar un conjunto de regulaciones 
de aplicación regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó principalmente 
en la traducción de las regulaciones de la 
Administración Federal de Aviación de los 
Estados Unidos de Norteamérica (FAA) 
Regulaciones Federales de Aviación (FAR), a 
las que se insertaron referencias a los Anexos y 
Documentos de la OACI. La traducción de las 
FAR, recogió la misma estructura y organización 
de esas regulaciones. Este esfuerzo requería 
adicionalmente de un procedimiento que 
garantizara su armonización con los Anexos, en 
primer lugar y con las regulaciones de los 
Estados en la región en segundo lugar. 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) implemen-
tado actualmente, se orienta a asegurar el 
sostenimiento de los logros del Proyecto 
RLA/95/003 relativos a la adopción de un 
sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 

región y otros aspectos relacionados de 
interés común para los Estados. 
 
Durante la Primera Reunión de Coord.-
nación con los Puntos Focales del SRVSOP 
(RCPF/1) se concordó en la necesidad de 
tomar en cuenta los intereses de los 
Estados de la Región que tienen industria 
de fabricación de aeronaves antes de 
desarrollar cualquier LAR sobre certificación 
de productos y partes. Lo cual fue ratificado 
por la Junta General del Sistema. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de 
Estructuras (RPEE/1) se determinó la nece-
sidad de crear una regulación compatible 
con las normas y métodos recomendados 
internacional-mente que estableciera los 
requisitos para la emisión de los certificados 
de tipo, teniendo en consideración además, 
su concordancia con los Anexos y sus 
posteriores enmiendas con los manuales 
técnicos de la OACI, que proporcionan 
orientación e información más detallada 
sobre las normas, métodos recomendados y 
procedimientos internacionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el 
Comité Técnico, fue estudiado y enmen-
dado por la Tercera Reunión de expertos de 
Aeronavegabilidad, del 15 al 20 de octubre 
de 2007, habiéndose determinado recomen-
dar su aprobación por parte de la Junta 
general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 23 – Estándares de 
aeronavegabilidad: aviones de categoría 
normal, utilitaria, acrobática y commuter, 
establece el marco reglamentario para la 
emisión de los certificados de tipo de las 
aeronaves, para los Estados participantes 
del Sistema que decidan adoptar los 
reglamentos LAR.  
 
Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil Internacional (CLAC) y la 
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OACI para promover el establecimiento del 
SRVSOP señala en el párrafo 2.4 de su 
segundo acuerdo, como uno de sus objetivos el 
promover la armonización y actualización de 
reglamentos y procedimientos de seguridad 
operacional para la aviación civil entre sus 
Estados participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la implantación 
del SRVSOP que suscriben los Estados al 
incorporarse al Sistema Regional, en su artículo 
segundo indica que los Estados participantes se 
comprometen a armonizar entre sí, en estrecha 
coordinación con la OACI, sus reglamentos y 
procedimientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 23, permitirá 
establecer los procedimientos convenientes 
para lograr los objetivos propuestos en el 
Documento Proyecto RLA/99/901 y los 
acuerdos de la Junta General del Sistema que 
son, entre otros, los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción de 
los reglamentos LAR y la utilización de 
una redacción clara en su formulación, de 
tal manera que permita su fácil uso e 
interpretación por los usuarios del 
Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos nacionales 
inicialmente en las áreas de 
aeronavegabilidad, operación de 
aeronaves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda de 

estas normas conforme sea necesario; y 
 

 la propuesta de normas, reglamentos y 
procedimientos regionales uniformes para 
su adopción por los Estados participantes. 

 
A través del Sistema Regional, y la participación 
de sus Estados miembro, se pretende lograr el 
desarrollo, en un período razonable, del 
conjunto de regulaciones que los Estados 
puedan adoptar de una manera relativamente 
rápida para el logro de beneficios en los 
siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo 
internacional; 

 

 fácil circulación de productos, 
servicios y personal entre los 
Estados participantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, 
a través de los procedimientos de 
consulta establecidos; 

 
 reconocimiento internacional de 

certificaciones, aprobaciones y 
licencias emitidas por cualquiera de 
los Estados participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones 

basadas en estándares uniformes 
de seguridad y exigencia, que 
contribuyen a una competencia en 
igualdad de condiciones entre los 
Estados participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones 
que van a la par con el desarrollo de 
la industria aeronáutica en los 
Estados de la Región, reflejando 
sus necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con 
un AOC, que utilizan aeronaves 
cuyas matrículas pertenezcan a 
Estados miembros del Sistema, 
hayan sido certificadas bajo los 
mismos estándares de 
aeronavegabilidad, que las 
tripulaciones al mando de dichas 
aeronaves hayan sido entrenadas y 
obtenido sus licencias, bajo normas 
y requisitos iguales y que el 
mantenimiento de dichas aeronaves 
se realice en organizaciones de 
mantenimiento aprobadas, bajo los 
mismos estándares de exigencia, 
contando con el reconocimiento de 
todos los Estados del Sistema. 

 
 facilitar el arrendamiento e 

intercambio de aeronaves en todas 
su modalidades y el cumplimiento 
de las responsabilidades del Estado 
de matrícula como del Estado del 
explotador; 

 
 el uso de regulaciones armonizadas 

basadas en un lenguaje técnico 
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antes que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que satisfacen 

los estándares de los Anexos de la 
OACI y su armonización con las 
regulaciones EASA, FAR y otras 
pertenecientes a los Estados de la 
región; y 

 
 un procedimiento eficiente de actua-

lización de las regulaciones, con 
relación a las enmiendas a los Anexos 
de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en virtud a 
los compromisos adquiridos, participan 
activamente en la revisión y desarrollo de las 
regulaciones LAR a través de los Paneles de 
Expertos, y una vez concluida la revisión del 
reglamento por parte de estos Paneles, 
corresponde a las Autoridades de Aviación Civil 
(AAC) de los Estados participantes en el 
SRVSOP, formular los comentarios finales que 
consideren pertinentes, los cuales permitirán 
editar esta Edición del reglamento LAR 23, para 
posteriormente ser sometida a la aprobación de 
la Junta General y continuar con la siguiente 
etapa en el marco de la estrategia de desarrollo, 
armonización y adopción de las LAR. 
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LAR – 23 Capítulo A   Generalidades 

24/10/07 23-A-1 PRIMERA EDICIÓN 

Capítulo A: Generalidades 
 
 
23.001 Definiciones 
 
(a) Para la emisión de los certificados de 

homologación de tipo de las aviones de 
categoría normal, utilitaria, acrobática y 
commuter, será adoptado íntegramente la 
Parte FAR 23 del Código de los Regla-
mentos Federales (CFR) Título 14 de los 
Estados Unidos de Norteamérica, en idioma 
inglés, con todas sus enmiendas y 
apéndices. 

 
23.005 Aplicación 

 
(a) Serán adoptadas como fecha de actuali-

zación para este Reglamento, las fechas 
dadas en las enmiendas (“Amendments”) 
del CFR 14 Part 23 de la FAA. 
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LAR 25 

PREÁMBULO 

 

Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de 
Aviación Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 
al 7 junio de 1996), consideró las 
actividades del Proyecto Regional 
RLA/95/003 como un primer paso para la 
creación de un organismo regional para la 
vigilancia de la seguridad operacional, 
destinado a mantener los logros del 
Proyecto y alcanzar un grado uniforme de 
seguridad en la aviación al nivel más alto 
posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al 
esfuerzo conjunto de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI), al 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (PNUD) y los Estados 
participantes de América Latina, quienes 
sobre la base del Proyecto RLA/95/003 
“Desarrollo del Mantenimiento de la 
Aeronavegabilidad y la Seguridad 
Operacional de las Aeronaves en América 
Latina”, convocaron a un grupo 
multinacional de expertos de los Estados 
participantes. Este Grupo de expertos se 
reunió hasta en diez (10) oportunidades 
entre los años 1996 y 2001 con el fin de 
desarrollar un conjunto de regulaciones de 
aplicación regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó 
principalmente en la traducción de las 
regulaciones de la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de 
Norteamérica (FAA) Regulaciones 
Federales de Aviación (FAR), a las que se 
insertaron referencias a los Anexos y 
Documentos de la OACI. La traducción de 
las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. Este 
esfuerzo requería adicionalmente de un 
procedimiento que garantizara su 
armonización con los Anexos, en primer 
lugar y con las regulaciones de los Estados 
en la región en segundo lugar. 
 
 

 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) 
implementado actualmente, se orienta a 
asegurar el sostenimiento de los logros del 
Proyecto RLA/95/003 relativos a la adopción de 
un sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de interés 
común para los Estados. 
 
Durante la Primera Reunión de Coordinación 
con los Puntos Focales del SRVSOP (RCPF/1) 
se concordó en la necesidad de tomar en 
cuenta los intereses de los Estados de la 
Región que tienen industria de fabricación de 
aeronaves antes de desarrollar cualquier LAR 
sobre certificación de productos y partes. Lo 
cual fue ratificado por la Junta General del 
Sistema. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de Estruc-
turas (RPEE/1) se determinó la necesidad de 
crear una regulación compatible con las normas 
y métodos recomendados internacional-mente 
que estableciera los requisitos para la emisión 
de los certificados de tipo, teniendo en 
consideración además, su concordancia con los 
Anexos y sus posteriores enmiendas con los 
manuales técnicos de la OACI, que 
proporcionan orientación e información más 
detallada sobre las normas, métodos recomen-
dados y procedimientos internacionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el Comité 
Técnico, fue estudiado y enmendado por la 
Tercera Reunión de expertos de 
Aeronavegabilidad, del 15 al 20 de octubre de 
2007, habiéndose determinado recomendar su 
aprobación por parte de la Junta general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 25 – Estándares de aerona-
vegabilidad: aviones de categoría transporte, 
establece el marco reglamentario para la 
emisión de los certificados de tipo de las 
aeronaves, para los Estados participantes del 
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Sistema que decidan adoptar los 
reglamentos LAR.  
 
Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil Internacional (CLAC) y la 
OACI para promover el establecimiento del 
SRVSOP señala en el párrafo 2.4 de su 
segundo acuerdo, como uno de sus 
objetivos el promover la armonización y 
actualización de reglamentos y procedi-
mientos de seguridad operacional para la 
aviación civil entre sus Estados 
participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la 
implantación del SRVSOP que suscriben los 
Estados al incorporarse al Sistema Regio-
nal, en su artículo segundo indica que los 
Estados participantes se comprometen a 
armonizar entre sí, en estrecha coordinación 
con la OACI, sus reglamentos y procedi-
mientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 25, 
permitirá establecer los procedimientos 
convenientes para lograr los objetivos 
propuestos en el Documento Proyecto 
RLA/99/901 y los acuerdos de la Junta 
General del Sistema que son, entre otros, 
los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción 
de los reglamentos LAR y la 
utilización de una redacción clara en 
su formulación, de tal manera que 
permita su fácil uso e interpretación 
por los usuarios del Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos nacio-
nales inicialmente en las áreas de 
aeronavegabilidad, operación de 
aeronaves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda 

de estas normas conforme sea 
necesario; y 

 
 la propuesta de normas, reglamentos 

y procedimientos regionales unidor-
mes para su adopción por los Estados 
participantes. 

A través del Sistema Regional, y la participación 
de sus Estados miembro, se pretende lograr el 
desarrollo, en un período razonable, del 
conjunto de regulaciones que los Estados 
puedan adoptar de una manera relativamente 
rápida para el logro de beneficios en los 
siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo inter-
nacional; 

 
 fácil circulación de productos, servicios 

y personal entre los Estados parti-
cipantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, a 
través de los procedimientos de cónsul-
ta establecidos; 

 
 reconocimiento internacional de certifi-

caciones, aprobaciones y licencias emi-
tidas por cualquiera de los Estados 
participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basadas 

en estándares uniformes de seguridad y 
exigencia, que contribuyen a una com-
petencia en igualdad de condiciones 
entre los Estados participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones que 
van a la par con el desarrollo de la 
industria aeronáutica en los Estados de 
la Región, reflejando sus necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas ma-
trículas pertenezcan a Estados miem-
bros del Sistema, hayan sido 
certificadas bajo los mismos estándares 
de aeronavegabilidad, que las tripula-
ciones al mando de dichas aeronaves 
hayan sido entrenadas y obtenido sus 
licencias, bajo normas y requisitos igua-
les y que el mantenimiento de dichas 
aeronaves se realice en organizaciones 
de mantenimiento aprobadas, bajo los 
mismos estándares de exigencia, con-
tando con el reconocimiento de todos 
los Estados del Sistema. 
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 facilitar el arrendamiento e inter-
cambio de aeronaves en todas su 
modalidades y el cumplimiento de 
las responsabilidades del Estado de 
matrícula como del Estado del 
explotador; 

 
 el uso de regulaciones armonizadas 

basadas en un lenguaje técnico 
antes que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los 
usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que 

satisfacen los estándares de los 
Anexos de la OACI y su armoni-
zación con las regulaciones EASA, 
FAR y otras pertenecientes a los 
Estados de la región; y 

 
 un procedimiento eficiente de 

actualización de las regulaciones, 
con relación a las enmiendas a los 
Anexos de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en 
virtud a los compromisos adquiridos, 
participan activamente en la revisión y 
desarrollo de las regulaciones LAR a través 
de los Paneles de Expertos, y una vez 
concluida la revisión del reglamento por 
parte de estos Paneles, corresponde a las 
Autoridades de Aviación Civil (AAC) de los 
Estados participantes en el SRVSOP, 
formular los comentarios finales que 
consideren pertinentes, los cuales 
permitirán editar esta Edición del 
reglamento LAR 25, para posteriormente ser 
sometida a la aprobación de la Junta 
General y continuar con la siguiente etapa 
en el marco de la estrategia de desarrollo, 
armonización y adopción de las LAR. 
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Capítulo A: Generalidades 
 
 
25.001 Definiciones 
 
(a) Para la emisión de los certificados de 

homologación de tipo de los aviones de 
categoría transporte, será adoptado 
íntegramente la Parte FAR 25 del 
Código de los Reglamentos Federales 
(CFR) Título 14 de los Estados Unidos 
de Norteamérica, en idioma inglés, con 
todas sus enmiendas y apéndices. 

 
25.005 Aplicación 

 
(a) Serán adoptadas como fecha de 

actualización para este Reglamento, las 
fechas dadas en las enmiendas 
(“Amendments”) del CFR 14 Part 25 de 
la FAA. 
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LAR 27 

PREÁMBULO 

 

Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de 
Aviación Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 
al 7 junio de 1996), consideró las 
actividades del Proyecto Regional 
RLA/95/003 como un primer paso para la 
creación de un organismo regional para la 
vigilancia de la seguridad operacional, 
destinado a mantener los logros del 
Proyecto y alcanzar un grado uniforme de 
seguridad en la aviación al nivel más alto 
posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al 
esfuerzo conjunto de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI), al 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (PNUD) y los Estados 
participantes de América Latina, quienes 
sobre la base del Proyecto RLA/95/003 
“Desarrollo del Mantenimiento de la 
Aeronavegabilidad y la Seguridad 
Operacional de las Aeronaves en América 
Latina”, convocaron a un grupo 
multinacional de expertos de los Estados 
participantes. Este Grupo de expertos se 
reunió hasta en diez (10) oportunidades 
entre los años 1996 y 2001 con el fin de 
desarrollar un conjunto de regulaciones de 
aplicación regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó Princ-
palmente en la traducción de las 
regulaciones de la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de 
Norteamérica (FAA) Regulaciones Federa-
les de Aviación (FAR), a las que se 
insertaron referencias a los Anexos y 
Documentos de la OACI. La traducción de 
las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. Este 
esfuerzo requería adicionalmente de un 
procedimiento que garantizara su 
armonización con los Anexos, en primer 
lugar y con las regulaciones de los Estados 
en la región en segundo lugar. 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional  

 
 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) implemen-
tado actualmente, se orienta a asegurar el 
sostenimiento de los logros del Proyecto 
RLA/95/003 relativos a la adopción de un 
sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de interés 
común para los Estados. 
 
Durante la Primera Reunión de Coordinación 
con los Puntos Focales del SRVSOP (RCPF/1) 
se concordó en la necesidad de tomar en 
cuenta los intereses de los Estados de la 
Región que tienen industria de fabricación de 
aeronaves antes de desarrollar cualquier LAR 
sobre certificación de productos y partes. Lo 
cual fue ratificado por la Junta General del 
Sistema. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de 
Estructuras (RPEE/1) se determinó la necesidad 
de crear una regulación compatible con las 
normas y métodos recomendados internacional-
mente que estableciera los requisitos para la 
emisión de los certificados de tipo, teniendo en 
consideración además, su concordancia con los 
Anexos y sus posteriores enmiendas con los 
manuales técnicos de la OACI, que 
proporcionan orientación e información más 
detallada sobre las normas, métodos recomen-
dados y procedimientos internacionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el Comité 
Técnico, fue estudiado y enmendado por la 
Tercera Reunión de expertos de Aeronave-
gabilidad, del 15 al 20 de octubre de 2007, 
habiéndose determinado recomendar su 
aprobación por parte de la Junta general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 27 – Estándares de 
aeronavegabilidad: giroaviones de categoría 
normal, establece el marco reglamentario para 
la emisión de los certificados de tipo de las 
aeronaves, para los Estados participantes del 
Sistema que decidan adoptar los reglamentos 
LAR.  
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Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil Internacional (CLAC) y la 
OACI para promover el establecimiento del 
SRVSOP señala en el párrafo 2.4 de su 
segundo acuerdo, como uno de sus 
objetivos el promover la armonización y 
actualización de reglamentos y procedi-
mientos de seguridad operacional para la 
aviación civil entre sus Estados 
participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la 
implantación del SRVSOP que suscriben los 
Estados al incorporarse al Sistema Regio-
nal, en su artículo segundo indica que los 
Estados participantes se comprometen a 
armonizar entre sí, en estrecha coordinación 
con la OACI, sus reglamentos y 
procedimientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 27, 
permitirá establecer los procedimientos 
convenientes para lograr los objetivos 
propuestos en el Documento Proyecto 
RLA/99/901 y los acuerdos de la Junta 
General del Sistema que son, entre otros, 
los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción 
de los reglamentos LAR y la 
utilización de una redacción clara en 
su formulación, de tal manera que 
permita su fácil uso e interpretación 
por los usuarios del Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos nacio-
nales inicialmente en las áreas de 
aeronavegabilidad, operación de 
aeronaves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda 

de estas normas conforme sea 
necesario; y 

 
 la propuesta de normas, reglamentos 

y procedimientos regionales unidor-
mes para su adopción por los Estados 
participantes. 

 
A través del Sistema Regional, y la 
participación de sus Estados miembro, se 

pretende lograr el desarrollo, en un período 
razonable, del conjunto de regulaciones que los 
Estados puedan adoptar de una manera 
relativamente rápida para el logro de beneficios 
en los siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo 
internacional; 

 
 fácil circulación de productos, servicios 

y personal entre los Estados 
participantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, a 
través de los procedimientos de 
consulta establecidos; 

 
 reconocimiento internacional de 

certificaciones, aprobaciones y licencias 
emitidas por cualquiera de los Estados 
participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basadas 

en estándares uniformes de seguridad y 
exigencia, que contribuyen a una 
competencia en igualdad de condicio-
nes entre los Estados participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones que 
van a la par con el desarrollo de la 
industria aeronáutica en los Estados de 
la Región, reflejando sus necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas 
matrículas pertenezcan a Estados 
miembros del Sistema, hayan sido certi-
ficadas bajo los mismos estándares de 
aeronavegabilidad, que las tripulaciones 
al mando de dichas aeronaves hayan 
sido entrenadas y obtenido sus licen-
cias, bajo normas y requisitos iguales y 
que el mantenimiento de dichas aerona-
ves se realice en organizaciones de 
mantenimiento aprobadas, bajo los 
mismos estándares de exigencia, 
contando con el reconocimiento de 
todos los Estados del Sistema. 

 
 facilitar el arrendamiento e intercambio 

de aeronaves en todas su modalidades 
y el cumplimiento de las responsa-
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bilidades del Estado de matrícula 
como del Estado del explotador; 

 
 el uso de regulaciones armonizadas 

basadas en un lenguaje técnico 
antes que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los 
usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que 

satisfacen los estándares de los 
Anexos de la OACI y su 
armonización con las regulaciones 
EASA, FAR y otras pertenecientes a 
los Estados de la región; y 

 
 un procedimiento eficiente de 

actualización de las regulaciones, 
con relación a las enmiendas a los 
Anexos de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en 
virtud a los compromisos adquiridos, 
participan activamente en la revisión y 
desarrollo de las regulaciones LAR a través 
de los Paneles de Expertos, y una vez 
concluida la revisión del reglamento por 
parte de estos Paneles, corresponde a las 
Autoridades de Aviación Civil (AAC) de los 
Estados participantes en el SRVSOP, 
formular los comentarios finales que consi-
deren pertinentes, los cuales permitirán 
editar esta Edición del reglamento LAR 27, 
para posteriormente ser sometida a la 
aprobación de la Junta General y continuar 
con la siguiente etapa en el marco de la 
estrategia de desarrollo, armonización y 
adopción de las LAR. 
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Capítulo A: Generalidades 
 
 
27.001 Definiciones 
 
(a) Para la emisión de los certificados de 

tipo de los giroaviones de categoría 
normal, será adoptado íntegramente la 
Parte FAR 27 del Código de los 
Reglamentos Federales (CFR) Título 14 
de los Estados Unidos de Norteamérica, 
en idioma inglés, con todas sus 
enmiendas y apéndices. 

 
27.005 Aplicación 

 
(a) Serán adoptadas como fecha de 

actualización para este Reglamento, las 
fechas dadas en las enmiendas 
(“Amendments”) del CFR 14 Part 27 de 
la FAA. 
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LAR 29 

PREÁMBULO 

 

Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de 
Aviación Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 
al 7 junio de 1996), consideró las 
actividades del Proyecto Regional 
RLA/95/003 como un primer paso para la 
creación de un organismo regional para la 
vigilancia de la seguridad operacional, 
destinado a mantener los logros del 
Proyecto y alcanzar un grado uniforme de 
seguridad en la aviación al nivel más alto 
posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al 
esfuerzo conjunto de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI), al 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (PNUD) y los Estados partici-
pantes de América Latina, quienes sobre la 
base del Proyecto RLA/95/003 “Desarrollo 
del Mantenimiento de la Aeronavegabilidad 
y la Seguridad Operacional de las 
Aeronaves en América Latina”, convocaron 
a un grupo multinacional de expertos de los 
Estados participantes. Este Grupo de 
expertos se reunió hasta en diez (10) 
oportunidades entre los años 1996 y 2001 
con el fin de desarrollar un conjunto de 
regulaciones de aplicación regional. 
 
El trabajo desarrollado, se basó Princ.-
palmente en la traducción de las 
regulaciones de la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de 
Norteamérica (FAA) Regulaciones FEDE-
rales de Aviación (FAR), a las que se 
insertaron referencias a los Anexos y 
Documentos de la OACI. La traducción de 
las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. Este 
esfuerzo requería adicionalmente de un 
procedimiento que garantizara su 
armonización con los Anexos, en primer 
lugar y con las regulaciones de los Estados 
en la región en segundo lugar. 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional  
 

 
 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) imple-
mentado actualmente, se orienta a asegurar el 
sostenimiento de los logros del Proyecto 
RLA/95/003 relativos a la adopción de un 
sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de interés 
común para los Estados. 
 
Durante la Primera Reunión de Coordinación 
con los Puntos Focales del SRVSOP (RCPF/1) 
se concordó en la necesidad de tomar en 
cuenta los intereses de los Estados de la 
Región que tienen industria de fabricación de 
aeronaves antes de desarrollar cualquier LAR 
sobre certificación de productos y partes. Lo 
cual fue ratificado por la Junta General del 
Sistema. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de 
Estructuras (RPEE/1) se determinó la necesidad 
de crear una regulación compatible con las 
normas y métodos recomendados internacional-
mente que estableciera los requisitos para la 
emisión de los certificados de tipo, teniendo en 
consideración además, su concordancia con los 
Anexos y sus posteriores enmiendas con los 
manuales técnicos de la OACI, que 
proporcionan orientación e información más 
detallada sobre las normas, métodos recomen-
dados y procedimientos internacionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el Comité 
Técnico, fue estudiado y enmendado por la 
Tercera Reunión de expertos de Aerona-
vegabilidad, del 15 al 20 de octubre de 2007, 
habiéndose determinado recomendar su 
aprobación por parte de la Junta general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 29 – Estándares de aerona-
vegabilidad: giroaviones de categoría trans-
porte, establece el marco reglamentario para la 
emisión de los certificados de tipo de las 
aeronaves, para los Estados participantes del 
Sistema que decidan adoptar los reglamentos 
LAR. 
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Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil Internacional (CLAC) y la 
OACI para promover el establecimiento del 
SRVSOP señala en el párrafo 2.4 de su 
segundo acuerdo, como uno de sus 
objetivos el promover la armonización y 
actualización de reglamentos y proce-
dimientos de seguridad operacional para la 
aviación civil entre sus Estados 
participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la 
implantación del SRVSOP que suscriben los 
Estados al incorporarse al Sistema 
Regional, en su artículo segundo indica que 
los Estados participantes se comprometen a 
armonizar entre sí, en estrecha coordinación 
con la OACI, sus reglamentos y 
procedimientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 29, 
permitirá establecer los procedimientos 
convenientes para lograr los objetivos 
propuestos en el Documento Proyecto 
RLA/99/901 y los acuerdos de la Junta 
General del Sistema que son, entre otros, 
los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción 
de los reglamentos LAR y la 
utilización de una redacción clara en 
su formulación, de tal manera que 
permita su fácil uso e interpretación 
por los usuarios del Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos nacio-
nales inicialmente en las áreas de 
aeronavegabilidad, operación de 
aeronaves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda 

de estas normas conforme sea 
necesario; y 

 
 la propuesta de normas, reglamentos 

y procedimientos regionales unidor-
mes para su adopción por los Estados 
participantes. 

 
A través del Sistema Regional, y la 
participación de sus Estados miembro, se 

pretende lograr el desarrollo, en un período 
razonable, del conjunto de regulaciones que los 
Estados puedan adoptar de una manera 
relativamente rápida para el logro de beneficios 
en los siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo inter-
nacional; 

 
 fácil circulación de productos, servicios 

y personal entre los Estados parti-
cipantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, a 
través de los procedimientos de 
consulta establecidos; 

 
 reconocimiento internacional de certifi-

caciones, aprobaciones y licencias 
emitidas por cualquiera de los Estados 
participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basadas 

en estándares uniformes de seguridad y 
exigencia, que contribuyen a una 
competencia en igualdad de condicio-
nes entre los Estados participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones que 
van a la par con el desarrollo de la 
industria aeronáutica en los Estados de 
la Región, reflejando sus necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas 
matrículas pertenezcan a Estados 
miembros del Sistema, hayan sido 
certificadas bajo los mismos estándares 
de aeronavegabilidad, que las tripula-
ciones al mando de dichas aeronaves 
hayan sido entrenadas y obtenido sus 
licencias, bajo normas y requisitos igua-
les y que el mantenimiento de dichas 
aeronaves se realice en organizaciones 
de mantenimiento aprobadas, bajo los 
mismos estándares de exigencia, 
contando con el reconocimiento de 
todos los Estados del Sistema. 

 
 facilitar el arrendamiento e intercambio 

de aeronaves en todas su modalidades 
y el cumplimiento de las responsa-
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bilidades del Estado de matrícula 
como del Estado del explotador; 

 
 el uso de regulaciones armonizadas 

basadas en un lenguaje técnico 
antes que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los 
usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que 

satisfacen los estándares de los 
Anexos de la OACI y su armoni-
zación con las regulaciones EASA, 
FAR y otras pertenecientes a los 
Estados de la región; y 

 
 un procedimiento eficiente de actua-

lización de las regulaciones, con 
relación a las enmiendas a los 
Anexos de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en 
virtud a los compromisos adquiridos, parti-
cipan activamente en la revisión y desarrollo 
de las regulaciones LAR a través de los 
Paneles de Expertos, y una vez concluida la 
revisión del reglamento por parte de estos 
Paneles, corresponde a las Autoridades de 
Aviación Civil (AAC) de los Estados 
participantes en el SRVSOP, formular los 
comentarios finales que consideren 
pertinentes, los cuales permitirán editar esta 
Edición del reglamento LAR 29, para 
posteriormente ser sometida a la aprobación 
de la Junta General y continuar con la 
siguiente etapa en el marco de la estrategia 
de desarrollo, armonización y adopción de 
las LAR. 
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Capítulo A: Generalidades 
 
 
29.001    Definiciones 
 
(a) Para la emisión de los certificados de 

tipo de los giroaviones de categoría 
transporte, será adoptado íntegramente 
la Parte FAR 29 del Código de los 
Reglamentos Federales (CFR) Título 14 
de los Estados Unidos de Norteamérica, 
en idioma inglés, con todas sus 
enmiendas y apéndices. 

 
29.005    Aplicación 

 
(a) Serán adoptadas como fecha de 

actualización para este Reglamento, las 
fechas dadas en las enmiendas 
(“Amendments”) del CFR 14 Part 29 de 
la FAA. 
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LAR 31 

PREÁMBULO 

 

Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de 
Aviación Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 
al 7 junio de 1996), consideró las 
actividades del Proyecto Regional 
RLA/95/003 como un primer paso para la 
creación de un organismo regional para la 
vigilancia de la seguridad operacional, 
destinado a mantener los logros del 
Proyecto y alcanzar un grado uniforme de 
seguridad en la aviación al nivel más alto 
posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al 
esfuerzo conjunto de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI), al 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (PNUD) y los Estados 
participantes de América Latina, quienes 
sobre la base del Proyecto RLA/95/003 
“Desarrollo del Mantenimiento de la 
Aeronavegabilidad y la Seguridad Opera-
cional de las Aeronaves en América Latina”, 
convocaron a un grupo multinacional de 
expertos de los Estados participantes. Este 
Grupo de expertos se reunió hasta en diez 
(10) oportunidades entre los años 1996 y 
2001 con el fin de desarrollar un conjunto de 
regulaciones de aplicación regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó Princ.-
palmente en la traducción de las 
regulaciones de la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de 
Norteamérica (FAA) Regulaciones FEDE-
rales de Aviación (FAR), a las que se 
insertaron referencias a los Anexos y 
Documentos de la OACI. La traducción de 
las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. Este 
esfuerzo requería adicionalmente de un 
procedimiento que garantizara su armo-
nización con los Anexos, en primer lugar y 
con las regulaciones de los Estados en la 
región en segundo lugar. 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901)  

 
 
implementado actualmente, se orienta a 
asegurar el sostenimiento de los logros del 
Proyecto RLA/95/003 relativos a la adopción de 
un sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de interés 
común para los Estados. 
 
Durante la Primera Reunión de Coordinación 
con los Puntos Focales del SRVSOP (RCPF/1) 
se concordó en la necesidad de tomar en 
cuenta los intereses de los Estados de la 
Región que tienen industria de fabricación de 
aeronaves antes de desarrollar cualquier LAR 
sobre certificación de productos y partes. Lo 
cual fue ratificado por la Junta General del 
Sistema. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de Estruc-
turas (RPEE/1) se determinó la necesidad de 
crear una regulación compatible con las normas 
y métodos recomendados internacional-mente 
que estableciera los requisitos para la emisión 
de los certificados de tipo, teniendo en consi-
deración además, su concordancia con los 
Anexos y sus posteriores enmiendas con los 
manuales técnicos de la OACI, que propor-
cionan orientación e información más detallada 
sobre las normas, métodos recomen-dados y 
procedimientos internacionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el Comité 
Técnico, fue estudiado y enmendado por la 
Tercera Reunión de expertos de Aerona-
vegabilidad, del 15 al 20 de octubre de 2007, 
habiéndose determinado recomendar su 
aprobación por parte de la Junta general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 31 – Estándares de 
aeronavegabilidad: globos libres tripulados, 
establece el marco reglamentario para la emi-
sión de los certificados de tipo de las aeronaves, 
para los Estados participantes del Sistema que 
decidan adoptar los reglamentos LAR.  
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Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil Internacional (CLAC) y la 
OACI para promover el establecimiento del 
SRVSOP señala en el párrafo 2.4 de su 
segundo acuerdo, como uno de sus obje-
tivos el promover la armonización y actuali-
zación de reglamentos y procedimientos de 
seguridad operacional para la aviación civil 
entre sus Estados participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la 
implantación del SRVSOP que suscriben los 
Estados al incorporarse al Sistema Regio-
nal, en su artículo segundo indica que los 
Estados participantes se comprometen a 
armonizar entre sí, en estrecha coordinación 
con la OACI, sus reglamentos y proce-
dimientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 31, 
permitirá establecer los procedimientos 
convenientes para lograr los objetivos 
propuestos en el Documento Proyecto 
RLA/99/901 y los acuerdos de la Junta 
General del Sistema que son, entre otros, 
los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción 
de los reglamentos LAR y la utili-
zación de una redacción clara en su 
formulación, de tal manera que 
permita su fácil uso e interpretación 
por los usuarios del Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos nacio-
nales inicialmente en las áreas de 
aeronavegabilidad, operación de 
aeronaves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda 

de estas normas conforme sea 
necesario; y 

 
 la propuesta de normas, reglamentos 

y procedimientos regionales unidor-
mes para su adopción por los Estados 
participantes. 

 
A través del Sistema Regional, y la 
participación de sus Estados miembro, se 
pretende lograr el desarrollo, en un período 

razonable, del conjunto de regulaciones que los 
Estados puedan adoptar de una manera 
relativamente rápida para el logro de beneficios 
en los siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo inter-
nacional; 

 
 fácil circulación de productos, servicios 

y personal entre los Estados parti-
cipantes; 

 
 participación de la industria en los pro-

cesos de desarrollo de las LAR, a través 
de los procedimientos de cónsulta esta-
blecidos; 

 
 reconocimiento internacional de certifi-

caciones, aprobaciones y licencias emi-
tidas por cualquiera de los Estados 
participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basadas 

en estándares uniformes de seguridad y 
exigencia, que contribuyen a una 
competencia en igualdad de condi-
ciones entre los Estados participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones que 
van a la par con el desarrollo de la 
industria aeronáutica en los Estados de 
la Región, reflejando sus necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas 
matrículas pertenezcan a Estados 
miembros del Sistema, hayan sido certi-
ficadas bajo los mismos estándares de 
aeronavegabilidad, que las tripulaciones 
al mando de dichas aeronaves hayan 
sido entrenadas y obtenido sus licen-
cias, bajo normas y requisitos iguales y 
que el mantenimiento de dichas aerona-
ves se realice en organizaciones de 
mantenimiento aprobadas, bajo los 
mismos estándares de exigencia, con-
tando con el reconocimiento de todos 
los Estados del Sistema. 

 
 facilitar el arrendamiento e intercambio 

de aeronaves en todas su modalidades 
y el cumplimiento de las responsa-
bilidades del Estado de matrícula como 
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del Estado del explotador; 
 

 el uso de regulaciones armonizadas 
basadas en un lenguaje técnico 
antes que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los 
usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que 

satisfacen los estándares de los 
Anexos de la OACI y su armoni-
zación con las regulaciones EASA, 
FAR y otras pertenecientes a los 
Estados de la región; y 

 
 un procedimiento eficiente de 

actualización de las regulaciones, 
con relación a las enmiendas a los 
Anexos de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en 
virtud a los compromisos adquiridos, 
participan activamente en la revisión y 
desarrollo de las regulaciones LAR a través 
de los Paneles de Expertos, y una vez 
concluida la revisión del reglamento por 
parte de estos Paneles, corresponde a las 
Autoridades de Aviación Civil (AAC) de los 
Estados participantes en el SRVSOP, 
formular los comentarios finales que consi-
deren pertinentes, los cuales permitirán 
editar esta Edición del reglamento LAR 31, 
para posteriormente ser sometida a la 
aprobación de la Junta General y continuar 
con la siguiente etapa en el marco de la 
estrategia de desarrollo, armonización y 
adopción de las LAR. 
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Capítulo A: Generalidades 
 
 
31.001 Definiciones 
 
(a) Para la emisión de los certificados de 

tipo de los globos libres tripulados, será 
adoptado íntegramente la Parte FAR 31 
del Código de los Reglamentos 
Federales (CFR) Título 14 de los 
Estados Unidos de Norteamérica, en 
idioma inglés, con todas sus enmiendas 
y apéndices. 

 
31.005 Aplicación 

 
(a) Serán adoptadas como fecha de 

actualización para este Reglamento, las 
fechas dadas en las enmiendas 
(“Amendments”) del CFR 14 Part 31 de 
la FAA. 
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Estándares de aeronavegabilidad: motores de aeronaves 
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Estándares de aeronavegabilidad: motores de aeronaves 
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LAR 33 

PREÁMBULO 

Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de 
Aviación Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 
al 7 junio de 1996), consideró las 
actividades del Proyecto Regional 
RLA/95/003 como un primer paso para la 
creación de un organismo regional para la 
vigilancia de la seguridad operacional, 
destinado a mantener los logros del 
Proyecto y alcanzar un grado uniforme de 
seguridad en la aviación al nivel más alto 
posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al 
esfuerzo conjunto de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI), al 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (PNUD) y los Estados partici-
pantes de América Latina, quienes sobre la 
base del Proyecto RLA/95/003 “Desarrollo 
del Mantenimiento de la Aeronavegabilidad 
y la Seguridad Opera-cional de las 
Aeronaves en América Latina”, convocaron 
a un grupo multinacional de expertos de los 
Estados participantes. Este Grupo de 
expertos se reunió hasta en diez (10) 
oportunidades entre los años 1996 y 2001 
con el fin de desarrollar un conjunto de 
regulaciones de aplicación regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó 
principalmente en la traducción de las 
regulaciones de la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de 
Norteamérica (FAA) Regulaciones FEDE-
rales de Aviación (FAR), a las que se 
insertaron referencias a los Anexos y 
Documentos de la OACI. La traducción de 
las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. Este 
esfuerzo requería adicionalmente de un 
procedimiento que garantizara su armoni-
zación con los Anexos, en primer lugar y 
con las regulaciones de los Estados en la 
región en segundo lugar. 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional  
 
 

 
 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) implemen-
tado actualmente, se orienta a asegurar el 
sostenimiento de los logros del Proyecto 
RLA/95/003 relativos a la adopción de un 
sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de interés 
común para los Estados. 
 
Durante la Primera Reunión de Coordinación 
con los Puntos Focales del SRVSOP (RCPF/1) 
se concordó en la necesidad de tomar en 
cuenta los intereses de los Estados de la 
Región que tienen industria de fabricación de 
aeronaves antes de desarrollar cualquier LAR 
sobre certificación de productos y partes. Lo 
cual fue ratificado por la Junta General del 
Sistema. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de 
Estructuras (RPEE/1) se determinó la necesidad 
de crear una regulación compatible con las 
normas y métodos recomendados internacional-
mente que estableciera los requisitos para la 
emisión de los certificados de tipo, teniendo en 
consideración además, su concordancia con los 
Anexos y sus posteriores enmiendas con los 
manuales técnicos de la OACI, que 
proporcionan orientación e información más 
detallada sobre las normas, métodos recomen-
dados y procedimientos internacionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el Comité 
Técnico, fue estudiado y enmendado por la 
Tercera Reunión de expertos de 
Aeronavegabilidad, del 15 al 20 de octubre de 
2007, habiéndose determinado recomendar su 
aprobación por parte de la Junta general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 33 – Estándares de 
aeronavegabilidad: Motores de Aeronaves, 
establece el marco reglamentario para la 
emisión de los certificados de tipo de los 
motores, para los Estados participantes del 
Sistema que decidan adoptar los reglamentos 
LAR.  
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Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil Internacional (CLAC) y la 
OACI para promover el establecimiento del 
SRVSOP señala en el párrafo 2.4 de su 
segundo acuerdo, como uno de sus 
objetivos el promover la armonización y 
actualización de reglamentos y 
procedimientos de seguridad operacional 
para la aviación civil entre sus Estados 
participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la 
implantación del SRVSOP que suscriben los 
Estados al incorporarse al Sistema Regio-
nal, en su artículo segundo indica que los 
Estados participantes se comprometen a 
armonizar entre sí, en estrecha coordinación 
con la OACI, sus reglamentos y 
procedimientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 33, 
permitirá establecer los procedimientos 
convenientes para lograr los objetivos 
propuestos en el Documento Proyecto 
RLA/99/901 y los acuerdos de la Junta 
General del Sistema que son, entre otros, 
los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción 
de los reglamentos LAR y la 
utilización de una redacción clara en 
su formulación, de tal manera que 
permita su fácil uso e interpretación 
por los usuarios del Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos nacio-
nales inicialmente en las áreas de 
aeronavegabilidad, operación de 
aeronaves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda 

de estas normas conforme sea 
necesario; y 

 
 la propuesta de normas, reglamentos 

y procedimientos regionales unidor-
mes para su adopción por los Estados 
participantes. 

 
A través del Sistema Regional, y la 
participación de sus Estados miembro, se 

pretende lograr el desarrollo, en un período 
razonable, del conjunto de regulaciones que los 
Estados puedan adoptar de una manera 
relativamente rápida para el logro de beneficios 
en los siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo inter-
nacional; 

 
 fácil circulación de productos, servicios 

y personal entre los Estados parti-
cipantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, a 
través de los procedimientos de cónsul-
ta establecidos; 

 
 reconocimiento internacional de certi-

ficaciones, aprobaciones y licencias 
emitidas por cualquiera de los Estados 
participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basadas 

en estándares uniformes de seguridad y 
exigencia, que contribuyen a una 
competencia en igualdad de condi-
ciones entre los Estados participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones que 
van a la par con el desarrollo de la 
industria aeronáutica en los Estados de 
la Región, reflejando sus necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas 
matrículas pertenezcan a Estados 
miembros del Sistema, hayan sido 
certificadas bajo los mismos estándares 
de aeronavegabilidad, que las tripula-
ciones al mando de dichas aeronaves 
hayan sido entrenadas y obtenido sus 
licencias, bajo normas y requisitos 
iguales y que el mantenimiento de 
dichas aeronaves se realice en 
organizaciones de mantenimiento 
aprobadas, bajo los mismos estándares 
de exigencia, contando con el 
reconocimiento de todos los Estados del 
Sistema. 

 
 facilitar el arrendamiento e intercambio 

de aeronaves en todas su modalidades 
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y el cumplimiento de las 
responsabilidades del Estado de 
matrícula como del Estado del 
explotador; 

 
 el uso de regulaciones armonizadas 

basadas en un lenguaje técnico 
antes que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los 
usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que 

satisfacen los estándares de los 
Anexos de la OACI y su 
armonización con las regulaciones 
EASA, FAR y otras pertenecientes a 
los Estados de la región; y 

 
 un procedimiento eficiente de 

actualización de las regulaciones, 
con relación a las enmiendas a los 
Anexos de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en 
virtud a los compromisos adquiridos, 
participan activamente en la revisión y 
desarrollo de las regulaciones LAR a través 
de los Paneles de Expertos, y una vez 
concluida la revisión del reglamento por 
parte de estos Paneles, corresponde a las 
Autoridades de Aviación Civil (AAC) de los 
Estados participantes en el SRVSOP, 
formular los comentarios finales que 
consideren pertinentes, los cuales 
permitirán editar esta Edición del 
reglamento LAR 33, para posteriormente ser 
sometida a la aprobación de la Junta 
General y continuar con la siguiente etapa 
en el marco de la estrategia de desarrollo, 
armonización y adopción de las LAR. 
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Capítulo A: Generalidades 
 
33.001 Definiciones 
 
(a) Para la emisión de los certificados de 

tipo de los motores de aeronaves, será 
adoptado íntegramente la Parte FAR 33 
del Código de los Reglamentos 
Federales (CFR) Título 14 de los 
Estados Unidos de Norteamérica, en 
idioma inglés, con todas sus enmiendas 
y apéndices. 

 
33.005 Aplicación 

 
(a) Serán adoptadas como fecha de 

actualización para este Reglamento, las 
fechas dadas en las enmiendas 
(“Amendments”) del CFR 14 Part 33 de 
la FAA. 
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LAR 34 

PREÁMBULO 

 

Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de 
Aviación Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 
al 7 junio de 1996), consideró las 
actividades del Proyecto Regional 
RLA/95/003 como un primer paso para la 
creación de un organismo regional para la 
vigilancia de la seguridad operacional, 
destinado a mantener los logros del 
Proyecto y alcanzar un grado uniforme de 
seguridad en la aviación al nivel más alto 
posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al 
esfuerzo conjunto de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI), al 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (PNUD) y los Estados 
participantes de América Latina, quienes 
sobre la base del Proyecto RLA/95/003 
“Desarrollo del Mantenimiento de la 
Aeronavegabilidad y la Seguridad 
Operacional de las Aeronaves en América 
Latina”, convocaron a un grupo 
multinacional de expertos de los Estados 
participantes. Este Grupo de expertos se 
reunió hasta en diez (10) oportunidades 
entre los años 1996 y 2001 con el fin de 
desarrollar un conjunto de regulaciones de 
aplicación regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó 
principalmente en la traducción de las 
regulaciones de la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de 
Norteamérica (FAA) Regulaciones 
Federales de Aviación (FAR), a las que se 
insertaron referencias a los Anexos y 
Documentos de la OACI. La traducción de 
las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. Este 
esfuerzo requería adicionalmente de un 
procedimiento que garantizara su 
armonización con los Anexos, en primer 
lugar y con las regulaciones de los Estados 
en la región en segundo lugar. 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 

(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) 
implementado actualmente, se orienta a 
asegurar el sostenimiento de los logros del 
Proyecto RLA/95/003 relativos a la adopción de 
un sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de interés 
común para los Estados. 
 
Durante la Primera Reunión de Coordinación 
con los Puntos Focales del SRVSOP (RCPF/1) 
se concordó en la necesidad de tomar en 
cuenta los intereses de los Estados de la 
Región que tienen industria de fabricación de 
aeronaves antes de desarrollar cualquier LAR 
sobre certificación de productos y partes. Lo 
cual fue ratificado por la Junta General del 
Sistema. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de 
Estructuras (RPEE/1) se determinó la necesidad 
de crear una regulación compatible con las 
normas y métodos recomendados internacional-
mente que estableciera los requisitos para la 
emisión de los certificados de tipo, teniendo en 
consideración además, su concordancia con los 
Anexos y sus posteriores enmiendas con los 
manuales técnicos de la OACI, que 
proporcionan orientación e información más 
detallada sobre las normas, métodos recomen-
dados y procedimientos internacionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el Comité 
Técnico, fue estudiado y enmendado por la 
Tercera Reunión de expertos de 
Aeronavegabilidad, del 15 al 20 de octubre de 
2007, habiéndose determinado recomendar su 
aprobación por parte de la Junta general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 34 – Estándares de 
aeronavegabilidad: drenaje de combustible y 
emisiones de gases de escape de aviones con 
motores a turbina, establece el marco 
reglamentario para la emisión de los certificados 
de tipo de las aeronaves, para los Estados 
participantes del Sistema que decidan adoptar 
los reglamentos LAR.  
 
Objetivos 
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El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil Internacional (CLAC) y la 
OACI para promover el establecimiento del 
SRVSOP señala en el párrafo 2.4 de su 
segundo acuerdo, como uno de sus 
objetivos el promover la armonización y 
actualización de reglamentos y 
procedimientos de seguridad operacional 
para la aviación civil entre sus Estados 
participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la 
implantación del SRVSOP que suscriben los 
Estados al incorporarse al Sistema 
Regional, en su artículo segundo indica que 
los Estados participantes se comprometen a 
armonizar entre sí, en estrecha coordinación 
con la OACI, sus reglamentos y 
procedimientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 34, 
permitirá establecer los procedimientos 
convenientes para lograr los objetivos 
propuestos en el Documento Proyecto 
RLA/99/901 y los acuerdos de la Junta 
General del Sistema que son, entre otros, 
los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción 
de los reglamentos LAR y la 
utilización de una redacción clara en 
su formulación, de tal manera que 
permita su fácil uso e interpretación 
por los usuarios del Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos 
nacionales inicialmente en las áreas 
de aeronavegabilidad, operación de 
aeronaves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda 

de estas normas conforme sea 
necesario; y 

 
 la propuesta de normas, reglamentos 

y procedimientos regionales 
uniformes para su adopción por los 
Estados participantes. 

 
A través del Sistema Regional, y la 
participación de sus Estados miembro, se 
pretende lograr el desarrollo, en un período 
razonable, del conjunto de regulaciones que 

los Estados puedan adoptar de una manera 
relativamente rápida para el logro de beneficios 
en los siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo 
internacional; 

 
 fácil circulación de productos, servicios 

y personal entre los Estados 
participantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, a 
través de los procedimientos de 
consulta establecidos; 

 
 reconocimiento internacional de 

certificaciones, aprobaciones y licencias 
emitidas por cualquiera de los Estados 
participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basadas 

en estándares uniformes de seguridad y 
exigencia, que contribuyen a una 
competencia en igualdad de 
condiciones entre los Estados 
participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones que 
van a la par con el desarrollo de la 
industria aeronáutica en los Estados de 
la Región, reflejando sus necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas 
matrículas pertenezcan a Estados 
miembros del Sistema, hayan sido 
certificadas bajo los mismos estándares 
de aeronavegabilidad, que las 
tripulaciones al mando de dichas 
aeronaves hayan sido entrenadas y 
obtenido sus licencias, bajo normas y 
requisitos iguales y que el 
mantenimiento de dichas aeronaves se 
realice en organizaciones de 
mantenimiento aprobadas, bajo los 
mismos estándares de exigencia, 
contando con el reconocimiento de 
todos los Estados del Sistema. 

 
 facilitar el arrendamiento e intercambio 

de aeronaves en todas su modalidades 
y el cumplimiento de las 
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responsabilidades del Estado de 
matrícula como del Estado del 
explotador; 

 
 el uso de regulaciones armonizadas 

basadas en un lenguaje técnico 
antes que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los 
usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que 

satisfacen los estándares de los 
Anexos de la OACI y su 
armonización con las regulaciones 
EASA, FAR y otras pertenecientes a 
los Estados de la región; y 

 
 un procedimiento eficiente de 

actualización de las regulaciones, 
con relación a las enmiendas a los 
Anexos de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en 
virtud a los compromisos adquiridos, 
participan activamente en la revisión y 
desarrollo de las regulaciones LAR a través 
de los Paneles de Expertos, y una vez 
concluida la revisión del reglamento por 
parte de estos Paneles, corresponde a las 
Autoridades de Aviación Civil (AAC) de los 
Estados participantes en el SRVSOP, 
formular los comentarios finales que 
consideren pertinentes, los cuales 
permitirán editar esta Edición del 
reglamento LAR 34, para posteriormente ser 
sometida a la aprobación de la Junta 
General y continuar con la siguiente etapa 
en el marco de la estrategia de desarrollo, 
armonización y adopción de las LAR. 
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Capítulo A: Generalidades 
 
 
36.001 Definiciones 
 
(a) Para la emisión de los certificados de 

tipo de las aeronaves, será adoptado 
íntegramente la Parte FAR 34 del 
Código de los Reglamentos Federales 
(CFR) Título 14 de los Estados Unidos 
de Norteamérica, en idioma inglés, con 
todas sus enmiendas y apéndices. 

 
34.005 Aplicación 

 
(a) Serán adoptadas como fecha de 

actualización para este Reglamento, las 
fechas dadas en las enmiendas 
(“Amendments”) del CFR 14 Part 34 de 
la FAA. 
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LAR 35 

PREÁMBULO 

 

Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de 
Aviación Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 
al 7 junio de 1996), consideró las 
actividades del Proyecto Regional 
RLA/95/003 como un primer paso para la 
creación de un organismo regional para la 
vigilancia de la seguridad operacional, 
destinado a mantener los logros del 
Proyecto y alcanzar un grado uniforme de 
seguridad en la aviación al nivel más alto 
posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al 
esfuerzo conjunto de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI), al 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (PNUD) y los Estados 
participantes de América Latina, quienes 
sobre la base del Proyecto RLA/95/003 
“Desarrollo del Mantenimiento de la 
Aeronavegabilidad y la Seguridad Opera-
cional de las Aeronaves en América Latina”, 
convocaron a un grupo multinacional de 
expertos de los Estados participantes. Este 
Grupo de expertos se reunió hasta en diez 
(10) oportunidades entre los años 1996 y 
2001 con el fin de desarrollar un conjunto de 
regulaciones de aplicación regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó 
principalmente en la traducción de las 
regulaciones de la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de 
Norteamérica (FAA) Regulaciones FEDE-
rales de Aviación (FAR), a las que se 
insertaron referencias a los Anexos y 
Documentos de la OACI. La traducción de 
las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. Este 
esfuerzo requería adicionalmente de un 
procedimiento que garantizara su armoni-
zación con los Anexos, en primer lugar y 
con las regulaciones de los Estados en la 
región en segundo lugar. 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) imple-

mentado actualmente, se orienta a asegurar el 
sostenimiento de los logros del Proyecto 
RLA/95/003 relativos a la adopción de un 
sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de interés 
común para los Estados. 
 
Durante la Primera Reunión de Coordinación 
con los Puntos Focales del SRVSOP (RCPF/1) 
se concordó en la necesidad de tomar en 
cuenta los intereses de los Estados de la 
Región que tienen industria de fabricación de 
aeronaves antes de desarrollar cualquier LAR 
sobre certificación de productos y partes. Lo 
cual fue ratificado por la Junta General del 
Sistema. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de Estruc-
turas (RPEE/1) se determinó la necesidad de 
crear una regulación compatible con las normas 
y métodos recomendados internacional-mente 
que estableciera los requisitos para la emisión 
de los certificados de tipo, teniendo en 
consideración además, su concordancia con los 
Anexos y sus posteriores enmiendas con los 
manuales técnicos de la OACI, que propor-
cionan orientación e información más detallada 
sobre las normas, métodos recomen-dados y 
procedimientos internacionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el Comité 
Técnico, fue estudiado y enmendado por la 
Tercera Reunión de expertos de Aerona-
vegabilidad, del 15 al 20 de octubre de 2007, 
habiéndose determinado recomendar su 
aprobación por parte de la Junta general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 35 – Estándares de aerona-
vegabilidad: hélices, establece el marco 
reglamentario para la emisión de los certificados 
de tipo de las aeronaves, para los Estados 
participantes del Sistema que decidan adoptar 
los reglamentos LAR.  
 
Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito entre 
la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 
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Internacional (CLAC) y la OACI para 
promover el establecimiento del SRVSOP 
señala en el párrafo 2.4 de su segundo 
acuerdo, como uno de sus objetivos el 
promover la armonización y actualización de 
reglamentos y procedimientos de seguridad 
operacional para la aviación civil entre sus 
Estados participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la 
implantación del SRVSOP que suscriben los 
Estados al incorporarse al Sistema 
Regional, en su artículo segundo indica que 
los Estados participantes se comprometen a 
armonizar entre sí, en estrecha coordinación 
con la OACI, sus reglamentos y 
procedimientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 35, 
permitirá establecer los procedimientos 
convenientes para lograr los objetivos 
propuestos en el Documento Proyecto 
RLA/99/901 y los acuerdos de la Junta 
General del Sistema que son, entre otros, 
los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción 
de los reglamentos LAR y la 
utilización de una redacción clara en 
su formulación, de tal manera que 
permita su fácil uso e interpretación 
por los usuarios del Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos 
nacionales inicialmente en las áreas 
de aeronavegabilidad, operación de 
aeronaves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda 

de estas normas conforme sea 
necesario; y 

 
 la propuesta de normas, reglamentos 

y procedimientos regionales 
uniformes para su adopción por los 
Estados participantes. 

 
A través del Sistema Regional, y la 
participación de sus Estados miembro, se 
pretende lograr el desarrollo, en un período 
razonable, del conjunto de regulaciones que 
los Estados puedan adoptar de una manera 
relativamente rápida para el logro de 
beneficios en los siguientes aspectos: 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo 
internacional; 

 
 fácil circulación de productos, servicios 

y personal entre los Estados 
participantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, a 
través de los procedimientos de 
consulta establecidos; 

 
 reconocimiento internacional de 

certificaciones, aprobaciones y licencias 
emitidas por cualquiera de los Estados 
participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basadas 

en estándares uniformes de seguridad y 
exigencia, que contribuyen a una 
competencia en igualdad de condi-
ciones entre los Estados participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones que 
van a la par con el desarrollo de la 
industria aeronáutica en los Estados de 
la Región, reflejando sus necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas 
matrículas pertenezcan a Estados 
miembros del Sistema, hayan sido 
certificadas bajo los mismos estándares 
de aeronavegabilidad, que las 
tripulaciones al mando de dichas 
aeronaves hayan sido entrenadas y 
obtenido sus licencias, bajo normas y 
requisitos iguales y que el 
mantenimiento de dichas aeronaves se 
realice en organizaciones de 
mantenimiento aprobadas, bajo los 
mismos estándares de exigencia, 
contando con el reconocimiento de 
todos los Estados del Sistema. 

 
 facilitar el arrendamiento e intercambio 

de aeronaves en todas su modalidades 
y el cumplimiento de las 
responsabilidades del Estado de 
matrícula como del Estado del 
explotador; 
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 el uso de regulaciones armonizadas 
basadas en un lenguaje técnico 
antes que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los 
usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que 

satisfacen los estándares de los 
Anexos de la OACI y su 
armonización con las regulaciones 
EASA, FAR y otras pertenecientes a 
los Estados de la región; y 

 
 un procedimiento eficiente de 

actualización de las regulaciones, 
con relación a las enmiendas a los 
Anexos de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en 
virtud a los compromisos adquiridos, parti-
cipan activamente en la revisión y desarrollo 
de las regulaciones LAR a través de los 
Paneles de Expertos, y una vez concluida la 
revisión del reglamento por parte de estos 
Paneles, corresponde a las Autoridades de 
Aviación Civil (AAC) de los Estados 
participantes en el SRVSOP, formular los 
comentarios finales que consideren 
pertinentes, los cuales permitirán editar esta 
Edición del reglamento LAR 35, para 
posteriormente ser sometida a la aprobación 
de la Junta General y continuar con la 
siguiente etapa en el marco de la estrategia 
de desarrollo, armonización y adopción de 
las LAR. 

 



Bibliografía LAR 35 
 

viii 

 

Bibliografía 
 

Regulaciones 
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Capítulo A: Generalidades 
 
 
35.001    Definiciones 
 
(a) Para la emisión de los certificados de 

tipo de las hélices, será adoptado 
íntegramente la Parte FAR 35 del 
Código de los Reglamentos Federales 
(CFR) Título 14 de los Estados Unidos 
de Norteamérica, en idioma inglés, con 
todas sus enmiendas y apéndices. 

 
35.005    Aplicación 

 
(a) Serán adoptadas como fecha de 

actualización para este Reglamento, las 
fechas dadas en las enmiendas 
(“Amendments”) del CFR 14 Part 35 de 
la FAA. 
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LAR 36 

PREÁMBULO 

 
Antecedentes 
 
La quinta reunión de Autoridades de 
Aviación Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 
al 7 junio de 1996), consideró las 
actividades del Proyecto Regional 
RLA/95/003 como un primer paso para la 
creación de un organismo regional para la 
vigilancia de la seguridad operacional, 
destinado a mantener los logros del 
Proyecto y alcanzar un grado uniforme de 
seguridad en la aviación al nivel más alto 
posible dentro de la región. 
 
Las Regulaciones Aeronáuticas Latino-
americanas (LAR), deben su origen al 
esfuerzo conjunto de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI), al 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (PNUD) y los Estados 
participantes de América Latina, quienes 
sobre la base del Proyecto RLA/95/003 
“Desarrollo del Mantenimiento de la 
Aeronavegabilidad y la Seguridad 
Operacional de las Aeronaves en América 
Latina”, convocaron a un grupo 
multinacional de expertos de los Estados 
participantes. Este Grupo de expertos se 
reunió hasta en diez (10) oportunidades 
entre los años 1996 y 2001 con el fin de 
desarrollar un conjunto de regulaciones de 
aplicación regional.  
 
El trabajo desarrollado, se basó Princ.-
palmente en la traducción de las 
regulaciones de la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de 
Norteamérica (FAA) Regulaciones 
Federales de Aviación (FAR), a las que se 
insertaron referencias a los Anexos y 
Documentos de la OACI. La traducción de 
las FAR, recogió la misma estructura y 
organización de esas regulaciones. Este 
esfuerzo requería adicionalmente de un 
procedimiento que garantizara su 
armonización con los Anexos, en primer 
lugar y con las regulaciones de los Estados 
en la región en segundo lugar. 
 

 
 
 
El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP) (Proyecto RLA/99/901) imple-
mentado actualmente, se orienta a asegurar el 
sostenimiento de los logros del Proyecto 
RLA/95/003 relativos a la adopción de un 
sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de interés 
común para los Estados. 
 
Durante la Primera Reunión de Coordinación 
con los Puntos Focales del SRVSOP (RCPF/1) 
se concordó en la necesidad de tomar en 
cuenta los intereses de los Estados de la 
Región que tienen industria de fabricación de 
aeronaves antes de desarrollar cualquier LAR 
sobre certificación de productos y partes. Lo 
cual fue ratificado por la Junta General del 
Sistema. 
 
En la Primera Reunión de Expertos de 
Estructuras (RPEE/1) se determinó la necesidad 
de crear una regulación compatible con las 
normas y métodos recomendados internacional-
mente que estableciera los requisitos para la 
emisión de los certificados de tipo, teniendo en 
consideración además, su concordancia con los 
Anexos y sus posteriores enmiendas con los 
manuales técnicos de la OACI, que 
proporcionan orientación e información más 
detallada sobre las normas, métodos recomen-
dados y procedimientos internacionales. 
 
El primer borrador desarrollado por el Comité 
Técnico, fue estudiado y enmendado por la 
Tercera Reunión de expertos de Aerona-
vegabilidad, del 15 al 20 de octubre de 2007, 
habiéndose determinado recomendar su 
aprobación por parte de la Junta general. 
 
Aplicación 
 
El reglamento LAR 36 – Estándares de ruido, 
establece el marco reglamentario para la 
emisión de los certificados de tipo de las 
aeronaves, para los Estados participantes del 
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Sistema que decidan adoptar los 
reglamentos LAR.  
 
Objetivos 
 
El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil Internacional (CLAC) y la 
OACI para promover el establecimiento del 
SRVSOP señala en el párrafo 2.4 de su 
segundo acuerdo, como uno de sus 
objetivos el promover la armonización y 
actualización de reglamentos y 
procedimientos de seguridad operacional 
para la aviación civil entre sus Estados 
participantes. 
 
Por otra parte, el acuerdo para la 
implantación del SRVSOP que suscriben los 
Estados al incorporarse al Sistema 
Regional, en su artículo segundo indica que 
los Estados participantes se comprometen a 
armonizar entre sí, en estrecha coordinación 
con la OACI, sus reglamentos y 
procedimientos en materia de seguridad 
operacional.  
 
La aplicación del reglamento LAR 36, 
permitirá establecer los procedimientos 
convenientes para lograr los objetivos 
propuestos en el Documento Proyecto 
RLA/99/901 y los acuerdos de la Junta 
General del Sistema que son, entre otros, 
los siguientes: 
 

 Establecer las reglas de construcción 
de los reglamentos LAR y la 
utilización de una redacción clara en 
su formulación, de tal manera que 
permita su fácil uso e interpretación 
por los usuarios del Sistema; 

 
 la armonización de las normas, 

reglamentos y procedimientos 
nacionales inicialmente en las áreas 
de aeronavegabilidad, operación de 
aeronaves y licencias al personal; 

 
 la revisión, modificación y enmienda 

de estas normas conforme sea 
necesario; y 

 
 la propuesta de normas, reglamentos 

y procedimientos regionales 
uniformes para su adopción por los 
Estados participantes. 

A través del Sistema Regional, y la participación 
de sus Estados miembro, se pretende lograr el 
desarrollo, en un período razonable, del 
conjunto de regulaciones que los Estados 
puedan adoptar de una manera relativamente 
rápida para el logro de beneficios en los 
siguientes aspectos: 
 

 elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo 
internacional; 

 
 fácil circulación de productos, servicios 

y personal entre los Estados 
participantes; 

 
 participación de la industria en los 

procesos de desarrollo de las LAR, a 
través de los procedimientos de 
consulta establecidos; 

 
 reconocimiento internacional de 

certificaciones, aprobaciones y licencias 
emitidas por cualquiera de los Estados 
participantes; 

 
 la aplicación de regulaciones basadas 

en estándares uniformes de seguridad y 
exigencia, que contribuyen a una 
competencia en igualdad de 
condiciones entre los Estados 
participantes; 

 
 apuntar a mejores rangos de costo-

beneficio al desarrollar regulaciones que 
van a la par con el desarrollo de la 
industria aeronáutica en los Estados de 
la Región, reflejando sus necesidades; 

 
 lograr que todos los explotadores de 

servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas 
matrículas pertenezcan a Estados 
miembros del Sistema, hayan sido 
certificadas bajo los mismos estándares 
de aeronavegabilidad, que las 
tripulaciones al mando de dichas 
aeronaves hayan sido entrenadas y 
obtenido sus licencias, bajo normas y 
requisitos iguales y que el 
mantenimiento de dichas aeronaves se 
realice en organizaciones de 
mantenimiento aprobadas, bajo los 
mismos estándares de exigencia, 
contando con el reconocimiento de 
todos los Estados del Sistema; 
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 facilitar el arrendamiento e inter-

cambio de aeronaves en todas su 
modalidades y el cumplimiento de 
las responsabilidades del Estado de 
matrícula como del Estado del 
explotador; 

 
 el uso de regulaciones armonizadas 

basadas en un lenguaje técnico 
antes que un lenguaje legal, de fácil 
comprensión y lectura por los 
usuarios; 

 
 el desarrollo de normas que 

satisfacen los estándares de los 
Anexos de la OACI y su armo-
nización con las regulaciones 
EASA, FAR y otras pertenecientes a 
los Estados de la región; y 

 
 un procedimiento eficiente de 

actualización de las regulaciones, 
con relación a las enmiendas a los 
Anexos de la OACI. 

 
Medidas que han de tomar los Estados 
 
Los Estados miembros del Sistema, en 
virtud a los compromisos adquiridos, 
participan activamente en la revisión y 
desarrollo de las regulaciones LAR a través 
de los Paneles de Expertos, y una vez 
concluida la revisión del reglamento por 
parte de estos Paneles, corresponde a las 
Autoridades de Aviación Civil (AAC) de los 
Estados participantes en el SRVSOP, 
formular los comentarios finales que 
consideren pertinentes, los cuales permi-
tirán editar esta Edición del reglamento LAR 
36, para posteriormente ser sometida a la 
aprobación de la Junta General y continuar 
con la siguiente etapa en el marco de la 
estrategia de desarrollo, armonización y 
adopción de las LAR. 
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Capítulo A: Generalidades 
 
 
36.001   Definiciones 
 
(a) Para la emisión de los certificados de 

tipo de las aeronaves, será adoptado 
íntegramente la Parte FAR 36 del 
Código de los Reglamentos Federales 
(CFR) Título 14 de los Estados Unidos 
de Norteamérica, en idioma inglés, con 
todas sus enmiendas y apéndices. 

 
36.005   Aplicación 

 
(a) Serán adoptadas como fecha de 

actualización para este Reglamento, las 
fechas dadas en las enmiendas 
(“Amendments”) del CFR 14 Part 36 de 
la FAA. 



RPEA/5 Informe sobre el Asunto 5 5-1 
 
 
 
Asunto 5. Otros Asuntos 
 
 
5.1 Nil. 
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